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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 2025 y por el ajuste de participaciones del 
primer cuatrimestre de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 96/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 
Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL MES DE JUNIO 
DE 2025 Y POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2025. 

ÉDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 3, 6 y 11, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de mayo de 2025, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de junio de 2025, así como la 
correspondiente al periodo de enero a abril de 2025, con la cual se calcularon las diferencias del 
primer ajuste cuatrimestral de dicho ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A,  
4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de 
Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del 
Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre 
producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales 
por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos. 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con 
los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de junio de 2025 y del primer ajuste 
cuatrimestral de 2025, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los 
litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, 
y el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida 
del país de los hidrocarburos, del mes de junio de 2025 y del primer ajuste cuatrimestral de 2025, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de mayo de 2025, las participaciones en ingresos federales por el mes de junio de 2025, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades federativas 
y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de junio de 2025 no incluyen deducciones 
derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 
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 Cuadro 1. Recaudación federal participable de mayo de 2025, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de junio de 2025, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de junio de 2025, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2025, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2025, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2025, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2025, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2025, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2025, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2025, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2025, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2024, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2025, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2025, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de mayo de 2025, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2025, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de mayo de 2025, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2025, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2025, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2025, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de junio de 2025, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2025, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
junio de 2025, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de junio de 2025, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de mayo de 2025, p/ 
aplicable para el cálculo de participaciones del mes 

de junio de 2025. 

 

Conceptos Miles de pesos

 

 

Ingresos Tributarios 349,915,409 

Renta 1/ 161,071,666 

Valor Agregado 116,333,486 

Especial sobre Producción y Servicios 50,611,810 

Artículo 2o, fracción I, inciso D) 34,156,257 

Bebidas Alcohólicas 1,968,071 

Cervezas 4,270,027 

Tabacos 2,202,188 

Bebidas Energetizantes 6,941 

Telecomunicaciones 643,155 

Bebidas saborizadas 3,519,700 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 3,130,372 

Plaguicidas 136,933 

Combustibles Fósiles 577,785 

Otras retenciones 383 

Importación 12,903,419 

Exportación 0 

Recargos y actualizaciones 9,022,763 

No Comprendidos 2/ -50,396 

Derecho de Minería 22,660 

 

Petroleros 15,466,726 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 15,466,851 

ISR contratos y asignaciones 3/ -125 

 

Recaudación Federal Participable Bruta 4/  365,382,135 

 

Menos: 7,981,380 

20% de Bebidas Alcohólicas 393,614 

20% de Cervezas 854,005 

8% de Tabacos 176,175 

Incentivos Económicos 6,532,586 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

 

Recaudación Federal Participable 5/  357,400,755 

 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025: Impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

5/ Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones 
de junio de 2025. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

 

Recaudación Federal Participable 

 1) Recaudación federal participable de junio de 2025 357,400,755,381 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 246,639,066,214 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2025 (3 x 20%) 49,327,813,243 

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2025 (5 x 60%) 29,596,687,946 

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2025 (5 x 30%) 14,798,343,973 

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2025 (5 x 10%) 4,932,781,324 

 6) Total fondo general de participaciones de junio de 2025 (4+5) 71,480,151,076 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de junio 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 179,571,496,631 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2025 (8 x 1%) 1,795,714,966 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2025 (10 x 70%) 1,257,000,476 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2025 (10 x 30%) 538,714,490 

11) Total fondo de fomento municipal de junio de 2025 (9+10) 3,574,007,554 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 176,175,010 

13) Participaciones por cerveza 854,005,327 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 393,614,131 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,423,794,468 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 486,065,027 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2025 

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 200,778,597 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 100,389,299 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 100,389,299 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 200,778,597 

 

Fondo de Compensación de mayo de 2025 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,709,853,650 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de mayo de 2025 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 492,700,664 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de mayo de 2025 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 3,035,083 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en abril de 2025 

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 551,833 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en abril de 2025 

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por mayo de 2025 (22+24)  493,252,497 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2025. 

     Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de

Entidades 2022 2023 2023/2022 2025 por población participación 1/

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100)

       

   

Aguascalientes 383,282,123 423,484,081 1.104889 1,501,744 1,659,260 1.181349 

Baja California 1,142,603,193 1,249,622,611 1.093663 3,774,269 4,127,778 2.938867 

Baja California Sur 219,669,422 235,778,003 1.073331 869,989 933,786 0.664831 

Campeche  489,033,198 598,034,988 1.222892 939,315 1,148,681 0.817830 

Coahuila 1,149,719,362 1,179,582,314 1.025974 3,445,576 3,535,072 2.516877 

Colima 183,325,859 205,511,106 1.121015 721,345 808,639 0.575729 

Chiapas 462,006,038 497,691,920 1.077241 5,917,164 6,374,213 4.538269 

Chihuahua 1,118,360,576 1,233,960,075 1.103365 3,904,131 4,307,682 3.066954 

Ciudad de México 4,293,744,112 4,717,467,388 1.098684 9,356,765 10,280,127 7.319175 

Durango 384,766,924 411,812,840 1.070292 1,917,631 2,052,425 1.461271 

Guanajuato 1,348,256,169 1,406,886,305 1.043486 6,322,118 6,597,041 4.696917 

Guerrero 385,748,969 410,058,376 1.063019 3,597,563 3,824,277 2.722783 

Hidalgo 517,530,286 544,664,791 1.052431 3,237,356 3,407,093 2.425759 

Jalisco 2,226,264,286 2,385,008,623 1.071305 8,743,203 9,366,639 6.668797 

México 2,691,712,375 2,886,718,990 1.072447 17,741,822 19,027,165 13.546833 

Michoacán 824,738,837 880,181,618 1.067225 4,957,200 5,290,446 3.766656 

Morelos 317,630,152 337,622,495 1.062942 1,969,732 2,093,711 1.490666 

Nayarit 205,702,911 218,881,115 1.064064 1,252,005 1,332,214 0.948501 

Nuevo León 2,343,428,703 2,502,822,694 1.068017 6,155,818 6,574,521 4.680883 

Oaxaca 511,669,574 579,906,753 1.133362 4,247,773 4,814,264 3.427627 

Puebla 1,023,122,372 1,099,139,450 1.074299 6,575,295 7,063,834 5.029261 

Querétaro 716,340,929 765,387,320 1.068468 2,514,702 2,686,878 1.912986 

Quintana Roo 429,460,083 511,382,169 1.190756 1,904,221 2,267,463 1.614373 

San Luis Potosí 675,037,080 748,687,946 1.109106 2,880,601 3,194,893 2.274678 

Sinaloa 660,735,354 691,620,412 1.046743 3,154,500 3,301,952 2.350902 

Sonora 1,003,513,520 1,067,769,639 1.064031 3,037,489 3,231,983 2.301085 

Tabasco 722,450,102 767,010,176 1.061679 2,547,170 2,704,277 1.925373 

Tamaulipas 902,032,742 942,713,904 1.045099 3,562,828 3,723,510 2.651039 

Tlaxcala 179,091,410 188,747,610 1.053918 1,491,031 1,571,424 1.118812 

Veracruz 1,258,451,998 1,355,925,780 1.077455 8,118,547 8,747,372 6.227895 

Yucatán 459,087,599 506,564,508 1.103416 2,386,022 2,632,774 1.874465 

Zacatecas 287,536,039 304,920,279 1.060459 1,672,219 1,773,320 1.262557 

   

   

Totales 29,516,052,297 31,855,566,279 34.645075 130,417,144 140,454,712 100.000000 

   

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2024. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2025. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de

Entidades 2022/2021 2023/2022 2024/2023 móvil IE 2025 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

        

        

Aguascalientes 1.054 1.169 1.120 1.114 1,501,744 1,673,212 1.130439 

Baja California 1.206 1.286 1.110 1.201 3,774,269 4,531,973 3.061848 

Baja California Sur 1.281 1.142 1.057 1.160 869,989 1,009,214 0.681835 

Campeche  1.217 1.201 0.998 1.138 939,315 1,069,229 0.722382 

Coahuila 1.215 1.027 1.229 1.157 3,445,576 3,985,864 2.692891 

Colima 1.106 1.089 1.083 1.093 721,345 788,229 0.532536 

Chiapas 1.164 1.085 1.068 1.106 5,917,164 6,542,706 4.420319 

Chihuahua 1.352 1.092 1.117 1.187 3,904,131 4,635,239 3.131615 

Ciudad de México 1.140 1.105 1.080 1.108 9,356,765 10,369,406 7.005678 

Durango 1.128 1.320 1.093 1.180 1,917,631 2,263,122 1.528989 

Guanajuato 1.203 1.114 1.067 1.128 6,322,118 7,130,945 4.817740 

Guerrero 1.200 1.078 1.009 1.096 3,597,563 3,941,855 2.663158 

Hidalgo 1.089 1.220 1.047 1.119 3,237,356 3,621,059 2.446425 

Jalisco 1.171 1.150 1.094 1.138 8,743,203 9,953,680 6.724809 

México 1.127 1.111 1.155 1.131 17,741,822 20,062,555 13.554469 

Michoacán 1.406 0.976 1.064 1.149 4,957,200 5,694,153 3.847029 

Morelos 1.130 1.091 1.107 1.109 1,969,732 2,184,992 1.476203 

Nayarit 1.424 1.143 1.076 1.214 1,252,005 1,520,346 1.027161 

Nuevo León 1.286 1.136 1.059 1.160 6,155,818 7,142,923 4.825833

Oaxaca 1.135 1.138 1.166 1.146 4,247,773 4,868,602 3.289278 

Puebla 1.178 1.129 1.065 1.124 6,575,295 7,388,521 4.991761 

Querétaro 1.359 1.091 1.069 1.173 2,514,702 2,950,581 1.993443 

Quintana Roo 1.228 1.349 1.098 1.225 1,904,221 2,332,242 1.575686 

San Luis Potosí 1.186 1.222 1.063 1.157 2,880,601 3,332,728 2.251626 

Sinaloa 1.128 1.061 1.039 1.076 3,154,500 3,394,238 2.293182 

Sonora 1.191 1.121 1.086 1.133 3,037,489 3,440,999 2.324774 

Tabasco 1.131 1.188 1.045 1.122 2,547,170 2,856,721 1.930030 

Tamaulipas 1.120 1.100 1.103 1.108 3,562,828 3,946,283 2.666149 

Tlaxcala 1.171 1.185 1.049 1.135 1,491,031 1,692,376 1.143387 

Veracruz 1.240 1.054 1.080 1.125 8,118,547 9,130,895 6.168927 

Yucatán 1.380 1.099 1.042 1.173 2,386,022 2,799,696 1.891504 

Zacatecas 0.970 1.171 1.016 1.052 1,672,219 1,759,734 1.188894 

   

   

Totales 1.195 1.129 1.090 36.437 130,417,144 148,014,318 100.000000 

   

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General 
de Participaciones para 2025. 

 Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2023 Coeficientes de 

Entidades locales de 2024 p/ 2025 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

  

  

Aguascalientes 5,384,140,862 1,501,744 8,085,601,234,648,310 0.250796 

Baja California 29,484,012,362 3,774,269 111,280,593,852,721,000 3.451657 

Baja California Sur 5,736,083,240 869,989 4,990,329,322,049,660 0.154788 

Campeche  3,605,167,152 939,315 3,386,387,583,493,600 0.105038 

Coahuila 13,249,731,591 3,445,576 45,652,957,177,986,700 1.416045 

Colima 2,781,620,079 721,345 2,006,507,736,167,580 0.062237 

Chiapas 5,216,080,441 5,917,164 30,864,403,405,997,600 0.957340 

Chihuahua 28,092,470,321 3,904,131 109,676,684,247,811,000 3.401907 

Ciudad de México 83,248,412,524 9,356,765 778,935,832,609,657,000 24.160719 

Durango 5,165,207,847 1,917,631 9,904,962,689,195,630 0.307228 

Guanajuato 20,656,951,459 6,322,118 130,595,684,645,271,000 4.050764 

Guerrero 4,116,629,127 3,597,563 14,809,832,633,735,300 0.459365 

Hidalgo 5,796,645,284 3,237,356 18,765,804,389,899,600 0.582070 

Jalisco 32,342,104,929 8,743,203 282,773,588,844,695,000 8.770958 

México 50,154,698,531 17,741,822 889,835,733,806,518,000 27.600567 

Michoacán 9,111,204,420 4,957,200 45,166,062,550,030,800 1.400943 

Morelos 4,622,484,543 1,969,732 9,105,055,723,734,290 0.282417 

Nayarit 3,580,532,424 1,252,005 4,482,844,497,823,120 0.139047 

Nuevo León 40,632,791,075 6,155,818 250,128,066,691,571,000 7.758372 

Oaxaca 5,023,050,899 4,247,773 21,336,779,984,996,200 0.661816 

Puebla 11,122,445,539 6,575,295 73,133,360,540,359,000 2.268421 

Querétaro 15,221,679,435 2,514,702 38,277,987,717,622,900 1.187291 

Quintana Roo 18,124,327,099 1,904,221 34,512,724,271,928,000 1.070502 

San Luis Potosí 7,487,153,499 2,880,601 21,567,501,857,640,400 0.668972 

Sinaloa 12,537,579,490 3,154,500 39,549,794,501,268,100 1.226740 

Sonora 13,680,442,636 3,037,489 41,554,194,022,208,800 1.288911 

Tabasco 4,346,228,391 2,547,170 11,070,582,570,219,500 0.343383 

Tamaulipas 13,854,166,845 3,562,828 49,360,013,552,215,800 1.531029 

Tlaxcala 2,013,001,528 1,491,031 3,001,447,681,355,010 0.093098 

Veracruz 14,058,779,342 8,118,547 114,136,860,846,711,000 3.540251 

Yucatán 7,530,932,633 2,386,022 17,968,970,942,116,300 0.557354 

Zacatecas 4,819,410,776 1,672,219 8,059,110,267,913,560 0.249974 

  

  

Totales 482,796,166,324 130,417,144 3,223,976,262,399,560,000 100.000000 

  

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación 
(BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

de junio de 2025. 

(Pesos) 

  Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2025 e/ 

 de 1989 20.6246 

   

  

Aguascalientes 788,208 16,256,475  

Baja California 2,954,803 60,941,630  

Baja California Sur 772,438 15,931,225  

Campeche  812,889 16,765,510  

Coahuila 2,247,592 46,355,686  

Colima 323,808 6,678,410  

Chiapas 7,283,222 150,213,540  

Chihuahua 8,146,362 168,015,458  

Ciudad de México 971,991 20,046,926  

Durango 4,235,805 87,361,784  

Guanajuato 2,563,631 52,873,864  

Guerrero 328,051 6,765,921  

Hidalgo 271,544 5,600,486  

Jalisco 9,576,691 197,515,421  

México 218,256 4,501,443  

Michoacán 2,455,046 50,634,342  

Morelos 451,987 9,322,051  

Nayarit 818,713 16,885,628  

Nuevo León 3,047,369 62,850,767  

Oaxaca 610,250 12,586,162  

Puebla 1,221,283 25,188,473  

Querétaro 1,435,730 29,611,357  

Quintana Roo 53,930 1,112,285  

San Luis Potosí 1,589,981 32,792,722  

Sinaloa 9,406,668 194,008,765  

Sonora 11,431,317 235,766,341  

Tabasco 2,462,672 50,791,625  

Tamaulipas 1,967,010 40,568,794  

Tlaxcala 17,902 369,222  

Veracruz 9,805,475 202,234,000  

Yucatán 1,183,000 24,398,902  

Zacatecas 853,445 17,601,962  

  

  

Totales 90,307,069 1,862,547,175  

  

e/Estimado. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones 
de junio de 2025. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2025  

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento 

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2025  

       

   

Aguascalientes 253,448,939  349,640,098 167,286,299 12,371,215 1,354,706  784,101,257 

Baja California 635,563,001  869,807,389 453,102,765 170,262,679 5,078,469  2,133,814,303 

Baja California Sur 160,245,947  196,767,895 100,900,327 7,635,355 1,327,602  466,877,127 

Campeche  226,439,168  242,050,682 106,900,635 5,181,276 1,397,126  581,968,887 

Coahuila 538,189,157  744,912,123 398,503,218 69,850,407 3,862,974  1,755,317,880 

Colima 164,236,610  170,396,785 78,806,446 3,070,018 556,534  417,066,392 

Chiapas 1,004,369,892  1,343,177,309 654,134,075 47,223,472 12,517,795  3,061,422,543 

Chihuahua 629,999,297  907,716,944 463,427,211 167,808,649 14,001,288  2,182,953,389 

Ciudad de México 2,744,713,747  2,166,233,517 1,036,724,325 1,191,795,415 1,670,577  7,141,137,581 

Durango 288,519,244  432,487,934 226,264,989 15,154,893 7,280,149  969,707,208 

Guanajuato 855,324,839  1,390,131,822 712,945,783 199,815,353 4,406,155  3,162,623,951 

Guerrero 493,273,999  805,853,549 394,103,307 22,659,492 563,827  1,716,454,174 

Hidalgo 395,380,932  717,944,368 362,030,324 28,712,249 466,707  1,504,534,581 

Jalisco 1,432,795,987  1,973,742,976 995,160,317 432,652,155 16,459,618  4,850,811,054 

México 2,800,368,390  4,009,413,766 2,005,836,966 1,361,475,623 375,120  10,177,469,865 

Michoacán 629,287,410  1,114,805,470 569,296,518 69,105,444 4,219,528  2,386,714,370 

Morelos 323,614,323  441,187,901 218,453,622 13,931,011 776,838  997,963,695 

Nayarit 217,191,062  280,724,760 152,002,876 6,858,888 1,407,136  658,184,721 

Nuevo León 1,061,831,201  1,385,386,374 714,143,333 382,703,518 5,237,564  3,549,301,990 

Oaxaca 538,451,268  1,014,464,081 486,758,668 32,645,920 1,048,847  2,073,368,784 

Puebla 889,073,482  1,488,494,582 738,697,969 111,896,257 2,099,039  3,230,261,328 

Querétaro 376,413,841  566,180,393 294,996,519 58,566,481 2,467,613  1,298,624,847 

Quintana Roo 265,685,776  477,800,862 233,175,500 52,805,513 92,690  1,029,560,341 

San Luis Potosí 414,546,142  673,229,472 333,203,298 32,998,931 2,732,727  1,456,710,570 

Sinaloa 533,055,947  695,789,051 339,352,984 60,512,383 16,167,397  1,644,877,762 

Sonora 552,077,699  681,045,073 344,028,066 63,579,175 19,647,195  1,660,377,209 

Tabasco 919,495,148  569,846,653 285,612,507 16,938,327 4,232,635  1,796,125,270 

Tamaulipas 623,742,505  784,619,810 394,545,952 75,522,316 3,380,733  1,881,811,316 

Tlaxcala 229,036,641  331,131,259 169,202,287 4,592,306 30,768  733,993,261 

Veracruz 1,338,567,778  1,843,250,558 912,898,995 174,632,854 16,852,833  4,286,203,018 

Yucatán 350,185,660  554,779,547 279,911,222 27,493,070 2,033,242  1,214,402,740 

Zacatecas 267,212,803  373,674,944 175,936,667 12,330,683 1,466,830  830,621,927 

   

   

Totales 22,152,337,833  29,596,687,946 14,798,343,973 4,932,781,324 155,212,265  71,635,363,341 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de  
Fomento Municipal para 2025. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 

2023 2024 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 Entidades  2024/2023 2025 por 

población 

participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

       

   

 Aguascalientes  2,207,122,394 2,325,992,855 1.053858 1,501,744 1,582,624  1.144768 

 Baja California  12,057,564,919 13,420,132,605 1.113005 3,774,269 4,200,781  3.038572 

 Baja California Sur  2,462,231,484 2,519,870,154 1.023409 869,989 890,355  0.644025 

 Campeche  521,998,784 517,415,843 0.991220 939,315 931,068  0.673474 

 Coahuila  4,352,564,104 4,784,874,505 1.099323 3,445,576 3,787,801  2.739849 

 Colima  1,484,931,675 1,573,298,254 1.059509 721,345 764,271  0.552824 

 Chiapas  1,744,005,137 1,815,319,906 1.040891 5,917,164 6,159,125  4.455110 

 Chihuahua  8,865,227,370 9,521,809,148 1.074063 3,904,131 4,193,281  3.033147 

 Ciudad de México  31,486,327,492 33,493,698,824 1.063754 9,356,765 9,953,294  7.199565 

 Durango  1,334,905,929 1,513,863,761 1.134060 1,917,631 2,174,709  1.573043 

 Guanajuato  8,541,908,458 8,649,635,331 1.012612 6,322,118 6,401,850  4.630682 

 Guerrero  1,948,086,444 1,892,957,129 0.971701 3,597,563 3,495,755  2.528602 

 Hidalgo  2,273,811,624 2,561,806,971 1.126658 3,237,356 3,647,391  2.638286 

 Jalisco  11,989,654,420 12,962,869,372 1.081171 8,743,203 9,452,900  6.837613 

 México  15,655,134,223 16,658,474,505 1.064090 17,741,822 18,878,898  13.655767 

 Michoacán  3,360,450,841 3,596,469,228 1.070234 4,957,200 5,305,365  3.837556 

 Morelos  1,992,262,825 2,040,265,749 1.024095 1,969,732 2,017,192  1.459106 

 Nayarit  933,018,792 1,039,445,326 1.114067 1,252,005 1,394,817  1.008920 

 Nuevo León  13,238,060,362 14,903,709,928 1.125823 6,155,818 6,930,360  5.012972 

 Oaxaca  785,553,577 780,859,947 0.994025 4,247,773 4,222,393  3.054204 

 Puebla  3,663,252,126 3,842,817,237 1.049018 6,575,295 6,897,602  4.989277 

 Querétaro  6,089,114,278 6,342,492,623 1.041612 2,514,702 2,619,343  1.894662 

 Quintana Roo  5,916,680,527 6,088,161,317 1.028983 1,904,221 1,959,410  1.417310 

 San Luis Potosí  2,449,054,350 2,527,538,116 1.032047 2,880,601 2,972,914  2.150413 

 Sinaloa  5,127,365,283 5,096,208,896 0.993924 3,154,500 3,135,332  2.267895 

 Sonora  4,498,545,546 5,072,399,122 1.127564 3,037,489 3,424,964  2.477396 

 Tabasco  584,669,981 567,303,935 0.970298 2,547,170 2,471,513  1.787732 

 Tamaulipas  4,561,458,079 5,005,541,870 1.097356 3,562,828 3,909,689  2.828015 

 Tlaxcala  451,672,513 461,261,777 1.021231 1,491,031 1,522,686  1.101412 

 Veracruz  4,628,462,870 4,968,141,044 1.073389 8,118,547 8,714,359  6.303401 

 Yucatán  1,925,506,884 1,981,620,237 1.029142 2,386,022 2,455,556  1.776189 

 Zacatecas  1,412,961,700 1,504,822,070 1.065013 1,672,219 1,780,934  1.288212 

   

   

 Totales  168,543,564,990 180,031,077,585 1.068158 130,417,144 138,248,535 100.000000 

   

 e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del  
Fondo de Fomento Municipal para 2025. 

  
Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

Población 2020 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

Variación Valor Mínimo Resultado 

 Entidades  (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 
2023 2024 2024/2023 2 por población participación 1/ 

RCi,t-2 RCi,t-1 I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

                

 Aguascalientes  237,183,694 270,272,045 1.139505 1.139505 467,065 532,223  0.674052 

 Baja California  64,563,616 63,006,731 0.975886 0.975886 108,440 105,825  0.134026 

 Baja California Sur  0 0 0 0  0.000000 

 Campeche  238,229,868 240,304,225 1.008707 1.008707 928,363 936,447  1.185996 

 Coahuila  626,583,136 731,139,070 1.166867 1.166867 1,071,443 1,250,231  1.583399 

 Colima  0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  151,765,175 156,311,631 1.029957 1.029957 1,915,949 1,973,345  2.499213 

 Chihuahua  2,936,630,440 3,253,691,495 1.107968 1.107968 3,489,381 3,866,121  4.896385 

 Ciudad de México  22,934,902,848 24,536,059,160 1.069813 1.069813 9,209,944 9,852,919  12.478574 

 Durango  515,767,637 591,384,511 1.146610 1.146610 1,832,650 2,101,335  2.661310 

 Guanajuato  3,290,880,902 3,510,856,000 1.066844 1.066844 6,064,973 6,470,379  8.194638 

 Guerrero  562,640,311 502,643,134 0.893365 0.893365 1,591,109 1,421,441  1.800234 

 Hidalgo  304,610,567 460,063,868 1.510335 1.510335 880,511 1,329,866  1.684256 

 Jalisco  5,614,470,106 5,994,527,934 1.067693 1.067693 7,379,687 7,879,237  9.978936 

 México  6,175,757,842 6,405,916,557 1.037268 1.037268 14,072,266 14,596,713  18.486519 

 Michoacán  3,155,214 4,427,448 1.403216 1.403216 64,450 90,437  0.114537 

 Morelos  155,682,685 165,049,845 1.060168 1.060168 548,429 581,427  0.736369 

 Nayarit  12,192,499 15,609,304 1.280238 1.280238 217,392 278,314  0.352480 

 Nuevo León  3,030,052,090 3,260,574,368 1.076079 1.076079 4,641,448 4,994,563  6.325540 

 Oaxaca  124,504,172 151,638,244 1.217937 1.217937 270,955 330,006  0.417948 

 Puebla  0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  3,240,524,420 3,336,424,285 1.029594 1.029594 2,368,467 2,438,559  3.088399 

 Quintana Roo  0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  157,978,906 163,033,288 1.031994 1.031994 1,089,371 1,124,224  1.423813 

 Sinaloa  2,243,667,997 2,127,337,721 0.948152 0.948152 3,026,943 2,870,001  3.634814 

 Sonora  1,267,542,782 1,328,728,375 1.048271 1.048271 1,557,739 1,632,933  2.068085 

 Tabasco  363,183,203 361,732,483 0.996006 0.996006 2,402,598 2,393,001  3.030700 

 Tamaulipas  574,363,209 604,762,668 1.052927 1.052927 2,463,938 2,594,347  3.285702 

 Tlaxcala  0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  1,133,940,063 1,148,024,105 1.012420 1.012420 6,186,366 6,263,203  7.932254 

 Yucatán  0 0 0 0  0.000000 

 Zacatecas  305,684,931 377,035,752 1.233413 1.233413 852,585 1,051,589  1.331822 

  

                

 Totales  56,266,458,315 59,760,554,247 1.062099 74,702,462 78,958,688 100.000000 

                

d/ INEGI. Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado el 25 de enero de 2021 en la página de internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 
de junio de 2025. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 
Total 

 

Base 2013 

Crecimiento 2025 

Entidades  70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 
 

     

Aguascalientes 42,831,004  14,389,734 3,631,218 18,020,952  60,851,956 

Baja California 29,439,346  38,194,863 722,017 38,916,879  68,356,226 

Baja California Sur 13,281,123  8,095,393 0 8,095,393  21,376,516 

Campeche  19,893,110  8,465,574 6,389,130 14,854,704  34,747,814 

Coahuila 30,379,818  34,439,918 8,530,001 42,969,920  73,349,738 

Colima 23,005,209  6,949,003 0 6,949,003  29,954,212 

Chiapas 39,872,920  56,000,760 13,463,620 69,464,380  109,337,300 

Chihuahua 39,996,201  38,126,670 26,377,535 64,504,205  104,500,406 

Ciudad de México 220,083,536  90,498,572 67,223,888 157,722,460  377,805,997 

Durango 38,935,872  19,773,160 14,336,863 34,110,022  73,045,894 

Guanajuato 64,119,654  58,207,693 44,145,705 102,353,398  166,473,052 

Guerrero 29,484,254  31,784,535 9,698,120 41,482,656  70,966,910 

Hidalgo 86,188,656  33,163,265 9,073,329 42,236,595  128,425,250 

Jalisco 73,415,556  85,948,825 53,757,974 139,706,799  213,122,354 

México 120,654,958  171,653,062 99,589,554 271,242,616  391,897,574 

Michoacán 90,139,479  48,238,095 617,030 48,855,125  138,994,604 

Morelos 37,531,376  18,340,964 3,966,925 22,307,888  59,839,264 

Nayarit 34,648,676  12,682,131 1,898,861 14,580,991  49,229,668 

Nuevo León 41,166,217  63,013,080 34,076,599 97,089,678  138,255,896 

Oaxaca 94,850,859  38,391,364 2,251,546 40,642,909  135,493,769 

Puebla 94,872,995  62,715,237 0 62,715,237  157,588,231 

Querétaro 44,883,561  23,815,915 16,637,652 40,453,568  85,337,129 

Quintana Roo 29,824,745  17,815,593 0 17,815,593  47,640,338 

San Luis Potosí 48,129,383  27,030,701 7,670,289 34,700,990  82,830,372 

Sinaloa 29,945,765  28,507,452 19,581,269 48,088,720  78,034,485 

Sonora 25,109,090  31,140,882 11,141,073 42,281,955  67,391,045 

Tabasco 45,803,078  22,471,799 16,326,820 38,798,618  84,601,697 

Tamaulipas 49,509,217  35,548,164 17,700,554 53,248,718  102,757,935 

Tlaxcala 31,392,711  13,844,758 0 13,844,758  45,237,469 

Veracruz 83,688,467  79,233,775 42,732,200 121,965,974  205,654,441 

Yucatán 59,235,595  22,326,708 0 22,326,708  81,562,304 

Zacatecas 65,980,157  16,192,832 7,174,719 23,367,552  89,347,709 

     

         

Totales 1,778,292,588  1,257,000,476 538,714,490 1,795,714,966  3,574,007,554 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2024. 

(Pesos) 

  

Bebidas Tabacos 

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

  

       

Aguascalientes 377,705,693 1,547,998,313 350,742,238  2,276,446,244 

Baja California 2,913,280,098 4,400,703,692 1,357,098,706  8,671,082,496 

Baja California Sur 686,169,159 1,056,746,483 318,309,292  2,061,224,934 

Campeche  77,551,779 932,633,644 63,706,292  1,073,891,715 

Coahuila 545,480,032 2,344,083,758 859,672,680  3,749,236,470 

Colima 359,377,603 493,361,498 273,504,268  1,126,243,369 

Chiapas 312,534,861 2,221,590,324 120,249,225  2,654,374,410 

Chihuahua 965,409,914 4,599,921,677 1,162,846,492  6,728,178,083 

Ciudad de México 11,815,780,073 3,570,261,227 3,217,094,955  18,603,136,255 

Durango 170,730,771 1,861,121,103 294,295,428  2,326,147,302 

Guanajuato 1,944,016,960 3,817,061,698 1,292,105,814  7,053,184,472 

Guerrero 288,844,321 1,958,311,753 213,403,504  2,460,559,578 

Hidalgo 1,370,288,765 1,134,958,937 655,862,137  3,161,109,839 

Jalisco 6,995,386,921 3,785,483,229 2,728,613,295  13,509,483,445 

México 5,236,106,842 9,901,773,413 5,114,121,129  20,252,001,384 

Michoacán 1,124,437,812 2,848,136,478 1,035,188,175  5,007,762,465 

Morelos 252,521,847 1,020,679,353 238,598,080  1,511,799,280 

Nayarit 213,837,430 1,414,229,998 213,066,730  1,841,134,158 

Nuevo León 3,494,982,591 6,265,970,346 2,374,260,639  12,135,213,576 

Oaxaca 206,059,004 2,323,883,328 206,811,859  2,736,754,191 

Puebla 1,467,933,002 2,791,964,184 604,745,513  4,864,642,699 

Querétaro 1,482,238,583 1,609,693,813 908,323,731  4,000,256,127 

Quintana Roo 2,094,210,040 2,228,055,859 318,163,067  4,640,428,966 

San Luis Potosí 391,975,296 1,741,385,296 622,072,724  2,755,433,316 

Sinaloa 436,793,559 2,283,594,416 654,034,353  3,374,422,328 

Sonora 393,345,345 5,036,311,341 923,791,770  6,353,448,456 

Tabasco 321,173,766 1,711,838,944 478,363,606  2,511,376,316 

Tamaulipas 345,841,293 3,103,005,455 744,723,987  4,193,570,735 

Tlaxcala 88,231,621 554,441,162 212,180,017  854,852,800 

Veracruz 1,945,832,766 4,277,276,588 825,760,009  7,048,869,363 

Yucatán 495,645,060 2,124,603,775 592,324,680  3,212,573,515 

Zacatecas 159,128,033 1,260,955,566 99,498,642  1,519,582,241 

       

       

Totales 48,972,850,840 86,222,036,651 29,073,533,037  164,268,420,528 

       

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2024, toda vez 

que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para determinar los 

coeficientes de participación de estos conceptos. 



Lunes 14 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 17 

Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2025. 

  Tabacos Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

(8%) (20%) (20%) 

  

      

Aguascalientes 1.206397 1.795363 0.771255  

Baja California 4.667815 5.103920 5.948766  

Baja California Sur 1.094842 1.225611 1.401122  

Campeche  0.219121 1.081665 0.158357  

Coahuila 2.956891 2.718660 1.113842  

Colima 0.940733 0.572199 0.733830  

Chiapas 0.413604 2.576592 0.638180  

Chihuahua 3.999674 5.334972 1.971317  

Ciudad de México 11.065373 4.140776 24.127205  

Durango 1.012245 2.158521 0.348623  

Guanajuato 4.444268 4.427014 3.969581  

Guerrero 0.734013 2.271243 0.589805  

Hidalgo 2.255874 1.316321 2.798058  

Jalisco 9.385214 4.390389 14.284214  

México 17.590298 11.484040 10.691856  

Michoacán 3.560586 3.303258 2.296043  

Morelos 0.820671 1.183780 0.515636  

Nayarit 0.732855 1.640219 0.436645  

Nuevo León 8.166399 7.267249 7.136572  

Oaxaca 0.711341 2.695231 0.420762  

Puebla 2.080055 3.238110 2.997442  

Querétaro 3.124229 1.866917 3.026654  

Quintana Roo 1.094339 2.584091 4.276267  

San Luis Potosí 2.139653 2.019652 0.800393  

Sinaloa 2.249587 2.648504 0.891910  

Sonora 3.177432 5.841095 0.803191  

Tabasco 1.645358 1.985384 0.655820  

Tamaulipas 2.561519 3.598854 0.706190  

Tlaxcala 0.729805 0.643039 0.180164  

Veracruz 2.840247 4.960770 3.973289  

Yucatán 2.037333 2.464108 1.012081  

Zacatecas 0.342231 1.462452 0.324931  

      

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

      

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
de junio de 2025. 

(Pesos) 

  

Tabacos Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

  

       

Aguascalientes 2,125,370 15,332,493 3,035,770  20,493,633 

Baja California 8,223,523 43,587,748 23,415,182  75,226,453 

Baja California Sur 1,928,838 10,466,780 5,515,012  17,910,631 

Campeche  386,037 9,237,477 623,314  10,246,828 

Coahuila 5,209,303 23,217,499 4,384,238  32,811,040 

Colima 1,657,336 4,886,609 2,888,460  9,432,404 

Chiapas 728,666 22,004,235 2,511,966  25,244,868 

Chihuahua 7,046,426 45,560,947 7,759,381  60,366,753 

Ciudad de México 19,494,422 35,362,446 94,968,088  149,824,956 

Durango 1,783,323 18,433,888 1,372,231  21,589,441 

Guanajuato 7,829,690 37,806,936 15,624,832  61,261,458 

Guerrero 1,293,147 19,396,534 2,321,556  23,011,237 

Hidalgo 3,974,285 11,241,453 11,013,552  26,229,290 

Jalisco 16,534,402 37,494,160 56,224,686  110,253,247 

México 30,989,709 98,074,316 42,084,657  171,148,682 

Michoacán 6,272,863 28,210,001 9,037,550  43,520,414 

Morelos 1,445,817 10,109,546 2,029,618  13,584,981 

Nayarit 1,291,107 14,007,555 1,718,696  17,017,358 

Nuevo León 14,387,154 62,062,696 28,090,554  104,540,404 

Oaxaca 1,253,204 23,017,419 1,656,178  25,926,801 

Puebla 3,664,537 27,653,630 11,798,357  43,116,524 

Querétaro 5,504,111 15,943,570 11,913,337  33,361,017 

Quintana Roo 1,927,952 22,068,274 16,831,993  40,828,219 

San Luis Potosí 3,769,534 17,247,938 3,150,460  24,167,932 

Sinaloa 3,963,210 22,618,368 3,510,682  30,092,260 

Sonora 5,597,841 49,883,265 3,161,472  58,642,578 

Tabasco 2,898,709 16,955,289 2,581,400  22,435,399 

Tamaulipas 4,512,756 30,734,407 2,779,663  38,026,826 

Tlaxcala 1,285,734 5,491,586 709,152  7,486,472 

Veracruz 5,003,805 42,365,237 15,639,426  63,008,467 

Yucatán 3,589,272 21,043,610 3,983,695  28,616,577 

Zacatecas 602,925 12,489,415 1,278,975  14,371,315 

       

       

Totales 176,175,010 854,005,327 393,614,131  1,423,794,468 
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de mayo de 2025. 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

Aguascalientes 22,766,836 18,627,411 

Baja California 163,373,638 133,669,340 

Baja California Sur 39,522,564 32,336,643 

Campeche  32,450,440 26,550,360 

Coahuila 61,583,464 50,386,471 

Colima 30,845,238 25,237,013 

Chiapas 83,547,972 68,357,432 

Chihuahua 111,975,701 91,616,483 

Ciudad de México 141,565,819 115,826,579 

Durango 30,211,170 24,718,230 

Guanajuato 86,063,447 70,415,548 

Guerrero 60,949,033 49,867,391 

Hidalgo 56,752,989 46,434,264 

Jalisco 173,273,106 141,768,905 

México 259,160,144 212,040,118 

Michoacán 103,238,999 84,468,272 

Morelos 42,664,621 34,907,417 

Nayarit 28,980,698 23,711,480 

Nuevo León 175,419,479 143,525,028 

Oaxaca 69,918,487 57,206,035 

Puebla 95,187,833 77,880,954 

Querétaro 51,309,643 41,980,617 

Quintana Roo 69,917,916 57,205,568 

San Luis Potosí 49,862,072 40,796,241 

Sinaloa 81,798,400 66,925,964 

Sonora 116,864,022 95,616,018 

Tabasco 45,187,051 36,971,224 

Tamaulipas 114,070,614 93,330,502 

Tlaxcala 28,215,327 23,085,268 

Veracruz 159,277,425 130,317,893 

Yucatán 84,088,006 68,799,278 

Zacatecas 39,811,496 32,573,042 

     

Totales 2,709,853,650 2,217,152,986  
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

  PIB PIB 

PIB estatal estatal Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

  2023 2023 2023 2023 no minero 

Aguascalientes 423,484,081 9,035,902 414,448,179 1,491,953  277,789 

Baja California 1,249,622,611 2,465,487 1,247,157,124 3,791,901  328,900 

Baja California Sur 235,778,003 6,008,596 229,769,407 856,930  268,131 

Campeche  598,034,988 323,632,131 274,402,857 947,023  289,753 

Coahuila 1,179,582,314 21,010,846 1,158,571,468 3,326,462  348,289 

Colima 205,511,106 3,634,428 201,876,678 742,251  271,979 

Chiapas 497,691,920 8,976,697 488,715,223 5,760,940  84,833 

Chihuahua 1,233,960,075 20,347,002 1,213,613,073 3,868,446  313,721 

Ciudad de México 4,717,467,388 340,935 4,717,126,453 9,314,678  506,419 

Durango 411,812,840 28,170,343 383,642,497 1,895,662  202,379 

Guanajuato 1,406,886,305 2,835,668 1,404,050,637 6,306,505  222,635 

Guerrero 410,058,376 12,809,423 397,248,953 3,609,154  110,067 

Hidalgo 544,664,791 6,803,744 537,861,047 3,227,014  166,675 

Jalisco 2,385,008,623 4,981,384 2,380,027,239 8,670,396  274,500 

México 2,886,718,990 5,919,372 2,880,799,618 17,617,089  163,523 

Michoacán 880,181,618 6,129,336 874,052,282 4,955,484  176,381 

Morelos 337,622,495 520,058 337,102,437 1,975,714  170,623 

Nayarit 218,881,115 2,969,408 215,911,707 1,275,680  169,252 

Nuevo León 2,502,822,694 16,696,669 2,486,126,025 6,092,924  408,035 

Oaxaca 579,906,753 3,931,551 575,975,202 4,281,711  134,520 

Puebla 1,099,139,450 7,181,182 1,091,958,268 6,565,074  166,328 

Querétaro 765,387,320 4,840,079 760,547,241 2,512,390  302,719 

Quintana Roo 511,382,169 79,309 511,302,860 1,933,662  264,422 

San Luis Potosí 748,687,946 17,575,000 731,112,946 2,869,733  254,767 

Sinaloa 691,620,412 4,314,974 687,305,438 3,088,878  222,510 

Sonora 1,067,769,639 95,707,324 972,062,315 3,002,935  323,704 

Tabasco 767,010,176 332,329,419 434,680,757 2,500,639  173,828 

Tamaulipas 942,713,904 12,835,748 929,878,156 3,577,892  259,896 

Tlaxcala 188,747,610 2,316,425 186,431,185 1,419,883  131,300 

Veracruz 1,355,925,780 55,010,977 1,300,914,803 8,126,037  160,092 

Yucatán 506,564,508 5,813,627 500,750,881 2,376,342  210,723 

Zacatecas 304,920,279 35,999,147 268,921,132 1,644,586  163,519 

         

         

Totales 31,855,566,279 1,061,222,191 30,794,344,088 129,625,968  237,563 

         

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2024. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2023, publicada el 26 de febrero de 2024 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos. 
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Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

Ciudad de México 

Nuevo León 

Coahuila 

Baja California 

Sonora 

Chihuahua 

Querétaro 

Campeche  

Aguascalientes 

Jalisco 

Colima 

Baja California Sur 

Quintana Roo 

Tamaulipas 

San Luis Potosí 

Guanajuato 

Sinaloa 

Yucatán 

Durango 

Michoacán 

Tabasco 

Morelos 

1 Nayarit 169,252  

2 Hidalgo 166,675  

3 Puebla 166,328  

4 México 163,523  

5 Zacatecas 163,519  

6 Veracruz 160,092  

7 Oaxaca 134,520  

8 Tlaxcala 131,300  

9 Guerrero 110,067  

10 Chiapas 84,833  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2025. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  

Coahuila 

Colima 

Chiapas 0.000012 16.299505  

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 0.000009 12.562602  

Hidalgo 0.000006 8.295980  

Jalisco 

México 0.000006 8.455865  

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 0.000006 8.169632  

Nuevo León 

Oaxaca 0.000007 10.278991  

Puebla 0.000006 8.313244  

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 0.000008 10.531032  

Veracruz 0.000006 8.637079  

Yucatán 

Zacatecas 0.000006 8.456070  

     

Totales 0.000072 100.000000  

     

1/ Coeficiente preliminar. 

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de mayo de 2025. 

(Pesos) 

  Coeficientes de 

Entidades  participación 1/ Total 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  

Coahuila 

Colima 

Chiapas 16.299505 80,397,716  

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 12.562602 61,965,346  

Hidalgo 8.295980 40,920,128  

Jalisco 

México 8.455865 41,708,765  

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 8.169632 40,296,914  

Nuevo León 

Oaxaca 10.278991 50,701,382  

Puebla 8.313244 41,005,283  

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 10.531032 51,944,579  

Veracruz 8.637079 42,602,606  

Yucatán 

Zacatecas 8.456070 41,709,779  

     

Totales 100.000000 493,252,497  

     

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 
de Petróleo y Gas para 2025. 

  Extracción de 

Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

(Millones de pesos) 

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  521,778 57.847637  

Coahuila 

Colima 

Chiapas 20,419 2.263753  

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 267,888 29.699705  

Tamaulipas 35,215 3.904173  

Tlaxcala 

Veracruz 56,687 6.284732  

Yucatán 

Zacatecas 

      

Totales 901,988 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2019 del INEGI, publicado el 16 de julio 

de 2020 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2025. 

  Producción 

de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2024 1/ participación p/ 

(Millones de pies cúbicos) 

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  1,744 39.448152 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 85 1.913498 

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 1,629 36.830206 

Tamaulipas 282 6.369212 

Tlaxcala 

Veracruz 683 15.438932 

Yucatán 

Zacatecas 

    

Totales 4,422 100.000000 

    

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado 2024, proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2025. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción 

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

Producción Bruta y no Asociado 

  

Aguascalientes 0 0 0  

Baja California 0 0 0  

Baja California Sur 0 0 0  

Campeche  58,072,837 39,601,723 97,674,559  

Coahuila 0 0 0  

Colima 0 0 0  

Chiapas 2,272,565 1,920,947 4,193,513  

Chihuahua 0 0 0  

Ciudad de México 0 0 0  

Durango 0 0 0  

Guanajuato 0 0 0  

Guerrero 0 0 0  

Hidalgo 0 0 0  

Jalisco 0 0 0  

México 0 0 0  

Michoacán 0 0 0  

Morelos 0 0 0  

Nayarit 0 0 0  

Nuevo León 0 0 0  

Oaxaca 0 0 0  

Puebla 0 0 0  

Querétaro 0 0 0  

Quintana Roo 0 0 0  

San Luis Potosí 0 0 0  

Sinaloa 0 0 0  

Sonora 0 0 0  

Tabasco 29,815,326 36,973,586 66,788,911  

Tamaulipas 3,919,372 6,394,007 10,313,379  

Tlaxcala 0 0 0  

Veracruz 6,309,198 15,499,036 21,808,234  

Yucatán 0 0 0  

Zacatecas 0 0 0  

      

Totales 100,389,299 100,389,299 200,778,597  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales 
de junio de 2025. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo 

General de Especial sobre de Extracción Fondo 

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/ 

          

Aguascalientes 784,101,257  60,851,956 20,493,633 0 0  865,446,846 

Baja California 2,133,814,303  68,356,226 75,226,453 0 0  2,277,396,982 

Baja California Sur 466,877,127  21,376,516 17,910,631 0 0  506,164,274 

Campeche  581,968,887  34,747,814 10,246,828 97,674,559 0  724,638,088 

Coahuila 1,755,317,880  73,349,738 32,811,040 0 0  1,861,478,657 

Colima 417,066,392  29,954,212 9,432,404 0 0  456,453,009 

Chiapas 3,061,422,543  109,337,300 25,244,868 4,193,513 80,397,716  3,280,595,940 

Chihuahua 2,182,953,389  104,500,406 60,366,753 0 0  2,347,820,548 

Ciudad de México 7,141,137,581  377,805,997 149,824,956 0 0  7,668,768,534 

Durango 969,707,208  73,045,894 21,589,441 0 0  1,064,342,543 

Guanajuato 3,162,623,951  166,473,052 61,261,458 0 0  3,390,358,460 

Guerrero 1,716,454,174  70,966,910 23,011,237 0 61,965,346  1,872,397,668 

Hidalgo 1,504,534,581  128,425,250 26,229,290 0 40,920,128  1,700,109,249 

Jalisco 4,850,811,054  213,122,354 110,253,247 0 0  5,174,186,656 

México 10,177,469,865  391,897,574 171,148,682 0 41,708,765  10,782,224,886 

Michoacán 2,386,714,370  138,994,604 43,520,414 0 0  2,569,229,388 

Morelos 997,963,695  59,839,264 13,584,981 0 0  1,071,387,940 

Nayarit 658,184,721  49,229,668 17,017,358 0 40,296,914  764,728,660 

Nuevo León 3,549,301,990  138,255,896 104,540,404 0 0  3,792,098,290 

Oaxaca 2,073,368,784  135,493,769 25,926,801 0 50,701,382  2,285,490,735 

Puebla 3,230,261,328  157,588,231 43,116,524 0 41,005,283  3,471,971,367 

Querétaro 1,298,624,847  85,337,129 33,361,017 0 0  1,417,322,993 

Quintana Roo 1,029,560,341  47,640,338 40,828,219 0 0  1,118,028,899 

San Luis Potosí 1,456,710,570  82,830,372 24,167,932 0 0  1,563,708,874 

Sinaloa 1,644,877,762  78,034,485 30,092,260 0 0  1,753,004,508 

Sonora 1,660,377,209  67,391,045 58,642,578 0 0  1,786,410,833 

Tabasco 1,796,125,270  84,601,697 22,435,399 66,788,911 0  1,969,951,276 

Tamaulipas 1,881,811,316  102,757,935 38,026,826 10,313,379 0  2,032,909,456 

Tlaxcala 733,993,261  45,237,469 7,486,472 0 51,944,579  838,661,780 

Veracruz 4,286,203,018  205,654,441 63,008,467 21,808,234 42,602,606  4,619,276,767 

Yucatán 1,214,402,740  81,562,304 28,616,577 0 0  1,324,581,621 

Zacatecas 830,621,927  89,347,709 14,371,315 0 41,709,779  976,050,729 

        

          

Totales 71,635,363,341  3,574,007,554 1,423,794,468 200,778,597 493,252,497  77,327,196,456 

          

1/ Corresponde al mes de mayo de 2025. 
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la 
recaudación federal participable para el ejercicio de 2025. 

  Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2024 2024 2023 intermedio participación 

 (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California  

Ensenada, B.C. 0.123704 1,650,126,125 1,432,411,998 0.142506 0.137491 

Mexicali, B.C. 1.671941 3,563,758,281 3,217,693,437 1.851759 1.786599 

Tecate, B.C. 0.788207 642,451,848 575,029,272 0.880624 0.849637 

Tijuana, B.C. 2.308471 6,837,796,258 6,164,501,024 2.560606 2.470503 

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.011429 730,291,033 662,285,163 0.012602 0.012159 

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.258736 224,009,949 217,940,542 0.265941 0.256583 

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.161826 4,466,961 4,491,241 0.160951 0.155287 

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.022395 37,520,328 36,042,562 0.023313 0.022492 

Cd. Juárez, Chih. 4.960713 4,988,029,954 4,473,156,928 5.531705 5.337054 

Ojinaga, Chih. 0.078607 55,401,516 55,199,675 0.078895 0.076118 

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.290632 323,847,197 285,973,732 0.329122 0.317541 

Piedras Negras, Coah. 2.455821 301,989,783 292,024,755 2.539623 2.450259 

Colima  

Manzanillo, Col. 3.262434 642,659,068 639,521,982 3.278438 3.163075 

Guerrero  

Acapulco, Gro. 0.072410 1,179,144,811 1,244,369,972 0.068615 0.066200 

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.985340 253,023,627 248,999,320 5.065913 4.887653 

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.469876 22,266,762 17,800,798 1.838647 1.773949 
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.104984 41,577,239 43,117,538 0.101233 0.097671 
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.163949 2,910,158,454 2,807,524,896 0.169943 0.163963 
O. P. Blanco, Q.R. 0.415978 335,920,247 341,581,270 0.409084 0.394689 
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.248522 1,316,598,008 1,297,614,296 0.252158 0.243285 
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.148869 114,552,242 128,610,731 0.132596 0.127930 

Guaymas, Son. 0.021649 273,177,567 290,200,335 0.020379 0.019662 

Naco, Son. 0.067377 6,394,000 5,812,881 0.074113 0.071505 

Nogales, Son. 4.037940 468,417,511 442,570,007 4.273768 4.123382 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017203 13,588,484 12,646,431 0.018484 0.017834 

San Luis R.C., Son. 0.059332 197,276,589 185,092,031 0.063238 0.061013 

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 9.428701 467,702,610 440,458,790 10.011897 9.659597 

Cd. Camargo, Tamps. 0.070822 20,040,313 19,955,616 0.071123 0.068620 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.204928 26,204,293 24,331,986 0.220696 0.212930 

Cd. Madero, Tamps. 1.250704 355,883,426 345,464,834 1.288423 1.243086 

Matamoros, Tamps. 3.839924 673,792,508 582,468,917 4.441974 4.285669 

Nuevo Laredo, Tamps. 46.692027 711,551,668 715,295,516 46.447642 44.813236 

Reynosa, Tamps. 2.753885 1,215,677,493 1,000,005,893 3.347816 3.230013 

Río Bravo, Tamps. 0.077860 144,659,114 124,199,726 0.090686 0.087495 

Tampico, Tamps. 1.347902 592,222,549 560,015,372 1.425422 1.375264 

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.174223 319,239,105 314,180,171 0.177029 0.170799 

Tuxpan, Ver. 0.640148 124,584,064 114,261,510 0.697980 0.673419 

Veracruz, Ver. 4.636530 998,388,507 976,192,036 4.741954 4.575094 

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.674002 62,239,115 77,647,547 0.540252 0.521242 

Total 100.000000 32,846,628,608 30,416,690,733 103.647150 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes. 
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Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de junio de 2025. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación Participación 
   por entidad 

Baja California 25,490,368 

Ensenada, B.C. 0.137491 668,298  
Mexicali, B.C. 1.786599 8,684,032  
Tecate, B.C. 0.849637 4,129,788  

Tijuana, B.C. 2.470503 12,008,249  
Baja California Sur 59,101 
La Paz, B.C.S. 0.012159 59,101  

Campeche 1,247,162 
Cd. del Carmen, Camp. 0.256583 1,247,162  
Chiapas 754,797 

Suchiate, Chis. 0.155287 754,797  
Chihuahua 26,420,868 
Ascensión, Chih. 0.022492 109,328  

Cd. Juárez, Chih. 5.337054 25,941,555  
Ojinaga, Chih. 0.076118 369,985  
Coahuila 13,453,308 

Cd. Acuña, Coah.  0.317541 1,543,457  
Piedras Negras, Coah. 2.450259 11,909,851  
Colima 15,374,603 

Manzanillo, Col. 3.163075 15,374,603  
Guerrero 321,776 
Acapulco, Gro. 0.066200 321,776  

Michoacán 23,757,170 
Lázaro Cárdenas, Mich. 4.887653 23,757,170  
Nuevo León 8,622,544 

Anáhuac, N.L. 1.773949 8,622,544  
Oaxaca 474,745 
Salina Cruz, Oax.  0.097671 474,745  

Quintana Roo 2,715,412 
Benito Juárez, Q.R. 0.163963 796,966  
O. P. Blanco, Q.R. 0.394689 1,918,446  

Sinaloa 1,182,525 
Mazatlán, Sin. 0.243285 1,182,525  
Sonora 21,490,523 

Agua Prieta, Son. 0.127930 621,824  
Guaymas, Son. 0.019662 95,570  
Naco, Son. 0.071505 347,561  

Nogales, Son. 4.123382 20,042,320  
P.E. Calles (Sonoyta), 
Son. 

0.017834 86,685  

San Luis R.C., Son. 0.061013 296,562  
Tamaulipas 315,825,171 
Altamira, Tamps. 9.659597 46,951,920  

Cd. Camargo, Tamps. 0.068620 333,538  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.212930 1,034,981  
Cd. Madero, Tamps. 1.243086 6,042,205  

Matamoros, Tamps. 4.285669 20,831,140  
Nuevo Laredo, Tamps. 44.813236 217,821,466  
Reynosa, Tamps. 3.230013 15,699,962  

Río Bravo, Tamps. 0.087495 425,283  
Tampico, Tamps. 1.375264 6,684,676  
Veracruz 26,341,381 

Coatzacoalcos, Ver. 0.170799 830,195  
Tuxpan, Ver. 0.673419 3,273,255  
Veracruz, Ver. 4.575094 22,237,931  

Yucatán 2,533,574 
Progreso, Yuc. 0.521242 2,533,574  

Total 100.000000 486,065,027 486,065,027 

Recaudación Federal Participable (RFP) 357,400,755,381  
0.136% de la RFP 486,065,027  
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos 
de junio de 2025. 

(Pesos) 

    
Participaciones a 

municipios por los que 
se exportan 

hidrocarburos 

  

  Importe  
del Crudo  

Exportado (a) 

Coeficientes de 
Distribución 

Participación Municipios 

  

  (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

  

Campeche, Camp. 90,814,275 7.924480%   932,694  

Cd. del Carmen, Camp. 363,257,099 31.697918%   3,730,774  

Cd. Madero, Tamps. 24,150,460 2.107376%   248,033  

Coatzacoalcos, Ver. 292,001,269 25.480114%   2,998,953  

Paraíso, Tab. 375,721,725 32.785585%   3,858,790  

Piedras Negras, Coah. 51,882 0.004527%   533  

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%   0  

Salina Cruz, Oax. 0 0.000000%   0  

        

        

Total 1,145,996,710 100.000000% 11,769,777  11,769,777  

          

(a) Dólares. 

Cálculo efectuado el 9 de junio de 2025. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el primer ajuste cuatrimestral de 2025 por entidades federativas y, en su caso, por municipios. 

 Cuadro 26. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2025, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 27. Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2025, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal.  

 Cuadro 28. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2025, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 29. Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2025, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 30. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2025, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 31. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2025, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 32. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2025, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 33. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2025, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 34. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

 Cuadro 36. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2025, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 37. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2025, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 26. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable p/ 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Miles de pesos) 

      

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Total 

      

  

Ingresos Tributarios 465,570,810 391,369,726 527,078,829 458,697,579  1,842,716,945 

Renta 1/ 231,111,342 188,741,795 359,901,860 240,342,768  1,020,097,764 

Valor Agregado 145,366,028 141,620,978 113,457,091 136,764,071  537,208,167 

Especial sobre Producción y Servicios 68,729,706 42,875,505 33,125,530 56,926,649  201,657,390 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 31,916,262 28,150,753 18,360,003 41,339,398  119,766,416 

Bebidas Alcohólicas 3,816,188 2,373,148 2,208,604 2,038,515  10,436,455 

Cervezas 5,998,469 3,507,647 3,502,034 3,597,167  16,605,316 

Tabacos 16,975,050 1,566,630 1,442,535 1,871,277  21,855,492 

Bebidas Energetizantes 5,398 10,373 8,974 3,954  28,700 

Telecomunicaciones 694,856 634,078 596,962 683,519  2,609,415 

Bebidas saborizadas 4,367,502 2,221,504 3,015,117 3,048,773  12,652,896 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 3,847,062 3,462,020 3,111,447 3,294,808  13,715,337 

Plaguicidas 207,485 142,852 131,552 164,932  646,820 

Combustibles Fósiles 898,591 804,564 746,484 882,328  3,331,967 

Otras retenciones 2,845 1,935 1,819 1,979  8,577 

Importación 14,738,316 14,029,640 13,579,932 13,867,442  56,215,329 

Exportación 0 0 0 0  0 

Recargos y actualizaciones 4,305,554 4,052,322 6,966,575 10,758,941  26,083,392 

No Comprendidos 2/ -2,211 7,370 11,384 10,820  27,364 

Derecho de Minería 1,322,076 42,117 36,457 26,888  1,427,537 

  

Petroleros 18,388,294 20,147,386 16,610,210 17,613,878  72,759,768 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo 3/ 

18,388,465 20,147,594 16,612,780 17,615,658  72,764,497 

ISR contratos y asignaciones 3/ -170 -61 -2,570 -1,781  -4,582 

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 4/ 0 -147 0 0  -147 

  

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  483,959,105 411,517,112 543,689,039 476,311,456  1,915,476,713 

  

Menos: 5,577,996 4,228,719 4,722,293 6,789,090  21,318,097 

20% de Bebidas Alcohólicas 763,238 474,630 441,721 407,703  2,087,291 

20% de Cervezas 1,199,694 701,529 700,407 719,433  3,321,063 

8% de Tabacos 1,358,004 125,330 115,403 149,702  1,748,439 

Incentivos Económicos 2,232,060 2,902,229 3,439,763 5,487,251  14,061,304 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000  100,000 

  

Recaudación Federal Participable 6/  478,381,109 407,288,393 538,966,746 469,522,367  1,894,158,615 

  

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025: Impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ 85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso de los derechos ordinario, 

especial y adicional sobre hidrocarburos correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

5/ Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la SHCP. 
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Cuadro 27. 

Integración de los fondos de participaciones 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

   

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de enero a abril de 2025 1,894,158,615,336 

2) Recaudación federal participable de enero a abril de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 1,451,111,858,669 

 Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2025 (3 x 20%) 290,222,371,734 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2025 (5 x 60%) 174,133,423,040 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2025 (5 x30%) 87,066,711,520 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2025 (5 x10%) 29,022,237,173 

6) Total fondo general de participaciones de enero a abril de 2025 (4+5) 378,831,723,067 

 Fondo de Fomento Municipal 

7) Recaudación federal participable de enero a abril de 2013 711,317,035,000 

8) Crecimiento (1-7) 1,182,841,580,336 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2025 (8 x 1%) 11,828,415,803 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2025 (10 x 70%) 8,279,891,062 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2025 (10 x 30%) 3,548,524,741 

11) Total fondo de fomento municipal de enero a abril de 2025 (9+10) 18,941,586,153 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 1,748,439,331 

13) Participaciones por cerveza 3,321,063,209 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 2,087,290,989 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 7,156,793,529 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 2,576,055,717 
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Cuadro 28. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación 
(BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2025 e/ al primer ajuste 

de 1989 20.6246 cuatrimestral 

de 2025 

     

Aguascalientes 788,208 16,256,475 5,418,825 

Baja California 2,954,803 60,941,630 20,313,877 

Baja California Sur 772,438 15,931,225 5,310,408 

Campeche  812,889 16,765,510 5,588,503 

Coahuila 2,247,592 46,355,686 15,451,895 

Colima 323,808 6,678,410 2,226,137 

Chiapas 7,283,222 150,213,540 50,071,180 

Chihuahua 8,146,362 168,015,458 56,005,153 

Ciudad de México 971,991 20,046,926 6,682,309 

Durango 4,235,805 87,361,784 29,120,595 

Guanajuato 2,563,631 52,873,864 17,624,621 

Guerrero 328,051 6,765,921 2,255,307 

Hidalgo 271,544 5,600,486 1,866,829 

Jalisco 9,576,691 197,515,421 65,838,474 

México 218,256 4,501,443 1,500,481 

Michoacán 2,455,046 50,634,342 16,878,114 

Morelos 451,987 9,322,051 3,107,350 

Nayarit 818,713 16,885,628 5,628,543 

Nuevo León 3,047,369 62,850,767 20,950,256 

Oaxaca 610,250 12,586,162 4,195,387 

Puebla 1,221,283 25,188,473 8,396,158 

Querétaro 1,435,730 29,611,357 9,870,452 

Quintana Roo 53,930 1,112,285 370,762 

San Luis Potosí 1,589,981 32,792,722 10,930,907 

Sinaloa 9,406,668 194,008,765 64,669,588 

Sonora 11,431,317 235,766,341 78,588,780 

Tabasco 2,462,672 50,791,625 16,930,542 

Tamaulipas 1,967,010 40,568,794 13,522,931 

Tlaxcala 17,902 369,222 123,074 

Veracruz 9,805,475 202,234,000 67,411,333 

Yucatán 1,183,000 24,398,902 8,132,967 

Zacatecas 853,445 17,601,962 5,867,321 

     

Totales 90,307,069 1,862,547,175 620,849,058 

     

e/ Estimado. 
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Cuadro 29. 

Integración del Fondo General de Participaciones 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2025 

General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento 

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

Enero-abril C1 C2 C3 2025 

  de 2007 

          

Aguascalientes 1,013,795,756  2,057,122,985 984,236,340 72,786,589 5,418,825  4,133,360,496 

Baja California 2,542,252,003  5,117,550,261 2,665,850,163 1,001,748,005 20,313,877  11,347,714,308 

Baja California Sur 640,983,788  1,157,692,619 593,651,540 44,922,949 5,310,408  2,442,561,304 

Campeche  905,756,673  1,424,115,895 628,954,618 30,484,264 5,588,503  2,994,899,954 

Coahuila 2,152,756,629  4,382,723,435 2,344,611,316 410,967,961 15,451,895  9,306,511,236 

Colima 656,946,440  1,002,537,021 463,661,212 18,062,584 2,226,137  2,143,433,394 

Chiapas 4,017,479,567  7,902,643,126 3,848,626,775 277,841,387 50,071,180  16,096,662,035 

Chihuahua 2,519,997,189  5,340,592,801 2,726,594,503 987,309,609 56,005,153  11,630,499,254 

Ciudad de México 10,978,854,988  12,745,130,743 6,099,613,435 7,011,981,056 6,682,309  36,842,262,531 

Durango 1,154,076,975  2,544,561,893 1,331,240,071 89,164,483 29,120,595  5,148,164,017 

Guanajuato 3,421,299,355  8,178,902,080 4,194,648,057 1,175,622,469 17,624,621  16,988,096,582 

Guerrero 1,973,095,997  4,741,275,009 2,318,724,244 133,318,127 2,255,307  9,168,668,683 

Hidalgo 1,581,523,728  4,224,057,457 2,130,021,430 168,929,788 1,866,829  8,106,399,232 

Jalisco 5,731,183,948  11,612,604,131 5,855,069,757 2,545,528,098 65,838,474  25,810,224,407 

México 11,201,473,559  23,589,563,291 11,801,430,537 8,010,302,065 1,500,481  54,604,269,933 

Michoacán 2,517,149,639  6,559,007,305 3,349,481,255 406,584,935 16,878,114  12,849,101,248 

Morelos 1,294,457,293  2,595,748,538 1,285,281,552 81,963,720 3,107,350  5,260,558,453 

Nayarit 868,764,247  1,651,656,547 894,315,645 40,354,570 5,628,543  3,460,719,551 

Nuevo León 4,247,324,806  8,150,982,029 4,201,693,900 2,251,653,078 20,950,256  18,872,604,068 

Oaxaca 2,153,805,072  5,968,644,309 2,863,866,163 192,073,712 4,195,387  11,182,584,643 

Puebla 3,556,293,926  8,757,623,730 4,346,162,186 658,346,576 8,396,158  17,326,822,576 

Querétaro 1,505,655,362  3,331,147,396 1,735,625,072 344,578,479 9,870,452  6,926,876,761 

Quintana Roo 1,062,743,102  2,811,162,512 1,371,898,372 310,683,575 370,762  5,556,858,322 

San Luis Potosí 1,658,184,566  3,960,975,388 1,960,416,348 194,150,671 10,930,907  7,784,657,880 

Sinaloa 2,132,223,787  4,093,705,665 1,996,598,296 356,027,285 64,669,588  8,643,224,622 

Sonora 2,208,310,798  4,006,958,819 2,024,104,350 374,070,891 78,588,780  8,692,033,638 

Tabasco 3,677,980,592  3,352,717,994 1,680,413,823 99,657,394 16,930,542  8,827,700,344 

Tamaulipas 2,494,970,020  4,616,345,366 2,321,328,567 444,338,886 13,522,931  9,890,505,771 

Tlaxcala 916,146,565  1,948,225,411 995,509,142 27,019,035 123,074  3,887,023,226 

Veracruz 5,354,271,110  10,844,846,213 5,371,081,631 1,027,460,123 67,411,333  22,665,070,409 

Yucatán 1,400,742,640  3,264,070,010 1,646,870,059 161,756,692 8,132,967  6,481,572,369 

Zacatecas 1,068,851,213  2,198,533,065 1,035,131,162 72,548,118 5,867,321  4,380,930,878 

          

          

Totales 88,609,351,333  174,133,423,040 87,066,711,520 29,022,237,173 620,849,058  379,452,572,126 
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Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 3,900,688,122 4,133,360,496 232,672,374  6.0% 

Baja California 10,745,396,456 11,347,714,308 602,317,852  5.6% 

Baja California Sur 2,365,828,190 2,442,561,304 76,733,114  3.2% 

Campeche  2,870,918,041 2,994,899,954 123,981,913  4.3% 

Coahuila 8,615,146,368 9,306,511,236 691,364,868  8.0% 

Colima 2,061,776,628 2,143,433,394 81,656,766  4.0% 

Chiapas 15,116,329,016 16,096,662,035 980,333,019  6.5% 

Chihuahua 10,964,502,235 11,630,499,254 665,997,019  6.1% 

Ciudad de México 35,091,295,745 36,842,262,531 1,750,966,786  5.0% 

Durango 4,821,533,998 5,148,164,017 326,630,019  6.8% 

Guanajuato 16,144,161,245 16,988,096,582 843,935,337  5.2% 

Guerrero 8,671,499,006 9,168,668,683 497,169,677  5.7% 

Hidalgo 7,695,219,630 8,106,399,232 411,179,602  5.3% 

Jalisco 24,425,249,361 25,810,224,407 1,384,975,046  5.7% 

México 51,086,468,956 54,604,269,933 3,517,800,977  6.9% 

Michoacán 12,065,402,830 12,849,101,248 783,698,418  6.5% 

Morelos 4,995,944,588 5,260,558,453 264,613,865  5.3% 

Nayarit 3,286,283,034 3,460,719,551 174,436,517  5.3% 

Nuevo León 17,881,387,740 18,872,604,068 991,216,328  5.5% 

Oaxaca 10,558,896,282 11,182,584,643 623,688,361  5.9% 

Puebla 16,429,203,320 17,326,822,576 897,619,256  5.5% 

Querétaro 6,624,576,813 6,926,876,761 302,299,948  4.6% 

Quintana Roo 5,303,455,566 5,556,858,322 253,402,756  4.8% 

San Luis Potosí 7,341,901,914 7,784,657,880 442,755,966  6.0% 

Sinaloa 8,214,427,591 8,643,224,622 428,797,031  5.2% 

Sonora 8,302,937,785 8,692,033,638 389,095,853  4.7% 

Tabasco 8,535,296,324 8,827,700,344 292,404,020  3.4% 

Tamaulipas 9,362,041,736 9,890,505,771 528,464,035  5.6% 

Tlaxcala 3,663,997,880 3,887,023,226 223,025,346  6.1% 

Veracruz 21,410,080,306 22,665,070,409 1,254,990,103  5.9% 

Yucatán 6,280,685,259 6,481,572,369 200,887,110  3.2% 

Zacatecas 4,241,439,662 4,380,930,878 139,491,216  3.3% 

       

Totales 359,073,971,627 379,452,572,126 20,378,600,498  5.7% 

       

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2025. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2025. 
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Cuadro 31. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 
Total 

de 2013 

Crecimiento 2025 

Entidades 
70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

   

     

Aguascalientes 171,324,015  94,785,509 23,918,918 118,704,428  290,028,443 

Baja California 117,757,385  251,590,439 4,755,942 256,346,380  374,103,765 

Baja California Sur 53,124,491  53,324,541 0 53,324,541  106,449,032 

Campeche  79,572,440  55,762,928 42,085,349 97,848,277  177,420,717 

Coahuila 121,519,273  226,856,535 56,187,315 283,043,849  404,563,122 

Colima 92,020,836  45,773,245 0 45,773,245  137,794,081 

Chiapas 159,491,681  368,878,294 88,685,175 457,563,469  617,055,150 

Chihuahua 159,984,805  251,141,255 173,749,427 424,890,682  584,875,486 

Ciudad de México 880,334,145  596,116,179 442,805,298 1,038,921,476  1,919,255,621 

Durango 155,743,486  130,246,259 94,437,244 224,683,502  380,426,988 

Guanajuato 256,478,615  383,415,413 290,788,774 674,204,187  930,682,802 

Guerrero 117,937,017  209,365,465 63,881,743 273,247,208  391,184,225 

Hidalgo 344,754,622  218,447,191 59,766,230 278,213,421  622,968,043 

Jalisco 293,662,222  566,146,889 354,105,009 920,251,898  1,213,914,120 

México 482,619,834  1,130,682,668 655,998,684 1,786,681,351  2,269,301,185 

Michoacán 360,557,915  317,745,440 4,064,391 321,809,831  682,367,746 

Morelos 150,125,503  120,812,350 26,130,224 146,942,574  297,068,077 

Nayarit 138,594,705  83,537,487 12,507,839 96,045,326  234,640,031 

Nuevo León 164,664,869  415,068,607 224,463,339 639,531,946  804,196,815 

Oaxaca 379,403,436  252,884,797 14,830,983 267,715,779  647,119,216 

Puebla 379,491,979  413,106,707 0 413,106,707  792,598,685 

Querétaro 179,534,246  156,875,982 109,592,599 266,468,581  446,002,827 

Quintana Roo 119,298,981  117,351,722 0 117,351,722  236,650,702 

San Luis Potosí 192,517,532  178,051,846 50,524,370 228,576,216  421,093,748 

Sinaloa 119,783,060  187,779,241 128,982,266 316,761,507  436,544,567 

Sonora 100,436,361  205,125,709 73,386,502 278,512,211  378,948,572 

Tabasco 183,212,313  148,022,255 107,545,138 255,567,392  438,779,705 

Tamaulipas 198,036,867  234,156,572 116,593,959 350,750,531  548,787,398 

Tlaxcala 125,570,842  91,195,742 0 91,195,742  216,766,585 

Veracruz 334,753,866  521,914,696 281,477,983 803,392,680  1,138,146,546 

Yucatán 236,942,381  147,066,542 0 147,066,542  384,008,923 

Zacatecas 263,920,629  106,662,559 47,260,042 153,922,601  417,843,230 

     

         

Totales 7,113,170,350  8,279,891,062 3,548,524,741 11,828,415,803  18,941,586,153 
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Cuadro 32. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 286,255,704 290,028,443 3,772,739  1.3% 

Baja California 365,257,966 374,103,765 8,845,799  2.4% 

Baja California Sur 109,124,971 106,449,032 -2,675,939  -2.5% 

Campeche  173,596,639 177,420,717 3,824,078  2.2% 

Coahuila 368,324,250 404,563,122 36,238,872  9.8% 

Colima 133,972,772 137,794,081 3,821,309  2.9% 

Chiapas 568,148,322 617,055,150 48,906,828  8.6% 

Chihuahua 560,217,630 584,875,486 24,657,856  4.4% 

Ciudad de México 1,817,333,899 1,919,255,621 101,921,722  5.6% 

Durango 330,995,931 380,426,988 49,431,057  14.9% 

Guanajuato 891,577,156 930,682,802 39,105,646  4.4% 

Guerrero 423,354,966 391,184,225 -32,170,741  -7.6% 

Hidalgo 527,774,667 622,968,043 95,193,376  18.0% 

Jalisco 1,118,742,608 1,213,914,120 95,171,512  8.5% 

México 2,147,378,336 2,269,301,185 121,922,849  5.7% 

Michoacán 649,721,352 682,367,746 32,646,394  5.0% 

Morelos 269,370,729 297,068,077 27,697,348  10.3% 

Nayarit 219,017,109 234,640,031 15,622,922  7.1% 

Nuevo León 725,660,714 804,196,815 78,536,101  10.8% 

Oaxaca 628,849,234 647,119,216 18,269,982  2.9% 

Puebla 771,350,706 792,598,685 21,247,979  2.8% 

Querétaro 437,562,210 446,002,827 8,440,617  1.9% 

Quintana Roo 233,096,675 236,650,702 3,554,027  1.5% 

San Luis Potosí 426,753,883 421,093,748 -5,660,135  -1.3% 

Sinaloa 411,627,018 436,544,567 24,917,549  6.1% 

Sonora 320,764,290 378,948,572 58,184,282  18.1% 

Tabasco 420,804,966 438,779,705 17,974,739  4.3% 

Tamaulipas 515,832,653 548,787,398 32,954,745  6.4% 

Tlaxcala 208,412,985 216,766,585 8,353,600  4.0% 

Veracruz 1,090,771,006 1,138,146,546 47,375,540  4.3% 

Yucatán 386,839,784 384,008,923 -2,830,861  -0.7% 

Zacatecas 384,165,000 417,843,230 33,678,230  8.8% 

       

Totales 17,922,656,131 18,941,586,153 1,018,930,022  5.7% 

       

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2025. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2025. 
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Cuadro 33. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  

Tabacos Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

  

       

Aguascalientes 21,093,120 59,625,131 16,098,342  96,816,593 

Baja California 81,613,912 169,504,406 124,168,048  375,286,366 

Baja California Sur 19,142,651 40,703,305 29,245,484  89,091,439 

Campeche  3,831,202 35,922,780 3,305,365  43,059,347 

Coahuila 51,699,445 90,288,407 23,249,117  165,236,969 

Colima 16,448,143 19,003,085 15,317,173  50,768,401 

Chiapas 7,231,611 85,570,258 13,320,670  106,122,539 

Chihuahua 69,931,870 177,177,799 41,147,113  288,256,782 

Ciudad de México 193,471,338 137,517,782 503,604,974  834,594,094 

Durango 17,698,492 71,685,860 7,276,783  96,661,135 

Guanajuato 77,705,335 147,023,936 82,856,706  307,585,976 

Guerrero 12,833,771 75,429,407 12,310,947  100,574,125 

Hidalgo 39,442,580 43,715,859 58,403,612  141,562,051 

Jalisco 164,094,773 145,807,610 298,153,116  608,055,499 

México 307,555,690 381,392,236 223,170,153  912,118,080 

Michoacán 62,254,688 109,703,292 47,925,103  219,883,083 

Morelos 14,348,936 39,314,087 10,762,832  64,425,855 

Nayarit 12,813,518 54,472,701 9,114,049  76,400,268 

Nuevo León 142,784,528 241,349,942 148,961,017  533,095,487 

Oaxaca 12,437,360 89,510,335 8,782,521  110,730,216 

Puebla 36,368,502 107,539,672 62,565,345  206,473,519 

Querétaro 54,625,247 62,001,492 63,175,069  179,801,808 

Quintana Roo 19,133,857 85,819,294 89,258,143  194,211,295 

San Luis Potosí 37,410,535 67,073,928 16,706,532  121,190,994 

Sinaloa 39,332,660 87,958,505 18,616,749  145,907,913 

Sonora 55,555,472 193,986,467 16,764,925  266,306,865 

Tabasco 28,768,081 65,935,874 13,688,872  108,392,827 

Tamaulipas 44,786,601 119,520,225 14,740,237  179,047,063 

Tlaxcala 12,760,193 21,355,725 3,760,554  37,876,473 

Veracruz 49,659,987 164,750,294 82,934,098  297,344,379 

Yucatán 35,621,531 81,834,572 21,125,082  138,581,184 

Zacatecas 5,983,701 48,568,942 6,782,258  61,334,902 

       

       

Totales 1,748,439,331 3,321,063,209 2,087,290,989  7,156,793,529 
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Cuadro 34. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto  
especial sobre producción y servicios  

por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 101,791,701 96,816,593 -4,975,108  -4.9% 

Baja California 373,136,537 375,286,366 2,149,829  0.6% 

Baja California Sur 86,771,564 89,091,439 2,319,875  2.7% 

Campeche  56,674,832 43,059,347 -13,615,485  -24.0% 

Coahuila 183,708,796 165,236,969 -18,471,827  -10.1% 

Colima 53,701,425 50,768,401 -2,933,024  -5.5% 

Chiapas 81,961,384 106,122,539 24,161,155  29.5% 

Chihuahua 264,863,813 288,256,782 23,392,969  8.8% 

Ciudad de México 833,918,438 834,594,094 675,656  0.1% 

Durango 99,843,805 96,661,135 -3,182,670  -3.2% 

Guanajuato 336,122,384 307,585,976 -28,536,408  -8.5% 

Guerrero 106,980,359 100,574,125 -6,406,234  -6.0% 

Hidalgo 143,538,862 141,562,051 -1,976,811  -1.4% 

Jalisco 647,792,911 608,055,499 -39,737,412  -6.1% 

México 864,014,977 912,118,080 48,103,103  5.6% 

Michoacán 239,647,476 219,883,083 -19,764,393  -8.2% 

Morelos 62,046,944 64,425,855 2,378,911  3.8% 

Nayarit 79,839,307 76,400,268 -3,439,039  -4.3% 

Nuevo León 588,517,302 533,095,487 -55,421,815  -9.4% 

Oaxaca 107,095,955 110,730,216 3,634,261  3.4% 

Puebla 215,772,577 206,473,519 -9,299,058  -4.3% 

Querétaro 170,854,401 179,801,808 8,947,407  5.2% 

Quintana Roo 194,897,925 194,211,295 -686,630  -0.4% 

San Luis Potosí 110,213,387 121,190,994 10,977,607  10.0% 

Sinaloa 155,163,415 145,907,913 -9,255,502  -6.0% 

Sonora 230,616,738 266,306,865 35,690,127  15.5% 

Tabasco 110,430,054 108,392,827 -2,037,227  -1.8% 

Tamaulipas 191,880,821 179,047,063 -12,833,758  -6.7% 

Tlaxcala 32,109,542 37,876,473 5,766,931  18.0% 

Veracruz 319,626,656 297,344,379 -22,282,277  -7.0% 

Yucatán 139,870,458 138,581,184 -1,289,274  -0.9% 

Zacatecas 62,574,405 61,334,902 -1,239,503  -2.0% 

       

Totales 7,245,979,151 7,156,793,529 -89,185,624  -1.2% 

       

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2025. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2025. 
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Cuadro 35. 

Diferencias de participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto 

General de Especial sobre 

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios 

       

Aguascalientes 232,672,374 3,772,739 -4,975,108  231,470,005 

Baja California 602,317,852 8,845,799 2,149,829  613,313,480 

Baja California Sur 76,733,114 -2,675,939 2,319,875  76,377,050 

Campeche  123,981,913 3,824,078 -13,615,485  114,190,506 

Coahuila 691,364,868 36,238,872 -18,471,827  709,131,913 

Colima 81,656,766 3,821,309 -2,933,024  82,545,051 

Chiapas 980,333,019 48,906,828 24,161,155  1,053,401,002 

Chihuahua 665,997,019 24,657,856 23,392,969  714,047,844 

Ciudad de México 1,750,966,786 101,921,722 675,656  1,853,564,164 

Durango 326,630,019 49,431,057 -3,182,670  372,878,406 

Guanajuato 843,935,337 39,105,646 -28,536,408  854,504,575 

Guerrero 497,169,677 -32,170,741 -6,406,234  458,592,702 

Hidalgo 411,179,602 95,193,376 -1,976,811  504,396,167 

Jalisco 1,384,975,046 95,171,512 -39,737,412  1,440,409,146 

México 3,517,800,977 121,922,849 48,103,103  3,687,826,929 

Michoacán 783,698,418 32,646,394 -19,764,393  796,580,419 

Morelos 264,613,865 27,697,348 2,378,911  294,690,124 

Nayarit 174,436,517 15,622,922 -3,439,039  186,620,400 

Nuevo León 991,216,328 78,536,101 -55,421,815  1,014,330,614 

Oaxaca 623,688,361 18,269,982 3,634,261  645,592,604 

Puebla 897,619,256 21,247,979 -9,299,058  909,568,177 

Querétaro 302,299,948 8,440,617 8,947,407  319,687,972 

Quintana Roo 253,402,756 3,554,027 -686,630  256,270,153 

San Luis Potosí 442,755,966 -5,660,135 10,977,607  448,073,438 

Sinaloa 428,797,031 24,917,549 -9,255,502  444,459,078 

Sonora 389,095,853 58,184,282 35,690,127  482,970,262 

Tabasco 292,404,020 17,974,739 -2,037,227  308,341,532 

Tamaulipas 528,464,035 32,954,745 -12,833,758  548,585,022 

Tlaxcala 223,025,346 8,353,600 5,766,931  237,145,877 

Veracruz 1,254,990,103 47,375,540 -22,282,277  1,280,083,366 

Yucatán 200,887,110 -2,830,861 -1,289,274  196,766,975 

Zacatecas 139,491,216 33,678,230 -1,239,503  171,929,943 

       

       

Totales 20,378,600,498 1,018,930,022 -89,185,624  21,308,344,896 
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Cuadro 36. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

 (Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación Participación

 por entidad

Baja California 135,094,285

Ensenada, B.C. 0.137491 3,541,857

Mexicali, B.C. 1.786599 46,023,783

Tecate, B.C. 0.849637 21,887,120

Tijuana, B.C. 2.470503 63,641,525

Baja California Sur 313,223

La Paz, B.C.S. 0.012159 313,223

Campeche 6,609,731

Cd. del Carmen, Camp. 0.256583 6,609,731

Chiapas 4,000,287

Suchiate, Chis. 0.155287 4,000,287

Chihuahua 140,025,768

Ascensión, Chih. 0.022492 579,419

Cd. Juárez, Chih. 5.337054 137,485,496

Ojinaga, Chih. 0.076118 1,960,853

Coahuila 71,300,071

Cd. Acuña, Coah.  0.317541 8,180,039

Piedras Negras, Coah. 2.450259 63,120,032

Colima 81,482,585

Manzanillo, Col. 3.163075 81,482,585

Guerrero 1,705,352

Acapulco, Gro. 0.066200 1,705,352

Michoacán 125,908,654

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.887653 125,908,654

Nuevo León 45,697,905
Anáhuac, N.L. 1.773949 45,697,905
Oaxaca 2,516,062

Salina Cruz, Oax.  0.097671 2,516,062
Quintana Roo 14,391,188
Benito Juárez, Q.R. 0.163963 4,223,776

O. P. Blanco, Q.R. 0.394689 10,167,412
Sinaloa 6,267,165
Mazatlán, Sin. 0.243285 6,267,165

Sonora 113,895,838
Agua Prieta, Son. 0.127930 3,295,553
Guaymas, Son. 0.019662 506,506

Naco, Son. 0.071505 1,842,011
Nogales, Son. 4.123382 106,220,628

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017834 459,414

San Luis R.C., Son. 0.061013 1,571,726

Tamaulipas 1,673,815,623

Altamira, Tamps. 9.659597 248,836,588

Cd. Camargo, Tamps. 0.068620 1,767,690

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.212930 5,485,207

Cd. Madero, Tamps. 1.243086 32,022,578

Matamoros, Tamps. 4.285669 110,401,233

Nuevo Laredo, Tamps. 44.813236 1,154,413,921

Reynosa, Tamps. 3.230013 83,206,924

Río Bravo, Tamps. 0.087495 2,253,924

Tampico, Tamps. 1.375264 35,427,558

Veracruz 139,604,501

Coatzacoalcos, Ver. 0.170799 4,399,883

Tuxpan, Ver. 0.673419 17,347,651

Veracruz, Ver. 4.575094 117,856,967

Yucatán 13,427,479

Progreso, Yuc. 0.521242 13,427,479

Total 100.000000 2,576,055,717 2,576,055,717

Recaudación federal participable (RFP) 1,894,158,615,336

0.136% de la RFP 2,576,055,717
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Cuadro 37. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2025. 

(Pesos) 

 
Provisional Preliminar 

Diferencias 
Entidades/municipios Absolutas Rel %
Baja California  
Ensenada, B.C. 3,015,264 3,541,857 526,593 17.5% 
Mexicali, B.C. 40,753,240 46,023,783 5,270,543 12.9% 
Tecate, B.C. 19,212,389 21,887,120 2,674,731 13.9% 
Tijuana, B.C. 56,268,553 63,641,525 7,372,972 13.1% 
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 278,578 313,223 34,645 12.4% 
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 6,306,638 6,609,731 303,093 4.8% 
Chiapas  
Suchiate, Chis. 3,944,470 4,000,287 55,817 1.4% 
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 545,866 579,419 33,553 6.1% 
Cd. Juárez, Chih. 120,916,444 137,485,496 16,569,052 13.7% 
Ojinaga, Chih. 1,916,034 1,960,853 44,819 2.3% 
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  7,084,101 8,180,039 1,095,938 15.5% 
Piedras Negras, Coah. 59,860,181 63,120,032 3,259,851 5.4% 
Colima  
Manzanillo, Col. 79,521,220 81,482,585 1,961,365 2.5% 
Guerrero  
Acapulco, Gro. 1,764,980 1,705,352 -59,628 -3.4% 
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 121,516,725 125,908,654 4,391,929 3.6% 
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 35,827,960 45,697,905 9,869,945 27.5% 
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  2,558,957 2,516,062 -42,895 -1.7% 
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 3,996,238 4,223,776 227,538 5.7% 
O. P. Blanco, Q.R. 10,139,387 10,167,412 28,025 0.3% 
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 6,057,688 6,267,165 209,477 3.5% 
Sonora  
Agua Prieta, Son. 3,628,652 3,295,553 -333,099 -9.2% 
Guaymas, Son. 527,692 506,506 -21,186 -4.0% 
Naco, Son. 1,642,309 1,842,011 199,702 12.2% 
Nogales, Son. 98,424,023 106,220,628 7,796,605 7.9% 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 419,320 459,414 40,094 9.6% 
San Luis R.C., Son. 1,446,213 1,571,726 125,513 8.7% 
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 229,822,805 248,836,588 19,013,783 8.3% 
Cd. Camargo, Tamps. 1,726,277 1,767,690 41,413 2.4% 
Cd. M. Alemán, Tamps. 4,995,070 5,485,207 490,137 9.8% 
Cd. Madero, Tamps. 30,485,673 32,022,578 1,536,905 5.0% 
Matamoros, Tamps. 93,597,423 110,401,233 16,803,810 18.0% 
Nuevo Laredo, Tamps. 1,138,109,404 1,154,413,921 16,304,517 1.4% 
Reynosa, Tamps. 67,125,425 83,206,924 16,081,499 24.0% 
Río Bravo, Tamps. 1,897,831 2,253,924 356,093 18.8% 
Tampico, Tamps. 32,854,860 35,427,558 2,572,698 7.8% 
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 4,246,658 4,399,883 153,225 3.6% 
Tuxpan, Ver. 15,603,482 17,347,651 1,744,169 11.2% 
Veracruz, Ver. 113,014,546 117,856,967 4,842,421 4.3% 
Yucatán  
Progreso, Yuc. 16,428,662 13,427,479 -3,001,183 -18.3% 
Total 2,437,481,238 2,576,055,717 138,574,479 5.7% 

 
Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste 
definitivo correspondiente al ejercicio fiscal de 2025. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 1 de julio de 2025.- El Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de las personas titulares de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos, de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos, de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta, de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros y de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, con fundamento en el párrafo primero 
del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Fernando Renoir 
Baca Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ 

SACRISTÁN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN 

JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO 

EL “SENASICA”; Y EL ING. ARMANDO RAMIREZ GALVEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LO SUCESIVO “OREF” DE “AGRICULTURA” 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 

PROF. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, EN SU CALIDAD 

DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ASI MISMO ASISTE A LA FIRMA DEL PRESENTE EL ING. JOSÉ 

ALFREDO BERMUDEZ BELTRÁN, SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO, A 

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Baja California Sur, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus 
productos y subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en 
consecuencia, mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca 
para elevar la productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen 
funcionamiento de los mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que 
habitan en el sector rural y aporte a la seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto 
oportuno y suficiente de alimentos, con el fin de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; así 
como promover la productividad, la producción, el empleo, el ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia 
y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de agricultura, ganadería, acuacultura, 
pesca y desarrollo rural; establecer programas prioritariamente en beneficio de las unidades 
productivas agroalimentarias de pequeña y mediana escala y de las personas jornaleras en los 
sectores agrícola y pesquero; evaluar, integrar e impulsar proyectos de inversión y financiamiento 
que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social en el sector 
agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero; vigilar el cumplimiento y aplicar la 
normatividad en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, inocuidad y calidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica, y de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología; organizar y fomentar en coordinación con la Secretaría 
de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación las investigaciones agrícolas, ganaderas, 
avícolas, apícolas, silvícolas, de acuacultura y pesca; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta, la demanda, los precios y los costos de insumos y productos 
relacionados con actividades del sector agropecuario, pesquero y acuícola; así como coordinar las 
acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo 
agropecuario, acuícola y pesquero. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que el DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento 
en el artículo 14, 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2025. 

I.5. Que el Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 
seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la OREF 
de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California Sur las acciones a implementar para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, 
Apartado B, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el 
artículo 1, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “AGRICULTURA”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 
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I.8. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado B fracción IV, 20, 55, 56 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.9. El ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, en su carácter de Titular de la Dirección de la OREF de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Baja California Sur, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A, fracción XXXVIII, 
17 fracción I, 20, 46, 47, 48, 49, y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Baja California Sur es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así 
como en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, cuyo poder 
ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el PROF. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSIÓ, Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California Sur, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 67 y 79 de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur; 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur, así como el articulo 16 fracción II de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de 
Baja California Sur. 

II.3. El LIC. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta 
con las facultades para intervenir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja California 
Sur, artículos 8, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Baja 
California Sur. 

II.4. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario, misma que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos del 
artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; en relación con el artículo 17 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Baja California Sur y le corresponde 
formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en coordinación con el 
sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de Sanidad animal o 
vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del Estado. 

II.5. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de “AGRICULTURA” en el estado de Baja 
California Sur, a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado 
control de la movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia 
mejorar la condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad 
federativa avanzar en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.6. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en calle Isabel La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163, 167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado A, fracción XXXVIII y B fracción IV, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 17, 20 fracción IV y XXVII, 46, 47, 48, 49, 54, 55 y 56 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 1, 
67, 79, 80, 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 
2, 14, 16 fracciones I y VIII, 20 fracción I, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California Sur; 8 fracciones IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo 
en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones en términos de sus atribuciones, para el 
adecuado control de la movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización 
de acciones de verificación e inspección en otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, ubicados en el Estado de Baja California Sur, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación 
sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, 
referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia 
colaborar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA. - En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 
instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 
necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, con base 
en el instrumento jurídico que “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “AGRICULTURA” estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, 
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad 
previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre 
y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, dando aviso a 
la OREF, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, 
cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 
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En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, dando aviso a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de Baja 
California Sur y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMATICOS 

QUINTA.- “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e 
informática con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, 
los cuales deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no 
mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

Dichos informes deberán ser enviados a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de Baja California 
Sur con la finalidad de contar con información actualizada en la materia. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y al Sistema Nacional 
de Trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar en coordinación con la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de Baja California Sur la 
información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las acciones de 
verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance 
de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las 
autoridades competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización 
de mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, previo acuerdo con la 
OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de Baja California Sur de conformidad con las metas 
alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen 
por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 
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IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA” y a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de Baja 
California Sur, sobre las actividades de verificación e inspección realizadas, resguardando la 
documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, posteriores a la fecha de 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA” y a la OREF de “AGRICULTURA” en el ESTADO de Baja California Sur, de 
las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, que afecten su normal 
funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 
personal oficial estatal autorizado por “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal 
oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de 
los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar 
al “SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” y su 
personal oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 
instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
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SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de “AGRICULTURA”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la 
legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el 09 de septiembre de 2027. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley 
de Planeación y 70 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las “PARTES” 
firman el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 21 días del 
mes de febrero de 2025.- Por Agricultura: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio 
Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Dirección de la OREF de Agricultura en el Estado de Baja California Sur, 
Ing. Armando Ramirez Galvez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno del Estado de Baja California Sur, Lic. José Saúl González Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario en el Estado de Baja California Sur, Ing. José Alfredo 
Bermudez Beltrán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE QUERÉTARO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ 
SACRISTÁN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN 
JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 
“SENASICA”, Y EL ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE LA 
REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EN LO SUCESIVO “OREF” DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MAURICIO 
KURI GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EL LIC.CARLOS ALBERTO ALCARAZ GUTIÉRREZ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL ING. ROSENDO 
ANAYA AGUILAR, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Querétaro, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 fracción XI y 35 fracción XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca 
para elevar la productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen 
funcionamiento de los mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que 
habitan en el sector rural y aporte a la seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto 
oportuno y suficiente de alimentos, con el fin de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; así 
como promover la productividad, la producción, el empleo, el ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia 
y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de agricultura, ganadería, acuacultura, 
pesca y desarrollo rural; establecer programas prioritariamente en beneficio de las unidades 
productivas agroalimentarias de pequeña y mediana escala y de las personas jornaleras en los 
sectores agrícola y pesquero; evaluar, integrar e impulsar proyectos de inversión y financiamiento 
que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social en el sector 
agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero; vigilar el cumplimiento y aplicar la 
normatividad en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, inocuidad y calidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica, y de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología; organizar y fomentar en coordinación con la Secretaría 
de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación las investigaciones agrícolas, ganaderas, 
avícolas, apícolas, silvícolas, de acuacultura y pesca; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta, la demanda, los precios y los costos de insumos y productos 
relacionados con actividades del sector agropecuario, pesquero y acuícola; así como coordinar las 
acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo 
agropecuario, acuícola y pesquero. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que el Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en 
los artículos 14, 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º, 2º y 5º 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2025. 

I.5. Que el Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 
seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la “OREF” de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro las acciones a implementar para el cumplimiento 
del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, 
Apartado B, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1 
del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “AGRICULTURA”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde, en su carácter de Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado B fracción IV, 20 fracción IV, 
55 y 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.9. Que el Ing. Benito de Jesús Olvera Muñoz, en su carácter de Titular de la “OREF” de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro, se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A, fracción XXXVIII, 
17 fracción I, 20, 46, 47, 48, 49, y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 



52 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2025 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. DEL “ESTADO", que: 

II.1. El Estado de Querétaro es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
según lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así como en los artículos 1 y 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, cuyo poder ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II.2. El Gobernador del Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González, cuenta con las facultades 
suficientes para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22, fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
así como en los artículos 2, primero y segundo párrafos, 5, 6 y 7, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.3. El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Lic. Carlos Alberto Alcaraz 
Gutiérrez, acredita su personalidad con el nombramiento, expedido a su favor por el Gobernador del 
Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González, el 03 de diciembre de 2023, y cuenta con las 
facultades suficientes para celebrar el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 19 fracción I y 21 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.4. El Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Ing. 
Rosendo Anaya Aguilar, carácter que acredita mediante nombramiento expedido a su favor, el día 01 
de octubre de 2021, por el Gobernador del Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González, y cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 fracción V y 26 fracciones VII y VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 5 y 6 fracciones I y XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

II.5. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dispone que la implementación, ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en adelante “SEDEA” misma que es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, por lo que su titular se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio en términos del artículo 26 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 7 fracciones II, V y VII de la Ley 
de Desarrollo Pecuario del Estado de Querétaro y le corresponde formular y conducir la política 
contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 21 de febrero de 2022, en coordinación 
con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de Sanidad 
animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del Estado. 

II.6. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro, 
a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la 
movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar 
la condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa 
avanzar en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7. Para el debido cumplimiento del presente Convenio, “SEDEA” realizará las acciones necesarias ante 
la Unidad Administrativa correspondiente, con la finalidad de efectuar las obligaciones establecidas 
en las Cláusulas del presente instrumento, así como obtener los recursos financieros y la suficiencia 
presupuestal correspondiente. 

II.8. Para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio 
el ubicado en Avenida Zaragoza número 334 Poniente, en la Colonia Niños Héroes Código 
Postal 76010, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 
19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 
y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163, 167, 168, 174 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado A, fracción XXXVIII y B 
fracción IV, 3, 5 fracción XX y XXV, 17, 20 fracciones IV y XXVII, 46, 47, 48, 49, 54, 55 y 56 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así 
como los artículos 1, 10, 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; artículos 7 fracciones II, V y VII de la Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Querétaro; 
artículos 2, 5, 6, 19 fracciones I y V y 21 fracción I y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; 1, 2, 5 y 6 fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones en términos de sus atribuciones, para el 
adecuado control de la movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de 
acciones de verificación e inspección en otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, ubicados en el Estado de Querétaro, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria 
agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes 
a la movilización de vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las 
campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “ESTADO” efectuará las acciones 
de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este instrumento, en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen expresamente por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

EL “ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de la Cláusula Séptima del 
presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y ejecutarlas únicamente con 
personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 
necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, con base 
en el instrumento jurídico que “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “AGRICULTURA” estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, 
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad 
previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre 
y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, dando aviso a 
la “OREF”, considerando la solicitud que formule el “ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos 
Puntos de Verificación e Inspección Interna. 
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En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, dando aviso a la “OREF” de “AGRICULTURA” y el desarrollo de dichas 
acciones será coordinado por el “ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA.- “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e 
informática con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, 
los cuales deberán ser implementados por el “ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles 
después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

Dichos informes deberán ser enviados a la “OREF” de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro con la 
finalidad de contar con información actualizada en la materia. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y al Sistema Nacional 
de Trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “ESTADO” en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial de el “ESTADO” cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar en coordinación con la “OREF” de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro la 
información estadística que genere el “ESTADO” sobre las acciones de verificación e inspección, con 
el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de las campañas fitosanitarias 
y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las 
autoridades competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización 
de mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, previo acuerdo con la 
“OREF” de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro de conformidad con las metas alcanzadas 
y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar el “ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta realización de las acciones 
objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “ESTADO” 

SÉPTIMA.- EL “ESTADO”, a través de “SEDEA” se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “ESTADO” establezca, con el 
propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 
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IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA” y a la “OREF” de “AGRICULTURA” en el Estado de 
Querétaro, sobre las actividades de verificación e inspección realizadas, resguardando la 
documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, posteriores a la fecha de 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA” y a la “OREF” de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro, de las 
incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, que afecten su normal 
funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal 
autorizado por “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio de el “ESTADO” y estar habilitado para desempeñar funciones 
de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- EL “ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, realizará las siguientes 
actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, dará a conocer el “ESTADO” los lineamientos 
sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en las 
Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes que deberá 
requisitar el “ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al “SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- EL “ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará 
al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 
de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
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SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de “AGRICULTURA”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 
“ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la 
legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con 45 (cuarenta y cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo 
por terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el 30 de septiembre de 2027. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículos 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en las páginas 
institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las “PARTES” 
firman el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 24 
(veinticuatro) días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- El Titular de la OREF de Agricultura en el Estado de 
Querétaro, Ing. Benito de Jesús Olvera Muñoz.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, 
Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Querétaro, 
Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Lic. Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Ing. Rosendo Anaya Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO-SaNAS-MOR/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 
SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA DE 
EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 
ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS;  
LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL 
MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. MIRNA ZAVALA ZUÑIGA, SECRETARIA DE 
HACIENDA, EL DR. MARIO OCAMPO OCAMPO, SECRETARIO DE SALUD Y LA DRA. JACQUELINE HERNÁNDEZ 
RUIZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD”  
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MTRA. MIRNA ZAVALA ZUÑIGA, 
SECRETARIA DE HACIENDA, EL DR. MARIO OCAMPO OCAMPO, SECRETARIO DE SALUD Y LA DRA. 
JACQUELINE HERNÁNDEZ RUIZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS por parte de “LA ENTIDAD” y 
por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional por sí misma, o asistida por los titulares de 
las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 
3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que le son 
asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través del 
SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C.Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARIA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia social y 
protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado de 
avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según lo 
previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 

I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
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de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales de 
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad de 
Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado en la 
Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos que reforma la del año 1888. 

2. La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
Morelos que tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de 
conformidad con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de 
descentralización y reasignación, así como los demás conceptos que otorgue la Federación al 
Gobierno del Estado, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con los 
artículos 9 fracción III y 24 de la ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos, 11 y 12 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

3. La Mtra. Mirna Zavala Zuñiga, fue nombrada por la Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el Convenio Específico, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; que reforma la del año de 1888; 3, 9 fracción III, 13, 14 
fracción VIII, 15 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 13 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo Estatal. 
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4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, 
que tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y 
los programas estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y 
atendiendo a los planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, 
de conformidad en los artículos 9 fracción VIII y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal 

5. EI Dr. Mario Ocampo Ocampo fue nombrado por la Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Salud, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio Específico, en términos de lo dispuesto por los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 
en relación con los artículos 3, 9 fracción VIII, 14 fracción VIII, 15 y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 7 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal. 

6. La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado de Morelos suscribieron un 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el Estado, con 
fecha 20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de diciembre de 1996 y a merced de lo anterior se creó en el Estado bajo el Decreto Número 
824 de fecha 22 de noviembre de 1996, el organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 27 
de noviembre de 1996 y reformado el 9 de septiembre de 2015. 

7. Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que forma parte de la Administración Pública Paraestatal del 
Gobierno del Estado de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4 
fracción II, 46 y 47 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

8. La Dra. Jacqueline Hernández Ruiz, Directora General de Servicios de Salud de Morelos, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 67 fracción I, 84, 85 fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 
fracciones I y XI del Decreto Número 824 por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 del 
Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, expedido 
por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Margarita González 
Saravia Calderón, el cual se agrega en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

9. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 apartados B. y 
C. de la Ley General de Salud y 1, 2, 3 inciso A), 34, 37, 127, 142, 143, 152 y 153 de la Ley de 
Salud del Estado de Morelos. 

10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda, número 3, Colonia Centro, Código Postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas  
en el MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir  
con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados  
por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados  
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por 
“LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $ 137,146,031.75 (CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA Y UN PESOS 75/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de 
salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 60,717,506.64 (SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS DIECISISETE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 64/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 



Lunes 14 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 63 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el “ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA al Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Hacienda de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a 
otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones de 
subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total  
de $ 76,428,525.11 (SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 11/100 M.N.), serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente,  
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el artículo 
223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en aptitud de 
suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando aviso de 
inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante “Portal 
SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere 
la Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  
de “LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 
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QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS 
PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán ser 
ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus  
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente 
instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de 
fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $8,956,639.99 (OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.), serán 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Políticas en Salud Pública  
a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, 
mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 
sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de 
mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Hacienda  
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de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los 
recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del 
programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación 
deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud del Estado de 
Morelos, y/o al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y competencias o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los 
Criterios para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud del Estado de 
Morelos, y/o del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y competencias y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre  
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través d del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias por lo menos 10 años a 
partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida  
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida  
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 
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c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas  
en “LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
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XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario y el 
recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de la 
dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  
de “LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos  
de Ramo 12, 2025. 
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V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente  
de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las 
entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son las 
siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 
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5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los plazos 
estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”.  

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas  
entre “LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del año 2025. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO  
DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo  Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández  Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez  Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez  Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía  Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez  Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Mtra. Mirna Zavala Zuñiga Secretaria de Hacienda 

2 Dr. Mario Ocampo Ocampo  Secretario de Salud  

3 Dra. Jacqueline Hernández Ruiz  Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato con 

responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo, 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12- OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e. 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaría de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; Sexto del Decreto por el que 
se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he 
tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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MARIO OCAMPO OCAMPO 

PRESENTE 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN VI Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 

REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; Y 2, 3, 6, 9, FRACCIÓN VIII, 14, 15, 16 Y 29 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, TENGO A BIEN DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024, CON LAS RESPONSABILIDADES Y 

ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 01 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

 

Rúbrica. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
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JACQUELINE HERNÁNDEZ RUIZ 

PRESENTE 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN VI Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 

REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 2, 3, 6, 9, FRACCIÓN VIII, 16 Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ASÍ COMO EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

QUE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS”, TENGO A BIEN DESIGNARLA: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 

A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024, CON LAS RESPONSABILIDADES Y 

ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 01 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Rúbrica. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 



86 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIRNA ZAVALA ZUÑIGA 

PRESENTE 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN VI Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 

REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; Y 2, 3, 6, 9, FRACCIÓN III, 14, 15, 16 Y 24 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, TENGO A BIEN DESIGNARLA: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024, CON LAS RESPONSABILIDADES Y 

ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 01 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Rúbrica. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Morelos  MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  0.00 50,100,552.60 50,100,552.60 

E036 Programa de vacunación  0.00 50,100,552.60 50,100,552.60 

1  Vacunación Universal  0.00 50,100,552.60 50,100,552.60 

  1  Vacunación Universal  VA010  0.00 50,100,552.60 50,100,552.60 

Total 1  0.00 50,100,552.60 50,100,552.60 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS  2,097,123.00 6,076,958.85 8,174,081.85 

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS  2,097,123.00 6,076,958.85 8,174,081.85 

1  VIH y otras ITS  2,097,123.00 6,076,958.85 8,174,081.85 

  1  VIH y otras ITS  VH030  2,097,123.00 6,076,958.85 8,174,081.85 

Total 1  2,097,123.00 6,076,958.85 8,174,081.85 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  14,603,074.99 0.00 14,603,074.99 

P018 Prevención y control de enfermedades  1,746,863.00 0.00 1,746,863.00 

1  Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  1,746,863.00 0.00 1,746,863.00 

  1  Comunidades y municipios  CS010  1,746,863.00 0.00 1,746,863.00 

Total 1  1,746,863.00 0.00 1,746,863.00 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes  12,856,211.99 0.00 12,856,211.99 

1  Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  12,856,211.99 0.00 12,856,211.99 

  2  Estilos de vida saludables  OB010  3,226,708.00 0.00 3,226,708.00 

  4  Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de 
Riesgos  

OB010  250,208.00 0.00 250,208.00 

  5  Personas en Movilidad  OB010  422,656.00 0.00 422,656.00 

  6  SNSP  OB010  8,956,639.99 0.00 8,956,639.99 

Total 1  12,856,211.99 0.00 12,856,211.99 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES  16,741,020.40 9,605,139.42 26,346,159.82 

P018 Prevención y control de enfermedades  0.00 387,494.92 387,494.92 

1  Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  0.00 187,744.00 187,744.00 

  1  Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  EE070  0.00 187,744.00 187,744.00 

Total 1  0.00 187,744.00 187,744.00 
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Morelos  MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

3  Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra)  0.00 199,750.92 199,750.92 

  3  Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra)  

EE060  0.00 199,750.92 199,750.92 

Total 3  0.00 199,750.92 199,750.92 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes  10,769,792.00 0.00 10,769,792.00 

7  Enfermedades Cardiometabólicas  10,015,632.00 0.00 10,015,632.00 

  7  Enfermedades Cardiometabólicas  OB010  10,015,632.00 0.00 10,015,632.00 

Total 7  10,015,632.00 0.00 10,015,632.00 

8  Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  754,160.00 0.00 754,160.00 

  8  Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  OB010  754,160.00 0.00 754,160.00 

Total 8  754,160.00 0.00 754,160.00 

U009 Vigilancia epidemiológica  5,971,228.40 9,217,644.50 15,188,872.90 

1  Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  570,690.00 0.00 570,690.00 

  1  Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  EE070  570,690.00 0.00 570,690.00 

Total 1  570,690.00 0.00 570,690.00 

2  Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos  4,106,560.00 9,217,644.50 13,324,204.50 

  4  Intoxicación por Artrópodos  EE020  540,060.00 0.00 540,060.00 

  5  Dengue  EE020  3,566,500.00 9,217,644.50 12,784,144.50 

Total 2  4,106,560.00 9,217,644.50 13,324,204.50 

4  Emergencias en Salud  473,168.00 0.00 473,168.00 

  4  Emergencias en Salud  EE010  473,168.00 0.00 473,168.00 

Total 4  473,168.00 0.00 473,168.00 

6  Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas  86,872.40 0.00 86,872.40 

  6  Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas  

EE060  86,872.40 0.00 86,872.40 

Total 6  86,872.40 0.00 86,872.40 

9  Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  260,838.00 0.00 260,838.00 

  9  Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  EE080  260,838.00 0.00 260,838.00 

Total 9  260,838.00 0.00 260,838.00 

10  Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  473,100.00 0.00 473,100.00 

  10  Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  EE010  473,100.00 0.00 473,100.00 

Total 10  473,100.00 0.00 473,100.00 
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Morelos  MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  23,872,229.91 10,571,333.24 34,443,563.15 

P020 Salud materna, sexual y reproductiva  23,872,229.91 10,571,333.24 34,443,563.15 

1  Salud Sexual y Reproductiva  23,872,229.91 10,571,333.24 34,443,563.15 

  1  SSR para Adolescentes  SR040  9,583,738.20 11,057.72 9,594,795.92 

  2  PF y Anticoncepción  SR030  2,631,466.00 712,567.21 3,344,033.21 

  3  Salud Materna  MJ070  7,399,285.32 8,048,095.56 15,447,380.88 

  4  Salud Perinatal  MJ080  1,045,538.89 1,000,000.00 2,045,538.89 

  5  Aborto Seguro  SR050  1,614,388.00 674,052.75 2,288,440.75 

  6  Violencia de Género  PG030  1,597,813.50 125,560.00 1,723,373.50 

Total 1  23,872,229.91 10,571,333.24 34,443,563.15 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  2,241,058.00 74,541.00 2,315,599.00 

P018 Prevención y control de enfermedades  0.00 74,541.00 74,541.00 

2  Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 74,541.00 74,541.00 

  2  Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  EE040  0.00 74,541.00 74,541.00 

Total 2  0.00 74,541.00 74,541.00 

U009 Vigilancia epidemiológica  2,241,058.00 0.00 2,241,058.00 

1  Vigilancia Epidemiológica  623,285.00 0.00 623,285.00 

  1  Vigilancia Epidemiológica  EE030  623,285.00 0.00 623,285.00 

Total 1  623,285.00 0.00 623,285.00 

2  Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,617,773.00 0.00 1,617,773.00 

  2  Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  EE040  1,617,773.00 0.00 1,617,773.00 

Total 2  1,617,773.00 0.00 1,617,773.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  1,163,000.34 0.00 1,163,000.34 

P018 Prevención y control de enfermedades  1,163,000.34 0.00 1,163,000.34 

1  Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial  1,163,000.34 0.00 1,163,000.34 

  1  Seguridad Vial  AC010  556,300.00 0.00 556,300.00 

  2  PA en Grupos Vulnerables  AC020  325,000.00 0.00 325,000.00 

  3  Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030  281,700.34 0.00 281,700.34 

Total 1  1,163,000.34 0.00 1,163,000.34 

Total general  60,717,506.64 76,428,525.11 137,146,031.75
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 60,717,506.64 (SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 64/100 M.N.), los cuales se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente 
calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

Primera Abril 29,486,912.78

Segunda Mayo 31,230,593.86

GRAN TOTAL 60,717,506.64

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y muncipios 

P018 Abril  1,097,956.33 

Total Comunidades y muncipios  1,097,956.33 

Estilos de vida saludables 

U008 Abril  2,364,022.22 

Total Estilos de vida saludables  2,364,022.22 

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril  367,069.33 

Total Personas en Movilidad  367,069.33 

SNSP 

U008 Abril  528,829.98 

Total SNSP  528,829.98 

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 4,602,085.86

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 4,602,085.86

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril  361,221.33 

Total Aborto Seguro  361,221.33 
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PF y Anticoncepción 

P020 Abril  1,265,052.67 

Total PF y Anticoncepción  1,265,052.67 

Salud Materna 

P020 Abril  2,989,343.89 

Total Salud Materna  2,989,343.89 

Salud Perinatal 

P020 Abril  584,553.29 

Total Salud Perinatal  584,553.29 

SSR para Adolescentes 

P020 Abril  1,957,925.22 

Total SSR para Adolescentes  1,957,925.22 

Violencia de Género 

P020 Abril  913,993.78 

Total Violencia de Género  913,993.78 

Total Salud Sexual y Reproductiva  8,072,090.18 

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  8,072,090.18 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril  1,617,773.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,617,773.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,617,773.00 

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril  621,895.00 

Total Vigilancia Epidemiológica  621,895.00 

Total Vigilancia Epidemiológica  621,895.00 

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  2,239,668.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril  2,097,123.00 

Total VIH y otras ITS  2,097,123.00 

Total VIH y otras ITS  2,097,123.00 

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS  2,097,123.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril  234,825.34 

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria   234,825.34 
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PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril  - 

Total PA en Grupos Vulnerables  - 

Seguridad Vial 

P018 Abril  17,500.00 

Total Seguridad Vial  17,500.00 

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial  252,325.34 

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 252,325.34 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril  3,566,500.00 

Total Dengue  3,566,500.00 

Intoxicación por Artrópodos 

U009 Abril  470,060.00 

Total Intoxicación por Artrópodos  470,060.00 

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 4,036,560.00 

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril  125,768.00 

Total Emergencias en Salud  125,768.00 

Total Emergencias en Salud  125,768.00 

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril  6,127,632.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  6,127,632.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  6,127,632.00 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril  473,100.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  473,100.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  473,100.00 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril  570,690.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  570,690.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  570,690.00 
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Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril  248,838.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  248,838.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  248,838.00 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril  554,160.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  554,160.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  554,160.00 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

U009 Abril  86,872.40 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 86,872.40 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 86,872.40 

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES  12,223,620.40 

GRAN TOTAL 29,486,912.78

 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente de la 
segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto y sexto 
párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el 
dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente “CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades  1,559,581.67 

Mayo  1,559,581.67 

P020 Salud materna, sexual y reproductiva  15,800,139.73 

Mayo  15,800,139.73 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes  13,440,082.46 

Mayo  13,440,082.46 

U009 Vigilancia epidemiológica  430,790.00 

Mayo  430,790.00 

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN  31,230,593.86 
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Morelos SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 1,029,720.00 10,548,227.99

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio 
integral para la realización del evento de 
instalación de la Red Estatal de Municipios 
por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

27.0000 5,400.00 145,800.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión al 
año por jurisdicción o distrito de salud por 
parte del nivel estatal para evaluar los 
procesos de comunidades y municipios. 

27.0000 300.00 8,100.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

490.0000 216.00 105,840.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas para 
la realización de dos visitas de supervisión 
al año por jurisdicción o distrito de salud por 
parte del nivel estatal para evaluar los 
procesos de comunidades y municipios. 
Cada visita de supervisión tendrá una 
duración de dos días. 

490.0000 24.00 11,760.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 2juegos 
por JS y 2 Estatales 

6,000.0000 8.00 48,000.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar visita 
a la comunidad por parte del personal de 
Nivel Estatal para participar en la 
certificación de comunidades. 

27.0000 900.00 24,300.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 8.00 8,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de salud 
pública a nivel comunitario (jurisdicciones o 
distritos de salud) 

50,000.0000 3.00 150,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de salud 
pública a nivel comunitario: lonas, material 
didáctico, reconocimientos, etiquetas, 
placas (nivel estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00
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Morelos SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo Multifuncional 
1 por Jurisdicción Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 4.00 32,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública 
con la participación de los programas de 
Salud Pública en todas las Jurisdicciones 
Sanitarias 

100,000.0000 3.00 300,000.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios 
para realizar la sensibilización de 
autoridades municipales. 

27.0000 1,800.00 48,600.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para dos 
personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades municipales. 

490.0000 72.00 35,280.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
supervisión (1 visita al año por escuela) 

600.0000 402.00 0.00 241,200.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla transpirable 
con múltiples bolsillos y bordado (2 
logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y bordado 
(2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por promotor 

350.0000 3.00 0.00 1,050.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 3.00 0.00 600.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a supervisar 
(1 visita al año por escuela) 

490.0000 402.00 0.00 196,980.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar  
(2 visitas al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de computo 
Lap Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 3.00 0.00 54,000.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a entornos 
laborales 

1,200.0000 51.00 0.00 61,200.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a entornos 
laborales (4 visitas al año) 

490.0000 204.00 0.00 99,960.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento 
de unidades móviles 

15,000.0000 3.00 0.00 45,000.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 3.00 0.00 151,200.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 promotor 
x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 11.00 0.00 733,040.00
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Morelos SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

  Mercadotecnia 
Social en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en 
Movilidad 

1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (2 Promotores 
de la Salud y 2 Personal Estatal) 

1,000.0000 4.00 4,000.00 0.00

   1.1.1 33903 Evento albergues | Se realiza el evento 
oficial, en el cual se agradece la 
participación de los directivos del albergue 
y se entrega la placa con la cual se valida 
el albergue promotor de salud. Servicio 
integral para realizar eventos de validación 
de albergues. Con la finalidad de reconocer 
el trabajo realizado durante el proceso de 
validación de albergues. Realizar eventos 
de validación de albergues 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe por 
día con pernocta., Para el personal 
responsable de la Validación de Albergues 
y refugios temporales para Migrantes. 
Visitas a Albergues y refugios temporales 

980.0000 48.00 47,040.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / 
SNSP 

110,333.3300 1.00 0.00 110,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
AUTO / SNSP 

1,500.0000 1.00 0.00 1,500.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

8,074,666.6700 1.00 0.00 8,074,666.67

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA / SNSP 

132,136.2800 1.00 0.00 132,136.28

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

8,607.7300 1.00 0.00 8,607.73

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO / 
SNSP 

7,607.3300 1.00 0.00 7,607.33

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS / SNSP 

20,764.2700 1.00 0.00 20,764.27

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

20,500.0000 1.00 0.00 20,500.00
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   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL DE 
PROMOCIÓN / SNSP 

30,202.5800 1.00 0.00 30,202.58

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

82,000.0000 1.00 0.00 82,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
/ SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. / SNSP 

7,922.7500 1.00 0.00 7,922.75

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

268,052.3700 1.00 0.00 268,052.37

Total 1 1,029,720.00 10,548,227.99

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,163,000.34 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de 
Atención Médica 
Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual 
para Certificación de Primer respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3400 1.00 234,825.34 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo en escuelas primarias 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo de lesiones accidentales 

220,000.0000 1.00 220,000.00 0.00

   2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro para 
Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00
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   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador manual 
para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal 
Vision 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete 
interactivo 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta adulto 
con rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta infantil 
con rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud (folletería, 
flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro 
plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand de 
promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,163,000.34 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,619,163.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3 21101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Material para la impresión de las cédulas 
de supervición, reporte de actividades, 
formatos de estudios de caso para la 
supervisión operativa de todos los 
subsistemas del SINAVE que operan en 
todas las jurisdicciones sanitarias de cada 
Entidad. 

1,390.0000 1.00 1,390.00 0.00

Total 1 1,390.00 0.00
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2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | Termociclador 
PCR en Tiempo real Para Tuberculosis; 
sistema GeneXpert® Xpert MTB/RIF Ultra 
Termociclador PCR en Tiempo real Para 
Tuberculosis; sistema GeneXpert® Xpert 
MTB/RIF Ultra, incluye: 4 modulos 
habilitados, equipo de computo, impresora, 
lector de codigos qr, instalación, 
capacitación por parte del fabricante y 
certificado. 

500,000.0000 1.00 500,000.00 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | 
Estereomicroscopio SteREO Discovery.V20 
Microscopio estereoscopicocon SteREO 
Discovery.V20, con fuente de luz fría CL 
6000 LED (D) y Ocular PL 10x/23 Br. foc. 

417,773.0000 1.00 417,773.00 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | Lavador de 
microplacas de Elisa de 8 canales, modelo: 
1575. Lavador de microplacas de Elisa de 8 
canales, modelo: 1575 con colector de 8 
puertos, incluye: colector de 8 canales para 
usar con el lvador, micropipeta de 8 
canales, cubierta de protección contra 
aerosoles, compatible con placas de fondo 
plano, en U y en V, llave USB conmétodos 
preprogramados (APF), manuales y 
software, instalación y capacitación al 
personal usuario por parte del fabricante. 

700,000.0000 1.00 700,000.00 0.00

Total 2 1,617,773.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 6,460,451.00 10,593,615.41

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la 
atención al aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de Aspiración 
Manual Endouterina programados por el 
CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00
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   2.5.4 37204 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la capacitación 
centralizada de aborto seguro programada 
por el CNEGSR. 

3,500.0000 2.00 0.00 7,000.00

   2.5.5 37204 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR. 

3,500.0000 1.00 0.00 3,500.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 4 Supervisiones 
a las unidades de salud del sector para 
verificar la aplicación de los criterios de 
calidad nacionales e internacionales para la 
atención del aborto seguro. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. (una Tablet 
con kit para trabajo inalámbrico y conexión 
a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios con que cuenta la 
entidad para la atención de la planificación 
familiar y anticoncepción, con énfasis en el 
día Internacional de la Planificación 
Familiar a celebrarse el 3 de Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de 
métodos anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
Lap Top procesador core i7, disco duro 1 
TB, memoria Ram 8 GB y windows 11 
profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector Portátil 
3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
grupo de supervisión y/o capacitción (4 
personas) que deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a unidades 
de salud, jurisdicciones sanitarias y 
almacenes durante 8 meses 

282,240.0000 1.00 0.00 282,240.00
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   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (4 personas) que deberán 
realizar 3 visitas de supervisión ó cursos 
por mes a unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 meses 

94,080.0000 1.00 0.00 94,080.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (2 personas) que deberán 
asistir a las jornadas de vasectomía sin 
bisturí 

5,880.0000 1.00 0.00 5,880.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para 
cirugía 

3,300.0000 8.00 0.00 26,400.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 
mm. Longitud 140 mm. | Pinzas anillo de 
Lee para vasectomía 

7,150.0000 15.00 0.00 107,250.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. | Pinza 
diseccion de Lee para vasectomía 

7,150.0000 15.00 0.00 107,250.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

11,760.0000 1.00 0.00 11,760.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos 
pinzas (Remorgida). Longitud de trabajo 
360 mm (para trócar de 6 m). | 
Electrocauterio 

4,500.0000 15.00 0.00 67,500.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 15.00 0.00 8,250.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con enfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día del Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con énfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día Mundial de la 
Vasectomías Sin Bisturí a celebrarse en el 
mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

  Salud Materna 1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Taller de Redes 
de Apoyo Social realizadas para la gestión 
del trabajo intersectorial que de como 
resultado la formalización de la red (acta de 
instalación, minuta de compromisos y 
seguimiento) 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Sesiones de 
intercambio de conocimientos, habilidades 
y destrezas con las personas que ejercen la 
partería tradicional 

80,000.0000 1.00 0.00 80,000.00
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   1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Reunión nacional 
de Intervenciones Comunitarias para que 
participen las 32 Entidades Federativas, 
con la finalidad de capacitar en la 
implementación de las intervenciones 
comunitarias 

4,000,000.0000 1.00 0.00 4,000,000.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Gastos de 
camino para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades para enlazar a las personas 
gestantes y puérperas a las unidades de 
atención médica. Se programan 4 salidas al 
mes, con gastos de camino 

19,600.0000 1.00 0.00 19,600.00

   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las impresiones 
del Plan de Seguridad se deberán entregar 
uno por persona gestantes 

3.0000 12,300.00 36,900.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión 
integral a unidades de salud y unidades 
hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de promoción 
para los componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y lactancia 
-sis-38P, carnet de atención integral de 
embarazo, hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

14.5200 6,766.00 0.00 98,242.32

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitaciones en emergencias obstétricas 
dirigidas al personal de salud operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Cartéles 
informativo y de promoción de 70x100 cm  
(Información de salas LPR) 

394.4000 20.00 7,888.00 0.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitación en impulsar la mejora continua 
de la atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

  Salud Perinatal 1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la 
persona recién nacida 

361,267.2000 1.00 0.00 361,267.20
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   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 19,562.6900 1.00 0.00 19,562.69

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break para 
capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 
1000 días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material didactico 
para capacitación en lactancia materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Día 
Nacional para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla sanitaria 
desechable para flujo regular. Insumo para 
dispensadores de los concultorios sexual 
Mente responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia 
una Menstruación digna en espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. 
Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. 
Impreso a 4x4 tintas en polipap de 12 
puntos con corte recto 

50.0000 1,600.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. 
Impresión en offset a partir de original 
electrónico. Papel couché 150 gramos. 
Impresa en 4 x 4 tintas al rebase con barniz 
uv mate Tamaño extendido 21.5 x 27.5 cm. 
Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. Dos dobleces 

20.0000 4,000.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de 
Derechos Sexuales y Reproductivos para 
Adolescentes de bolsillo 

25.0000 30,000.00 750,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia 
una Menstruación digna en medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.5000 35,586.00 2,224,125.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de capacitación y 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

1,250.0000 62.00 77,500.00 0.00
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   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material acrílico 
de aparato reproductor femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00

   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | DISPENSADOR 
DE TOALLAS SANITARIAS con logos 
oficiales del Programa, para consultorios 
sexualmente responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a 
actores clave en materia de menstruación 
digna y su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

80,000.0000 3.00 240,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de supervisión 
dentro de la entidad federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 3.00 150,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

20,400.0000 1.00 20,400.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

60,000.0000 1.00 60,000.00 0.00

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la 
adquisición de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para garantizar 
que la unidad móvil lleve a cabo las 
jornadas en los lugares donde no se cuenta 
con una unidad e salud o servicios 
especializados para adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | Mantenimiento 
para la unidad móvil edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00
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  Violencia de 
Género 

1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y atención 
de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres a través de medios electrónicos y/o 
impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y atención 
de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres a través de medios electrónicos y/o 
impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la compra 
de botiquines o cajas especiales para 
colocar y resguardar los insumos de 
atención a la violación sexual, 
considerando su distribución en las 
unidades de salud que atienden y registran 
casos. 

500.0000 4.00 0.00 2,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de enfermería. 
20 hrs de capacitación presencial a 20 
personas. Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
Atención Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, 16 hrs de capacitación presencial 
a 25 personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 9 kit 
de muñecos sexuados para la distribución 
en unidades que cuenten con servicios 
especializados de atención a la violencia 

5,990.0000 9.00 0.00 53,910.00
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   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de 
prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres pueda acceder a la 
capacitación “Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Instituto Nacional de Salud 
Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional de Medicina para 
consolidar las acciones de coordinación 
para la ejecución de los Programas de 
Supervisión en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | 4 Supervisiones 
a las unidades de salud del sector para 
verificar la aplicación de los criterios de 
prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos 
y seguimiento estatal de actividades 
específicas de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos 
y de seguimiento estatal a las acciones de 
prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional en Psicología para 
consolidar las acciones de coordinación 
para la ejecución de los Programas de 
Capacitación en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado de la Trabajadora Social para 
consolidar las acciones de coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial en materia 
de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00
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   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con las 
herramientas de trabajo a distancia (una 
Tablet con kit para trabajo inalámbrico y 
conexión a internet) para la ejecución de 
los Programas de Capacitación Supervisión 
y Coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial, considerando 4 equipos (uno 
para la responsable estatal y 3 para el 
personal que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo Unitario 
del Curso para la Formación de 
Facilitadoras/es de Reeducación a Víctimas 
y Agresores de Violencia de Pareja incluye 
pasajes, viáticos y servicios de capacitación 
a servidores públicos por 2 días, para cubrir 
16 horas de capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición del 
taller es de 8 horas, considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un día), 

10,480.0000 10.00 0.00 104,800.00

   4.1.3 37204 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud para la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

3,500.0000 1.00 0.00 3,500.00

Total 1 6,460,451.00 10,593,615.41

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 2,498,700.00 6,062,872.40

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de Artrópodos 

Dengue 7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Equipo DC IV, 
para medir tamaño de gota. Equipo DC IV, 
para medir tamaño de gota. 

530,000.0000 2.00 1,060,000.00 0.00

  Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 56101 Sin clave de Compendio | Bomba 
aspersora manual. Bomba Aspersora 
Manual 

18,500.0000 10.00 185,000.00 0.00

   4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Kit entomológico, 
Pinzas Largas,Pinzas Cortas,Guantes de 
carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de 
luz blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas 
de cada insumo, costo de $ 10,000.00. Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz 
UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de 
cada insumo, costo de $ 10,000.00. 

12,000.0000 10.00 120,000.00 0.00
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   4.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | 
Microcomputadora Portatil Computadora 
portatil tipo laptopo de escritorio, 
procesador de Intel 7 Doceava Generación, 
disco duro estado solido de 1 TB, Memoria 
Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a graficos de 
4GB 

35,000.0000 2.00 70,000.00 0.00

Total 2 1,435,000.00 0.00

4 Emergencias en Salud Emergencias en 
Salud 

1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Laptop 30,000.0000 3.00 90,000.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Chalecos 1,300.0000 198.00 257,400.00 0.00

Total 4 347,400.00 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

Programa de 
Acción Específico 
para la Prevención 
y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla Espirette 
estandar desechable, para espirometro 
modelo Easy One PC, caja con 50 piezas 

2,772.4000 11.00 0.00 30,496.40

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para 
spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 540.00 0.00 56,376.00

Total 6 0.00 86,872.40

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | Baumanometro 
digital de acuerdo a la lista de dispositivos 
automáticos para medición de presión 
validados 

1,800.0000 1,160.00 0.00 2,088,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de 
escritorio 

24,000.0000 162.00 0.00 3,888,000.00

Total 7 0.00 5,976,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

Total 8 200,000.00 0.00

9 Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | 
Microcomputadora portátil. Equipo de 
cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental 
con Tipodonto Gigante para la Instrucción 
de la Técnica de Cepillado Dental 

2,400.0000 13.00 31,200.00 0.00

Total 9 43,200.00 0.00
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10 Prevención y Control 

de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

Prevención y 

Control de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 25901 Sustancias químicas para tratamientos de 

agua | Plata coloidal 

24.0000 7,500.00 180,000.00 0.00

   2.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 

osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 

contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 

Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 

2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g 

Envase con 20.5 g | Electrolitos orales 

(fórmula de baja osmolaridad) 

9.0000 24,500.00 220,500.00 0.00

   2.1.1 25301 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada 

cápsula o tableta contiene Hiclato de 

doxiciclina equivalente a 100 mg de 

doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o 

tabletas. | Doxiciclina. Cápsula o Tableta. 

Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de 

doxiciclina equivalente a 100 mg de 

doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o 

tabletas. 

40.0000 255.00 10,200.00 0.00

   2.1.1 25501 Medios de Transporte. Medio de transporte 

Cary y Blair. Tubos preparados con hisopo. 

Pieza. RTC | Medio de Transporte Cary 

Blair 

1,300.0000 48.00 62,400.00 0.00

Total 10 473,100.00 0.00

Total general 12,771,034.34 27,204,715.80

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 

mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 

del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 

confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 

normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Morelos SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO / 
ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y municipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Soporte Administrativo C | Soporte Administrativo C 28,251.00 9.0 254,259.00 0.00

 Estilos de vida saludables 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 2.0 0.00 356,616.00

 3.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Polivalente (9 meses) 142,056.00 9.0 0.00 1,278,504.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de contratación) 30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 
2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 
2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Vigilancia Epidemiológica 

 Vigilancia Epidemiológica 

 1.1.1 12101 Médico General A | Contratación de Médico General A para la Operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.00 3.0 121,785.00 0.00

 1.1.2 12101 Médico General A | Contratacion de Médico General A para Generar Información 
de Calidad para la toma de decisiones. 

40,595.00 2.0 81,190.00 0.00

 1.1.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Contratacion de Apoyo Administrativo en 
Salud-A7para la supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que 
operan en todas las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

17,811.00 5.0 89,055.00 0.00
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 1.1.4 12101 Médico General A | Contratacion de Médico General A para la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

40,595.00 5.0 202,975.00 0.00

 1.1.5 12101 Enfermera General Titulada A | Contratación de Enfermera general titulada A, 
para la operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales. 

25,378.00 5.0 126,890.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área Normativa 
adscrito a aborto seguro contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO 
y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO 
y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo de 
las estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de 
métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Materna 

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua 
indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción 
donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua 
indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de adscripción 
donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Soporte Administrativo C | La persona responsable estatal se encargará de 
coordinar, supervisar y fortalece las intervenciones comunitarias, así como enviar 
de manera mensual la productividad y evidencia solicitada. 

28,251.00 9.0 0.00 254,259.00
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 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala 
LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala 
LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala 
LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista A | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala 
LPR. 

27,824.00 9.0 0.00 250,416.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza 
acciones de acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, 
en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza 
acciones de acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, 
en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Enfermera Especialista en Obstetricia | Personal de Enfermeria que realiza 
acciones de acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, 
en la sala LPR. 

39,480.00 9.0 0.00 355,320.00

 3.1.1 12101 Partera Asistencial | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala 
LPR. 

19,647.00 9.0 0.00 176,823.00

 3.1.1 12101 Partera Asistencial | Personal de Enfermeria que realiza acciones de 
acompañamiento, atención de trabajo de parto, parto y recuperación, en la sala 
LPR. 

19,647.00 9.0 0.00 176,823.00

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura 
de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de 
segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura 
de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de 
segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00
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 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de menstruación 
digna 

32,091.00 7.5 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 19,812.00 8.0 0.00 158,496.00

 Violencia de Género 

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área Normativa. Para 
el desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un programa de 
supervisión y monitoreo de los servicios otorgados en materia de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un 
profesional de medicina con contratación por 8 meses y aplicación del tabulador 
de acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de capacitación para el fortalecimientos de los 
servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de psicología con 
contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de acuerdo a zona 
geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área Médica A con 
el objetivo de garantizar el acceso y la continuidad a los servicios de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, con citerios de 
garantía de oportunidad, calidad, seguridad y protección. Para ello se hace 
indispensabl el desarrollo de las actividades de coordinación e integración de 
redes de servicios para la atención integral de las personas sobrevivientes de 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres., Es importante que cada entidad 
federativa cuente y operacionalice un programa de coordinación interinstitucional 
e intersectorial con la finalidad de garantizar el acceso, la continuidad, la calidad 
y la seguradad en las prestación de los servicios de prevención y atención de la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de 
perros y gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 5.0 78,605.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de 
perros y gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 5.0 78,605.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de 
perros y gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 5.0 78,605.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de 
perros y gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 5.0 78,605.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de 
perros y gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 5.0 78,605.00 0.00

 4.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista para vacunación antirrábica de 
perros y gatos en barrido casa a casa 

15,721.00 5.0 78,605.00 0.00

 4.2.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para realizar 
esterilizaciones de perros y gatos en las comunidades 

19,812.00 5.0 99,060.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por vectores por Veneno de Artrópodos 

 Dengue 

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con 
sueldo de $ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con 
sueldo de $ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses, para la unidad de Bioensayo de Oaxtepec 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses, para la unidad de Bioensayo de Oaxtepec 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses, para la unidad de Bioensayo de Pachimalco 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses, para la unidad de Bioensayo de Pachimalco 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00
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 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 24182 por 9 
meses. 

24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 Intoxicación por Artrópodos 

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con 
sueldo de $ 18340 por 9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

4 Emergencias en Salud 

 Emergencias en Salud 

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Apoyo Administrativo en Salud -A1 15,721.00 8.0 125,768.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Enfermedades Cardiometabólicas 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00
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 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Soporte Administrativo C | Coordinador Administrativo 28,251.00 7.0 197,757.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

Total general 8,492,329.50 12,249,427.00
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Morelos 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 74,541.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 74,541.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 74,541.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 74,541.0000 74,541.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 6,076,958.85

VIH y otras ITS 6,076,958.85

1 VIH y otras ITS 6,076,958.85

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | De 
poliuretano a látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos, envase 
con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

5,257 7.8880 41,467.22

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule látex, 
envase con 100 piezas 

13,131 93.5700 1,228,667.67

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. Envase 
con 5 o 10 mlg 

46,114 11.2172 517,269.96

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | Sin descripción 
complementaria 

55,600 33.3000 1,851,480.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos | Sin descripción complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 
y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura 
visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 
del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 
10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | Sin descripción 
complementaria 

19,700 98.6000 1,942,420.00
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 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
| Sin descripción complementaria 

9,000 54.4040 489,636.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 10,571,333.24

Salud Sexual y Reproductiva 10,571,333.24

1.1 SSR para Adolescentes 11,057.72

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior 
de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

50 40.0000 2,000.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la 
localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, 
por método no invasivo, por efecto doppler pulsado. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades 
médicas: transductor para uso específico en obstetricia; con despliegue digital 
en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. 
Que opere con baterías recargables o desechables. Indicación en pantalla de 
batería baja. Apagado automático. Bocina. Control de volumen variable. 
Procesado de autocorrelación. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

1 5,925.0000 5,925.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. 
Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

3 180.0000 540.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con 
tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos
38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de 
fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 
110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Para las Jornadas 
con la unidad móvil Edusex 

56 43.5500 2,438.80

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 
suero, en sobre individual Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba 
en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo con control positivo y 
negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

8 19.2400 153.92
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1.2 PF y Anticoncepción 712,567.21

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de 
al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos 
cintas de amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por impacto 
de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, 
no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y 
de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para 
pacientes pieza 

1,452 13.7500 19,965.00

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande 
Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para el médico pieza 

1,452 30.3600 44,082.72

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 
iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; 
transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con 
una superficie de impregnación de 56 x 45 cm. Estériles y desechables 
Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la 
Unidad Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 
cm para realizar VSB paquete con 10 piezas 

1,452 241.7300 350,991.96

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no 
tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y 
fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. 
Pieza. | Gorros desechable pieza 

1,452 1.1500 1,669.80

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 
Par. | Guante quirúrgico estéril 

2,404 6.3800 15,337.52

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con 
tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 
38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de 
fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 
110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y 
plana 

1,452 50.5200 73,355.04

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene Clorhidrato 
de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin 
epinefrina 

145 120.4100 17,459.45

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para 
piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica 
de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. 
Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas TA | Desinfectante 

17 1,148.1600 19,518.72

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta 2.5 mg, 
envase con 30 tabletas. 

2,130 79.9000 170,187.00
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1.3 Salud Materna 8,048,095.56

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 
Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. 
Envase con 90 Tabletas. 

23,835 4.2000 100,107.00

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

39,244 6.7400 264,504.56

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 414 1,495.0000 618,930.00

 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros 
en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, 
proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. | 
Tiras reactivas para determinar como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa 
bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre PH proteínas urobilinógeno 
nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

715 133.4000 95,381.00

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre 
contiene · Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 
para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada 
sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 
para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

31,000 122.3800 3,793,780.00

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas 
de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: 
Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas 
de 5 mL cada una 

207 9,999.0000 2,069,793.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 35 7,200.0000 252,000.00
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 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 
suero, en sobre individual Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba 
en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo con control positivo y 
negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

10,670 80.0000 853,600.00

1.4 Salud Perinatal 1,000,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones Otoacústicas 4 250,000.0000 1,000,000.00

1.5 Aborto Seguro 674,052.75

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con 
una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 
mg. Envase con una tableta. 

50 850.0000 42,500.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 
28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase con 28 tabletas. 

95 298.4500 28,352.75

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma 
de abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su 
interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 
mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para aspiración 
manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad 
émbolo en forma de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de 
goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 
4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. 

116 5,200.0000 603,200.00

1.6 Violencia de Género 125,560.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 
200 mg. Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de 
tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas | Para el uso de 
atenciones otorgadas a personas víctimas de violación sexual 

73 1,720.0000 125,560.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 9,605,139.42

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 9,217,644.50

2.5 Dengue 9,217,644.50

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 
Saco con 18.18 kilogramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja 
con 24 tarros de 500 gramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Alfacipermetrina 3.26% + Imidacloprid 10.69%. 
Bidón de 5 litros 

60 7,540.0000 452,400.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 50 25,169.9100 1,258,495.50
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 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Extracto de Piretrinas Naturales I y II 17.5%, aceite 
extracto de canela 9.35% y aceite extracto de Neem 9.35%. Bidón con 5 litros 

60 18,000.0000 1,080,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos
208 litros 

5 225,000.0000 1,125,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 100 27,757.9200 2,775,792.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 envases de 
833 ml cada uno 

20 17,000.0000 340,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Propoxur 1%, cubeta de 20 litros 60 9,786.3900 587,183.40

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 50 22,232.4000 1,111,620.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 187,744.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 187,744.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 17 659.0000 11,203.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 166 779.0000 129,314.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 83 569.0000 47,227.00

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 199,750.92

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 199,750.92

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas 
dispersables 

9 482.0200 4,338.18

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas dispersables 19 193.4500 3,675.55

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas 
dispersables 

22 268.9900 5,917.78

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + 
Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

11 348.1000 3,829.10

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

11 303.6000 3,339.60

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 5 745.5800 3,727.90

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 18 7,896.7500 142,141.50

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 
tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

61 197.9000 12,071.90

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas (S/C) 2 6,637.1500 13,274.30

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas (S/C) 6 976.0500 5,856.30

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 23 59.5200 1,368.96

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 tabletas (S/C) 1 209.8500 209.85
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 50,100,552.60

Vacunación Universal 50,100,552.60

1 Vacunación Universal 50,100,552.60

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula 
con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 
12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

8,244 3,293.9000 27,154,911.60

 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 
ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de 
influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-
invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 
10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 
(100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes 
a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 020.000. 6317.01 

2,813 8,157.0000 22,945,641.00

Total general 76,428,525.11

 
Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 
realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 
numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 
Componente: Salud Materna 
Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

0 2,520 2,520 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales 
de Municipios por la Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

630 36 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 36 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Mide el número de comunidades 
que lograron certificación mediante 
el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

433 15 

1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de salud que 
realizarn Jornadas Nacionales de 
Salud Pública 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
o Distritos de Salud con Jornadas 
Naciones de Salud Pública 
programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 3 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la implementación 
de proyectos municipales de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
con autoridades sensibilizadas en 
la implementación de proyectos 
con acciones intersectoriales y de 
salud pública que incidan en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

647 36 

1.2 Estilos de vida saludables 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 
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Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.2 Estilos de vida saludables 2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida saludables 3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 

promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 

promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 

educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

1.4 Mercadotecnia Social en 

Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 

comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 

comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje de 

estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes 

SMS, chatbots, etc.), para fomentar 
estilos de vida saludables en 
grupos específicos de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 

Comunicación de Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 

medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 

medios digitales programadas *116 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud 

pública, difundidas a través de 
medios digitales como Facebook, 
Twitter, Instagram, Youtube, 

páginas web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados como 

promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 

de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados como 

promotores de la salud 

53 1 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 
228 10 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 

promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 

educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 

certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 

media superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados 

como saludables 

Entornos laborales programados 

para certificar 

Mide la propoción de entornos 

laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 

promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 

promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 

educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 



 
126 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de julio de 2025 

Morelos 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones 
de factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad vial 
realizadas / auditorias de seguridad 
vial programadas x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares donde 
ocurrieron siniestros viales o en 
lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 6 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial del grupo de edad 
de = 5 años que ha recibido 
información para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas 
sensibilizadas para la identificación 
de factores de riesgos y la 
adopción de conductas seguras 
para la prevención de lesiones 
causadas por el tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención 
de lesiones accidentales realizadas 
en las entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la 
finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales. 

100% 100 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales programados) 
x 100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo 
de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo 
para la ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

100% 3 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través 
de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS realizan 
las intervenciones sobre la 
capacitación a primero 
respondientes dentro de las 
entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica para 
el fortalecimiento de los CRUM 
funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación 
en la operatividad diaria, ante 
contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1 1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas del 
SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud 
que permita tomar decisiones para 
el control y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Verificar la aplicación de los 
procesos de vigilancia 
epidemiológica en todos los niveles 
técnico-administrativos del SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el 
lineamiento federal 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.5 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional en la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según el 
lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan de 
manera integral y coordinada 
según el lineamiento federal 

100% 100% 
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Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100% 100% 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir 
PrEP al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez 
al año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de 
prevención combinada, entre los 
que se encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, de 15 
a 60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por personas sin 
seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, de 15 a 60 años en 
el año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad 
social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud contratados por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud 
contratados por Ramo 12, para 
apoyo del Programa de VIH e ITS. 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que 
se vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que 
se vincularon a la atención del VIH 
en el año. 

95% 95% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

67 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en 
materia de menstruación digna y su 
importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

160 3 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación 
y comunicación (IEC) para 
adolescentes 

222450 4000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación 
y comunicación (IEC) para 
adolescentes 

500000 30000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación 
y comunicación (IEC) para 
adolescentes 

88980 1600 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

981664 14234 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

981664 15068 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de campañas en materia de 
Menstruación digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir la menstruación digna, 
métodos de gestión mesntrual y su 
importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

64 2 
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1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas durante el 
año 

177 3 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación al 
SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 3 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años que 
posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, excepto condón. 

80% 85.68% 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

484036 8662 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 75128 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Sistema de Información Básica en 
materia de salud (SINBA), , 

670651 5768 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 75128 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 75128 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien durante 
el puerperio (40 días posteriores a 
la atención de su evento obstétrico) 
en unidades médicas de la SS o de 
los Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de 
su egreso hospitalario o bien dentro 
de los 40 días posteriores a la 
atención de su evento obstétrico en 
unidades médicas de la Secretaría 
de Salud (SS) o de los Servicios de 
Salud IMSS-Bienestar. 

76.5 85 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a 
unidades médicas, almacenes 
estatales y jurisdiccionales para el 
seguimiento del componente de 
planificación familiar y 
anticoncepción 

1416 24 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 871 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 871 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para intercambio 
de conocimientos, habilidades y 
destrezas con las personas que 
ejercen la partería tradicional 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para Talleres de 
Redes Sociales para la gestión del 
trabajo intersectorial 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Reunión nacional de desarrollo 
comunitario 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los distritos 
sanitarios de su entidad de los 
diferentes niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 117 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 118 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de salidas realizadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Número de salidas programadas 
para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades 

Gastos de camino para la 
realización de actividades por el 
personal que realiza supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

85% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Plan de 
seguridad) 

12300 12300 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados en 
la unidad médica y otorgados a la 
paciente embarazada (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -
sis-38P, hoja de valoracion de 
riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

Número de materiales ministrados 
por el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información 
en general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -
sis-38P, carnet de atención integral 
de embarazo, hoja de valoracion de 
riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

13532 13532 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico otorgado en el 
primer trimestre del embarazo 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez en el primer trimestre 
por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre, a las que se les 
entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el total 
de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas de primera 
vez 

Detección de Hepatitis C realizadas 
en las pacientes embarazadas 

100% 100.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones integrales 
realizadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del embarazo 
por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de 
embarazadas atendidas 

95% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas 
en las pacientes embarazadas de 
primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para la 
Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad 
reproductiva que se les aplicó la 
prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo 
en el primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica 
por 100 

Porcentaje de muertes maternas 
por causa de hemorragia obstétrica 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri utilizados 
en hemorragia obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de 
la persona gestante, trabajo de 
parto y puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de carteles distribuidos a 
unidades médicas (Información de 
salas LPR) 

Número de carteles ministrados por 
el CNEGSR (Información de salas 
LPR) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Carteles 
impresos 70x100 cm Información 
sobre sala LPR) 

20 20 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *128 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *129 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *130 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *131 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 
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1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *132 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *133 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *134 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atencion del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *135 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de usuarias que concluyeron 
la atención del parto de bajo riesgo 
en la sala LPR 

Total de usuarias ingresadas en 
trabajo de parto a la sala LPR *128 

Porcentaje de usuarias que 
concluyen la atencion de parto de 
bajo riesgo en la sala LPR 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación a 
las programadas que requieran 
traslado por parte del personal del 
estado adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de salud 
perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías para 
cubrir actividades del componente 
de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en 
la estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién 
nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
realizadas 

Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación 
de acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en 
la lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar 
OPD) 

Personas recien nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas 
con resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los 
casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro que han sido programadas 
por el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro programadas por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 50 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 95 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

5657 116 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogado al 
personal de salud, respecto del 
número de curso/tallerprogramadas 
por el CNEGSR. 

32 1 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR 

64 2 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará para asistir a la 
Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
del Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico, respecto de lo 
programado por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de salud 
del sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de salud 
sector para verificar la aplicación 
del Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
Mexico, respecto al número de 
supervisiones programadas por el 
CNEGSR. 

192 4 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas 
para cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas, 
respecto al número de estrategias 
de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres 
programadas para cada estado por 
el CNEGSR. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines distribuidos 
en las unidades de salud que 
atienden casos de violación sexual 

Número de botiquines programados 
por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades 
de salud que cuentan con un 
botiquín para la atención integral a 
la violación sexual 

616 4 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo de 
violación sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en 
los servicios de salud, a las que se 
les otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para 
disminuir el riesgo de infección por 
VIH, respecto del total de personas 
atendidas por violación sexual. 

50 40 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Realización del Curso sobre 
Atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, duración 
20 hrs., Modalidad presencial., 20 
personal de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal 
de médicina. 

Realización del Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal 
de médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de priemer 
contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños 
y adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud, respecto de 
aquellas niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de 
priemer contacto. 

44 36 



 
138 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de julio de 2025 

Morelos 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
se inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de 
responsables estatales de violencia 
de género y sexual que cursaron y 
aprobaron el “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la 
Salud Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados 
a las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que 
dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud. 

Número de supervisiones 
realizadas en los servicios de 
salud, para verificar la aplicación de 
la NOM-046-SSA2-2005, respecto 
al número de supervisiones 
programadas durante el año. 

192 4 
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1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial 

programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexual de 

manera intra e intersectorial 

programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 

social contratado para implementar 

programa de coordinación 

interinstitucional e intersectorial 

para la integración de redes 

integrales de servicios de 

prevención y atención a la violencia 

Número de personal de trabajo 

social programado para implementar 

programa de coordinación 

interinstitucional e intersectorial para 

la integración de redes integrales de 

servicios de prevención y atención a 

la violencia 

Número de personal de trabajo 

social contratado para implementar 

programa de coordinación 

interinstitucional e intersectorial 

para la integración de redes 

integrales de servicios de 

prevención y atención a la violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas para el 

desarrollo de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexual de 

manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 

respecto de lo programado por el 

CNEGSR para el desarrollo de 

acciones de gestión (coordinación, 

monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y capacitación) del 

componente de violencia de género 

y sexual de manera intra e 

intersectorial. 

Número de tables adquiridas 

respecto de lo programado por el 

CNEGSR para el desarrollo de 

acciones de gestión (coordinación, 

monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y capacitación) 

del componente de violencia de 

género y sexual de manera intra e 

intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación de 

formación de facilitadoras/es de 

Reeducación para Víctimas y 

Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 

formación de facilitadoras/es de 

Reeducación para Víctimas y 

Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 

capacitación de formación de 

facilitadoras/es de Reeducación de 

Víctimas y Agresores de Violencia 

de Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 

PRESENCIALES realizados de 

Promoción del Buen Trato 

Número de talleres PRESENCIALES 

programados de Promoción del 

Buen Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 

Promoción del Buen Trato con 

respecto de la meta 

278 10 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 

trasladado a la Reunión Nacional 

programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 

programado para trasladarse a la a 

la Reunión Nacional programada por 

el CNEGSR 

Número de personal de salud que 

se trasladará para asistir a la 

Reunión Nacional programada por 

el CNEGSR 

32 1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a vacunarse 
contra la rabia X 100 

Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

90% 90% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con actividades de mejoramiento de 
la vivienda a través de la colocación 
de materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades Prioritarias Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades Prioritarias Control químico de alacranes y 
arañas a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 Proceso Localidades Prioritarias Número de Localidades Prioritarias Mide trimestralmente la variación 
de los principales indicadores en 
Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 48 
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Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan 
a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de 
TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a 
tratamiento primario acortado los 
que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
117 

Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a 
fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de 
TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas 
en cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

0.95 0.95 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

5953 5953 
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la 
salud contratados para el programa 
de Cardiometabólicas 

1 1 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de alteraciones 
de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de alteraciones de memoria 

40 40 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de alteraciones de memoria 

40 40 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo 
de escritorio o portátil para el 
desarrollo de las actividades 
administrativas del Programa de 
Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la Técnica 
de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de Cepillado 
Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas 

Campañas programadas Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

64 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 
con 3ra dosis de la vacuna 
hexavalente en niñas y niños 
menores de 1 año de edad para la 
Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra 
la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 
75% de la meta en el último 
trimestre de 2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 



 
150 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de julio de 2025 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 



 
Lunes 14 de julio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

151 

3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL 

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
JUSTIFICACIÓN 

DE LA 
CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL 

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del 
gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 

#TITULAR UA/OAD 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención 
y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Hacienda, 
Mtra. Mirna Zavala Zuñiga.- Rúbrica.- Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, Dra. Jacqueline Hernández Ruiz.- Rúbrica.- Secretario de Salud, Dr. Mario 
Ocampo Ocampo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Adquisición y 
donación de ayudas funcionales a personas con discapacidad del Estado de Morelos, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/169/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 

LO SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, 

EL LIC. JORGE ERIK ALQUICIRA CEDILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible 
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025 de fecha 9 de enero de 2025 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier 
referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 30 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado que forma parte de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 46, 78 y 104 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 15 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, y 6 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Morelos y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que, el Lic. Jorge Erik Alquicira Cedillo, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, a partir del 17 de febrero de 2025, de 
conformidad con el nombramiento emitido por la C. Margarita González Saravia Calderón, 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fundamento en los 
artículos 70 fracción IV y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
y los artículos 3, 6, 9 fracción VIII, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; el artículo 29 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos; y el artículo 21 del Estatuto Orgánico del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, por lo que cuenta con las facultades para 
actuar en representación del organismo. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Morelos celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para 
el Estado de Morelos. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI820427TH6. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle las Quintas No. 15, Colonia Cantarranas, Cuernavaca, Morelos, Código 
Postal 62448. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 
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III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Morelos, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Adquisición 
y Donación de Ayudas Funcionales a Personas con Discapacidad del Estado de Morelos", en lo sucesivo 
el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará 
a cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002909, el "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $250,000.07 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 07/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación 
de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, 
y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las 
cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación, el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

C. JORGE ERIK ALQUICIRA CEDILLO 

Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, o quien lo sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025; según 
sea el ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por SNDIF: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por SEDIF: Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, C. Jorge Erik Alquicira Cedillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Habilitación de 
dos tanques terapéuticos y equipamiento del CRI de Jojutla del Estado de Morelos, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/173/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 

LO SUCESIVO "SNDIF ", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, 

EL C. JORGE ERIK ALQUICIRA CEDILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la directriz 4, Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF " para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible 
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF " declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata, número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025 de fecha 9 de enero de 2025, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero 
de 2025, emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo 
que cualquier referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el 
artículo 30 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF " declara: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado que forma parte de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 46, 78 y 104 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 15 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, y 6 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Morelos y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que, el Lic. Jorge Erik Alquicira Cedillo, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, a partir del 17 de febrero de 2025, de 
conformidad con el nombramiento emitido por la C. Margarita González Saravia Calderón, 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fundamento en los 
artículos 70 fracción IV y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; y los 
artículos 3, 6, 9 fracción VIII, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; el artículo 29 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos; y el artículo 21 del Estatuto Orgánico del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, por lo que cuenta con las facultades para 
actuar en representación del organismo. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Morelos celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el 
Estado de Morelos. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI820427TH6. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle Las Quintas, No. 15, Colonia Cantarranas, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62448. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 
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III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Morelos, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF " para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado “Habilitación de Dos 
Tanques Terapéuticos y Equipamiento del CRI de Jojutla del Estado de Morelos ", en lo sucesivo el 
"PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002910, el "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,150,000.00 ( UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF ", de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF " o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF ", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad 
de Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, 
y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las 
cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en 
la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF ". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento de "SEDIF " de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "SEDIF " cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF " a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF ", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que 
se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer al "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF ", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación, el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el "SNDIF ", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF ", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

C. JORGE ERIK ALQUICIRA CEDILLO 

Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, o quien lo sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "SEDIF" acepta que en 
caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir del 
23 de mayo hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por el SNDIF: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, C. Jorge Erik Alquicira Cedillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
para el Área de Terapia Física del CREE Tepic, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/174/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, 

DRA. IRLANDA XIOMARA GÓMEZ VALTIERRA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible 
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la 
partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier 
referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 30 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024. 

II. "SEDIF" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto número 6991, publicado en la Cuarta 
Sección del Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el 01 de noviembre de 1986. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Nayarit, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que, la Dra. Irlanda Xiomara Gómez Valtierra, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, de conformidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado 
de Nayarit, el 06 de marzo de 2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 y 69, 
fracción XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 13 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 22 fracción III, 30 y 31 fracción VII de la 
Ley Sobre del Sistema Estatal de Asistencia Social, 15 fracciones IV, VI, VIII, XIII y XXXII del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. Por lo 
que se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Nayarit, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el Decreto Número 6991, por el cual se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, publicado en la cuarta sección del Periódico 
Oficial del Estado de Nayarit, el 01 de noviembre de 1986. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI780102IV8. 

II.7 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, Código Postal 63173, 
Tepic, Nayarit. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Nayarit, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento para 
el Área de Terapia Física del CREE Tepic", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002911, "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,366,541.57 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 57/100 M.N.) que se radicarán en una 
sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "SEDIF" tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad 
de Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, 
y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las 
cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en 
la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General De Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

DRA. IRLANDA XIOMARA GÓMEZ VALTIERRA 

Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Nayarit, o quien la sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por el SNDIF: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, Dra. Irlanda Xiomara Gómez Valtierra.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Estatal DIF Nuevo León en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez 
y adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social 
en el establecimiento (Posada DIF Nuevo León, Hospital Metropolitano), 2025, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de  
Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/038/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DIF NUEVO LEÓN EN MATERIA DE SUS 
ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 
(POSADA DIF NUEVO LEÓN, HOSPITAL METROPOLITANO), 2025., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y 
POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", 
REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A 
LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDO COMO  
EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LCDA. GLORIA IVETTE BAZÁN VILLARREAL, DIRECTORA GENERAL, 
ASISTIDA POR EL LIC. ARTURO FLORES MACÍAS, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES  
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre  
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio  
del interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante.  

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida.  

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 31.1 
%, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer la 
acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas  
de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de  
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto  
de migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/182/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 22, publicado en el Periódico Oficial el 12 de 
diciembre de 1988. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Nuevo León, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. Asimismo, es su prioridad la atención en establecimientos especiales a niñas, 
niños y adolescentes en estado de vulnerabilidad y la promoción e impulso del sano crecimiento físico, mental 
y social de la niñez.  

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección de Atención Integral a Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Familia, la cual dentro de sus atribuciones tiene la de administrar y operación de los Centros 
de Asistencia Social a cargo del Organismo; y los Albergues para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
Extranjeros no acompañados y acompañados, de conformidad con la normatividad aplicable, misma que 
podrá realizar actividades y acciones, en beneficio de las niñas, niños y adolescentes considerando el interés 
superior de la niñez.  
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II.4 Que, la Lcda. Gloria Ivette Bazán Villarreal, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, el 08 de diciembre de 2023, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 111 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 3, 8, 39 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Nuevo León; 15, 23 y 24 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de asistencia Social del Estado de Nuevo León, 
en relación con los artículos 4° fracción III, 26, 27 y demás relativos al Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, por lo que cuenta con las facultades para actuar 
en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770226674. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en  
Av. Dr. Ignacio Morones Prieto Número 600, Colonia Independencia, C.P. 64720, Monterrey, Nuevo León. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gloria.bazan@difnl.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Nuevo León (San Nicolás de los Garza), en el marco de  
la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio.  

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 
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I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”.  

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$16,688,877.22 (DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 22/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 
proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 
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 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través  
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Nuevo León, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos.  

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas.  

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”.  

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 12 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Encargada del 
Despacho de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de 
Departamento de Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia 
López Cuevas.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Nuevo León, Lcda. Gloria Ivette Bazán Villarreal.- Rúbrica.- Asistencia: Director de 
Administración y Finanzas, Lic. Arturo Flores Macías.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema DIF Tamaulipas en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social 
en el establecimiento Albergue para la Atención a Migrantes en Altamira, Tamaulipas, 2025, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/039/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DIF TAMAULIPAS EN MATERIA DE SUS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 
ALBERGUE PARA LA ATENCIÓN A MIGRANTES EN ALTAMIRA, TAMAULIPAS, 2025, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", 
REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A 
LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR EL  
MTRO. JORGE ALBERTO GALVÁN GARCÉS, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre  
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio  
del interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante.  

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida.  

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 31.1 
%, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer la 
acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de  
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional  
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0183/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977.  

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral.  

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, niños  
y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 
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II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  
el nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Altamira), en el marco de la “Ley General”, Ley 
de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio.  

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 
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II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”.  

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,149,000.00 (TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 
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VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 
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XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través  
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Tamaulipas, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos.  

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas.  

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 



210 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2025 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 

designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 

otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”.  

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 

para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 

Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 14 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 

la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 

Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 

Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, 

Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, Mtro. Jorge Alberto Galván Garcés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema DIF Tamaulipas en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social 
en el establecimiento Albergue para la Atención a Migrantes en Ciudad Madero, Tamaulipas, 2025, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  
de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/040/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DIF TAMAULIPAS EN MATERIA DE SUS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 
ALBERGUE PARA LA ATENCIÓN A MIGRANTES EN CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, 2025, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO 
"DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO 
COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, DIRECTORA GENERAL, 
ASISTIDA POR EL MTRO. JORGE ALBERTO GALVÁN GARCÉS, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES  
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial  
a que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, 
la obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio  
del interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante.  

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida.  

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 31.1 
%, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer la 
acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas  
de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de  
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto  
de migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0184/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977.  

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral.  

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, niños  
y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 
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II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  
el nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Ciudad Madero), en el marco de la  
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio.  

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 
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I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”.  

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$2,549,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 
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 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través  
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Tamaulipas, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos.  

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración,  
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de 
Derechos que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás 
normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas.  

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”.  

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 14 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 
Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, 
Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Mtro. Jorge Alberto Galván Garcés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema DIF Tamaulipas en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social 
en el establecimiento Centro de Atención a Menores Fronterizos (CAMEF) en Matamoros, Tamaulipas, 2025, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/042/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DIF TAMAULIPAS EN MATERIA DE SUS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 
CENTRO DE ATENCIÓN A MENORES FRONTERIZOS (CAMEF) EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, 2025, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS 
PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN 
ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA 
DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, DIRECTORA 
GENERAL, ASISTIDA POR EL MTRO. JORGE ALBERTO GALVÁN GARCÉS, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre  
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial  
a que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, 
la obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio  
del interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante.  

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida.  

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 31.1 
%, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer la 
acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas  
de asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de  
la Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto  
de migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0185/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo 
de 1977.  

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral.  

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, niños  
y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 
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II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  
el nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Matamoros), en el marco de la “Ley General”, 
Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio.  

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 
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II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”.  

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,299,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma 
de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 
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VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros  
de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 
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XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través  
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Tamaulipas, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos.  

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas.  

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 



230 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2025 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”.  

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 14 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 
Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, 
Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Mtro. Jorge Alberto Galván Garcés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema DIF Tamaulipas en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social 
en el establecimiento Centro de Atención a Menores Fronterizos (CAMEF) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 2025, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/043/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DIF TAMAULIPAS EN MATERIA DE SUS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 
CENTRO DE ATENCIÓN A MENORES FRONTERIZOS (CAMEF) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 2025, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS 
PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN 
ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA 
DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, DIRECTORA 
GENERAL, ASISTIDA POR EL MTRO. JORGE ALBERTO GALVÁN GARCÉS, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre  
de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que 
en todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial  
a que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, 
la obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio  
del interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante.  

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida.  

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 31.1 
%, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer la 
acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten  
la intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional  
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Acuerdo se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0186/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977.  

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral.  

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, niños  
y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 
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II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  
el nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Nuevo Laredo), en el marco de la  
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio.  

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 



236 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2025 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”.  

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,099,000.00 (CUATRO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que 
se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 
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VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 
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XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través  
del presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Tamaulipas, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos.  

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas.  

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”.  

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 14 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de 
Apoyo a la Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, 
Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Mtro. Jorge Alberto Galván Garcés.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 98/2024 y su acumulada 101/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 98/2024 Y SU ACUMULADA 101/2024. 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Vo. Bo. 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK. 

Cotejó: 

SECRETARIO: PABLO RAÚL GARCÍA REYES. 

COLABORÓ: ALEJANDRO CARBALLIDO FLORES 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Promoventes: Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Norma impugnada: Se impugnan diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro, expedida mediante 
Decreto No. 2005, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca de Juárez, el seis de abril de dos 
mil veinticuatro. 

 APARTADO CRITERIO Y DECISIÓN PÁGINAS 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para 
conocer del presente asunto. 

3-4 

II. OPORTUNIDAD. Las demandas son oportunas. 4 

III. LEGITIMACIÓN. 
Las demandas fueron presentadas por 
partes legitimadas. 

4-6 

IV. 
CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA. 

Se desestima lo argumentado por los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Oaxaca. 

Por otra parte, este Tribunal Pleno no 
advierte ninguna causal de improcedencia 
de oficio. 

6-8 

V. 
PRECISIÓN DE LAS 

NORMAS 
IMPUGNADAS. 

SE PRECISAN LOS PRECEPTOS QUE 
SERÁN MATERIA DE ANÁLISIS.  

8-9 

VI. 
ESTUDIO DE 

FONDO. 

Se analizan diversos artículos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Distrito del Centro, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinticuatro, publicada el 
seis de abril de dos mil veinticuatro. 

9-47 

VI.I 

TEMA 1 

Cobros desproporcionados por 
reproducción de información no 
relacionada con el derecho de 
acceso la información. 

Se desestima la acción en cuanto a las 
normas que prevén la expedición de copias 
certificadas y certificación de archivos 
digitales contenidos en discos compactos, 
discos duros, memorias tipo USB, SD o 
Micro SD. 

Las normas que prevén el cobro por la 
expedición de constancias relativas a la 
actividad fiscal inmobiliaria emitidas por las 
autoridades fiscales vulneran el principio 
de proporcionalidad tributaria. 

9-17 
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VI.II 

TEMA 2 

Prohibición de venta de bebidas 
alcohólicas en establecimientos 
para personas con deficiencias 
mentales. 

Las normas que limitan la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad 
para comprar bebidas alcohólicas son 
discriminatorias al violar la libertad personal 
de forma injustificada. 

18-38 

VI.III 
TEMA 3 

Establecimiento de infracciones que causan inseguridad jurídica. 
38-47 

VI.III. 
A) 

Escándalos, causar molestias y 
alteración del orden público. 

La redacción de las normas que resulten 
en un amplio margen de apreciación de la 
autoridad para determinar de manera 
discrecional y subjetiva qué tipo de 
escándalo, molestia, ofensa, impedimento 
u obstrucción, palabra altisonante o seña 
obscena en establecimiento o lugares 
públicos, encuadraría en el supuesto 
infractor, vulneran la seguridad jurídica. 

41-44 

VI.III. 
B) 

Juegos en lugares públicos. 

Las normas que por su redacción ambigua 
resulten en la apreciación subjetiva de las 
autoridades o de la persona que dice ser 
molestada para determinar que clase o tipo 
de molestia requiere ser sancionada y en 
qué grado, generan incertidumbre jurídica. 

44-47 

VII. EFECTOS. Se precisan los efectos de la sentencia. 47-49 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad y 
su acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente 
acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada respecto del artículo 99, 
fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del 
Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2024, expedida mediante el DECRETO 
NÚM. 2005, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el seis 
de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los 
artículos 99, fracción VII, inciso h), 185, 
fracciones III, inciso b), en su porción 
normativa ‘o a personas con deficiencias 
mentales’, y IV, inciso a), en su porción 
normativa ‘con deficiencias mentales’, y 
190, incisos c), f), s), z), aa), ee) y ff), de la 
referida Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Oaxaca, en los 
términos precisados en el apartado VII de 
esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así 
como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  

49-50 



Lunes 14 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 243 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
98/2024 Y SU ACUMULADA 101/2024 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Vo. Bo. 
Sr. Ministro 
PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

Cotejó: 
SECRETARIO: PABLO RAÚL GARCÍA REYES 
COLABORÓ: ALEJANDRO CARBALLIDO FLORES 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 98/2024 y su acumulada 101/2024, 
promovidas por la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, contra 
diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del 
Centro, Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicada en el periódico 
oficial de dicha entidad, el seis de abril de dos mil veinticuatro, mediante Decreto No. 2005. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1 Presentación de las demandas. El seis de mayo de dos mil veinticuatro, la Consejera Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, promovieron 
acciones de inconstitucionalidad impugnando diversas disposiciones de carácter general, señalando 
como autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

2 La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal estimó vulnerados los artículos 1°, 4°, 14,  
16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 24 de  
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 16 y 26 del Pacto Internacional de los  
Derechos Civiles y Políticos; 1, 4, 5, 12, 17 y 19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad; y II y III de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, mientras que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos estimó actualizadas violaciones a los numerales 1, 4, 9, 14, 16, 24 y 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal. 

3 Radicación y acumulación. Por auto de siete de mayo de dos mil veinticuatro, la Presidenta de  
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la  
acción de inconstitucionalidad presentada por el Poder Ejecutivo Federal, a la que le correspondió  
el número 98/2024. 

4 Similarmente, mediante acuerdo de esa misma fecha se registró la acción de  
inconstitucionalidad presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el  
número de expediente 101/2024. 

5 Al existir identidad en el decreto legislativo impugnado ordenó la acumulación de ambos  
expedientes y por razón de turno designó al Ministro Javier Laynez Potisek para que actuara como 
instructor en el procedimiento. 

6 Admisión. En proveído de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor admitió las 
acciones relativas, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca de 
Juárez para que rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República 
para los efectos legales conducentes. 

7 Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. Por acuerdo de once de julio dos mil 
veinticuatro se tuvo al Poder Legislativo local de dicha entidad rindiendo el informe respectivo en  
el que expresó que los artículos y el decreto impugnado no contravenían disposición alguna  
de la Constitución Federal o de tratados internacionales y, por tanto, la vía intentada por la actora no 
era idónea. 
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8 Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Mediante acuerdo de quince de agosto de dos 

mil veinticuatro, se tuvo por presentado el informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca en el que 

señaló que el decreto no resultaba inconstitucional porque había sido emitido en ejercicio de las 

facultades previstas en la Constitución de dicha entidad federativa. 

9 Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la  

formulación de sus alegatos, por acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro  

se declaró cerrada la instrucción. 

I. COMPETENCIA. 

10 Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 

II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, toda vez que se solicita la declaración de 

inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Distrito del Centro, Estado de Oaxaca. 

II. OPORTUNIDAD. 

11 De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3, el plazo para promover una acción de 

inconstitucionalidad es de treinta días naturales y el cómputo inicia a partir del día siguiente a la fecha 

en que la norma general sea publicada en el medio oficial, en el entendido de que, si el último día del 

plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

12 En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca el sábado seis de abril de dos mil veinticuatro, por lo que el plazo para ejercer la acción  

de inconstitucionalidad trascurrió del siete de abril al seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

13 Luego, si los escritos de demanda del Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, se presentaron el seis de mayo de dos mil veinticuatro en el Buzón Judicial de la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación, esto es, el 

último día del plazo para su vencimiento, es claro que su interposición resulta oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN. 

14 La acción de inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo Federal fue instada por parte 

legítima, conforme al artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal, pues fue suscrita por 

María Estela Ríos González, Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en términos de los 

artículos 11, párrafo último, y 59 de la Ley Reglamentaria, así como el Acuerdo Presidencial publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno. Dicha personalidad la acreditó 

con copia certificada del nombramiento respectivo. 

                                                 
1 Artículo. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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15 Asimismo, la acción promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos también fue 
instada por parte legitimada, toda vez que de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,4 dicha Comisión está facultada para 
promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos 
humanos contenidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales. 

16 En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia de la 
comunicación emitida por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura  
de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión 
celebrada el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar tal 
cargo en el periodo dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro. 

17 Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión, en términos de lo dispuesto  
por los artículos 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos5 y 18  
de su Reglamento Interno6; y cuenta con la facultad expresa para promover acciones de 
inconstitucionalidad de acuerdo con el numeral 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos7. 

18 Además, en el caso se plantea que diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Distrito del Centro, del Estado de Oaxaca, resultan violatorios de los derechos de libertad 
personal, así como los principios de seguridad jurídica, legalidad, proporcionalidad y equidad tributaria. 

19 Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el referido artículo 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al ser la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para 
representar a dicho órgano, procede reconocerse la legitimación activa en este asunto. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

20 En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción son de estudio preferente, 
procede examinar los planteamientos expresados sobre ese aspecto por las autoridades del Estado de 
Oaxaca, que no han sido materia de estudio previamente. Aunque las autoridades no precisaron con 
claridad si esos argumentos se hicieron valer como causas de improcedencia, por exhaustividad se 
estima oportuno abordarlos en este apartado. 

21 El Poder Ejecutivo local manifestó en su informe que la promulgación y publicación del decreto 
impugnado se realizaron conforme a sus atribuciones; además, que las disposiciones combatidas no 
contravienen la Constitución Federal. 

22 El motivo de improcedencia alegado resulta infundado. 

23 Los artículos 61, fracción II8 y 64, párrafo primero9, de la Ley Reglamentaria, establecen que en el 
escrito inicial el promovente deberá señalar, entre otras cosas, los órganos legislativo y ejecutivo que 

                                                 
4 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislatura. 
5 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […]. 
6 Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal". 
7 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: […] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]. 
8 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: (…) 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; (…). 
9 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (…). 
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emitieron y promulgaron las normas generales impugnadas, a quienes se les requerirá un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendentes a evidenciar la validez de sus actos o la improcedencia 
del medio de impugnación. 

24 En ese sentido, como lo ha precisado este Tribunal Pleno, no se actualiza una causa de improcedencia 
bajo el argumento de que el Ejecutivo realizó la promulgación y publicación de la norma impugnada 
conforme a las facultades que le otorga algún ordenamiento, pues dicha autoridad se encuentra 
invariablemente implicada en la emisión de la norma impugnada, y, por ende, debe responder por la 
conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal. Esto, de acuerdo con la jurisprudencia 
P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE 
QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO 
DE SUS FACULTADES”10. 

25 Por otro lado, también resultan infundados los argumentos de los poderes demandados, en torno a que 
las normas cuestionadas no vulneran derechos humanos y, por tanto, la vía intentada no es la 
adecuada, puesto que ello constituye una cuestión que no se vincula con la procedencia de la acción, 
sino que corresponde al estudio de fondo del asunto. 

26 Sirve de apoyo lo establecido en la tesis P./J. 36/2004, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”11. 

27 Conforme a lo anterior, los motivos de improcedencia aducidos resultan infundados y al no existir 
alguna otra cuestión de este apartado por dilucidar se analizará las disposiciones impugnadas. 

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

28 La litis de estas acciones de inconstitucionalidad se circunscribe a analizar determinados preceptos de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, del Estado de Oaxaca, en 
relación con los temas siguientes: 

TEMA I. Cobros desproporcionados por reproducción de información no relacionada con el 
derecho de acceso la información. 

 Artículo 99, fracciones I, II, y VII, inciso h). 

TEMA II. Prohibición de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos para personas con 
deficiencias mentales. 

 Artículo 185, fracciones III, inciso b), en la porción normativa “o a personas con deficiencias 
mentales”, y IV, inciso a), en la porción normativa “con deficiencias mentales”. 

TEMA III. Establecimiento de infracciones que causan inseguridad jurídica. 

 Artículo 190, incisos c), f), s), z), aa) ee) y ff). 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

29 A continuación, se procede al estudio, por separado, de los temas antes destacados.  

TEMA I. Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 
derecho de acceso a la información.  

 

30 La Comisión accionante impugna el artículo 99, fracciones I, II, y VII, inciso h), que establecen el cobro 
de derechos por los servicios que preste el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito de Centro, por la 
expedición de copias certificadas, así como la legalización de firmas, la entrega de información a través 
de medios digitales y por su impresión, ya que vulneran el principio de proporcionalidad porque las 
tarifas no representan realmente el costo de la prestación de dichos servicios; además, algunas 
disposiciones no son claras para los sujetos a los que se dirigen. 

31 El contenido de las disposiciones impugnadas es el siguiente: 

                                                 
10 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, registro 164865. 
11 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, página 865, registro 181395. 
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Artículo 99. Los pagos de los derechos por la expedición de constancias y certificaciones a que se 
refiere esta sección, deberán ser realizados al momento de la solicitud de las constancias y 
certificaciones. Dicho monto deberá determinarse tomando como base el valor de la UMA vigente, y 
aplicando las tarifas siguientes, según sea el caso:  

CONCEPTO TARIFA EN UMA 

I. Expedición de copia certificada por cada hoja 
tamaño oficio o carta. 

0.24 

II. Expedición de certificación de archivos 
digitales de cualquier tipo, (documentos, hoja de 
cálculo, PDF, audiovisual) contenidos en discos 
compactos, discos duros, memorias tipo USB, SD 
y Micro SD: 

a. De 1 bit a 15,000 KB 

b. De 15,001 KB a 30,000 KB 

c. De 30,001 KB a 100,000 KB 

d. De 100,001 KB a 1 GB 

e. De 1 GB en adelante 

 
 
 
 
 

0.30 

0.60 

0.90 

1.20 

2 

[…]  

VII. Expedición de constancias relativas a la actividad fiscal inmobiliaria emitidas por las autoridades 
fiscales. 

[…] 

h) Expedición de copias certificadas de toda clase 
de manifiestos según el tiempo a que se refieran 
por cada periodo de cinco años o fracción.  

1 

[…]  

 

32 El concepto de invalidez planteado es parcialmente fundado. 

33 Previo a analizar los argumentos de la promovente es necesario precisar que es criterio de este 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las disposiciones ahora examinadas 
no están vinculadas a los procedimientos de acceso a la información pública, por lo que éstas no se 
analizarán a la luz del principio de gratuidad en materia de acceso a la información, sino en función al 
principio de proporcionalidad tributaria12. 

34 Ello, en tanto que la lectura de las disposiciones impugnadas no permite afirmar con absoluta  
certeza que los conceptos gravados se encuentran vinculados directamente con el derecho de acceso 
a la información. 

35 Sentado lo anterior, conviene señalar que los alcances de los principios de justicia tributaria, derivados 
del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política del país y su aplicación en el ámbito de los 
derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte, entre otras, 
en las acciones de inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 
22/202213, y 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/202214, de manera reciente en las acciones de 

                                                 
12 Similar estudio realizó el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021 en sesión de 
18 de noviembre de 2021, 35/2021 en sesión de 30 de septiembre de 2021, 105/2020 en sesión de 8 de diciembre de 2020, 93/2020 en 
sesión de 29 de octubre de 2020 y 107/2020 en sesión de 13 de octubre de 2020. 
13 Resueltas en sesión correspondiente al 25 de octubre de 2022 por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de los párrafos 84 y 
89, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de los párrafos 79 y 81, Ríos Farjat, Laynez Potisek, salvo por los artículos 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, 
fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, respecto de los cuales votó por su validez, Pérez 
Dayán, salvo por los artículos 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, 
respecto de los cuales votó por su validez y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Cobro por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, 
no relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 
14 Resuelta en sesión de 18 de octubre de 2022, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información 
no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
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inconstitucionalidad 19/202315, 54/202316, 55/202317, 18/2023 y su acumulada 25/202318 y 34/2023 
y sus acumuladas 36/2023 y 49/202319 y 50/202320, más recientemente al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 106/202321, 75/202422, 64/202423, y 45/2024 y su acumulada 51/202424. 

36 En aquellos precedentes, este Tribunal Pleno ha sostenido que para considerar constitucionales  
las normas que prevén derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes  
o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos los que reciban el  
mismo servicio. 

37 Lo anterior, porque, como se ha señalado, la naturaleza de los derechos por servicios que presta el 
Estado es distinta a la de los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que 
para el Estado implica la prestación del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma 
que prevé determinado derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad 
de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

38 Dicho criterio se encuentra reflejado en las jurisprudencias de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS”25 y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”26. 

39 Al respecto, en las acciones referidas, de forma similar a lo determinado en el apartado anterior, se 
destacó que la solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implican 
para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un 
acto instantáneo, porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

                                                 
15 Resuelta en sesión de 24 de agosto de 2023, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información 
no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
16 Resuelta en sesión de 24 de agosto de 2023, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información 
no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
17 Resuelta en sesión de 24 de agosto de 2023, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información 
no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
18 Resueltas en sesión de 29 de agosto de 2023, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y 
Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no relacionada 
con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
19 Resueltas en sesión de 29 de agosto de 2023, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y 
Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no relacionada 
con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
20 Resuelta en sesión de 21 de septiembre de 2023, por unanimidad de ocho votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, y Presidenta Piña 
Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no relacionada con el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública. 
21 Resuelta en sesión de 5 de diciembre de 2023 en la que por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, en su tema I, se aprobó la propuesta de declarar la invalidez de 
normas relacionadas con la “Reproducción de información que no se relacionan con el derecho de acceso a la información”.  
22 Resuelta en sesión de 26 de agosto de 2024, en la que por mayoría de nueve votos las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat con razones concurrentes y adicionales, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su inciso A), denominado “Cobros injustificados y desproporcionados por la expedición de documentos en copias y 
certificaciones, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública”. 
23 Resuelta en sesión de 14 de octubre de 2024, en la que por mayoría de diez votos, con voto en contra de la señora Ministra Batres 
Guadarrama, por lo que se refiere al tema “Cobros por reproducción de documentos existentes en los archivos municipales en copias simples 
y certificadas no relacionados con acceso a la información”, para la invalidez de los artículos 38, fracción II del Municipio de San Jerónimo, 44, 
fracción I del Municipio de San Juan Bautista, 81, fracción XXXIII del Municipio de Santa María, y 71, fracción I del Municipio de Teotitlán de 
Flores; en cambio, por mayoría de ocho votos, con voto en contra de la señora Ministra Batres Guadarrama, y de los señores Ministros 
Laynez Potisek y Pérez Dayán; tratándose del artículo 81, fracción XVII del Municipio de Santa María Colotepec, artículo 60, fracción VI del 
Municipio de Santa María Mixtequilla, y 71, fracción III del Municipio de Teotitlán de Flores. 
24 Resuelta en sesión de 12 de agosto de 2024, en la que, en lo general, por unanimidad de nueve votos las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, con 
salvedades, Laynez Potisek, con voto aclaratorio, Pérez Dayan, con voto aclaratorio y Presidenta Piña Hernández, con salvedades, respecto 
al Tema III: cobro por la reproducción de la información solicitada no relacionada con el acceso a la información pública. 
25 La jurisprudencia P./J. 2/98 emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo VII, enero de 1998, página 41, registro digital 196934. 
26 La jurisprudencia P./J. 3/98 emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo VII, enero de 1998, página 54, registro digital 196933. 
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40 Además, que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de documentos que 

para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de 

la reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente 

existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que 

las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

41 En efecto, se destacó que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar 

que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, 

proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado; y, a partir de lo anterior, se concluyó que 

el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la expedición de las copias que se 

soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las 

facultades que le confiere una disposición jurídica. 

42 También se destacó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre 

el servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir 

lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota 

aplicable sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 

prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación de documentos. 

43 De dichos precedentes derivó la jurisprudencia de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 

FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2006)”27, así como la tesis de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, 

DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA”28. 

44 En el presente caso, el proyecto presentado ante el Tribunal Pleno consideraba que no resultaba 

razonable que se cobrara por la expedición de copias certificadas un costo de .24 UMA, por cada 

hoja tamaño oficio o carta y 1 UMA por copias certificadas de toda clase de manifiestos, de las 

constancias relativas a la actividad fiscal inmobiliaria emitidas por las autoridades fiscales. 

45 A fin de determinar la equivalencia en moneda nacional de las tarifas combatidas, el proyecto proponía 

realizar el procedimiento previsto en el artículo 4 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 

Medida Actualizada,29 así como la publicación realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil veinticuatro y fijó el valor 

diario de la unidad de medida y actualización para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro en $108.57 

(ciento ocho pesos 57/100 M.N.). 

46 En ese sentido, siguiendo la operación aritmética prevista por el diverso artículo 3 de la Ley para 

determinar la correspondencia en pesos de valor expresado en unidad de medida y actualización30, se 

desprende que la disposición aquí combatida prevé el derecho por certificación de documentos en un 

monto equivalente a $26.05 (veintiséis pesos 05/100 M.N.) por cada hoja y $108.57 (ciento ocho  

pesos 57/100 M.N.) por expedición de toda clase de manifiestos, relativas a la actividad fiscal 

inmobiliaria emitida por las autoridades fiscales. 

                                                 
27 La jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.) emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, libro III, diciembre de 2011, tomo 3, página 2077, registro digital 
160577. 
28 La tesis 2a. XXXIII/2010 emitida por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro digital 164477. 
29 Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad con el siguiente método: 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la 
variación interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. […]. 
30 Artículo 3. Las obligaciones y supuestos denominados en UMA se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su 
equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por 
el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 
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47 A partir de lo anterior, se concluía que las cuotas previstas en las fracciones indicadas resultaban 
desproporcionales, pues no guardaban una relación razonable con el costo de los materiales para la 
prestación del servicio ni con el costo que implica certificar un documento31. 

48 Pues presuponía que el servicio que proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento 
original del que se pretende obtener una certificación o constancia, sino que implicaba la certificación 
respectiva del funcionario público autorizado; sin embargo, la relación entablada entre las partes no es 
de derecho privado, de modo que no podía existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debía 
guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

49 Idéntica conclusión se proponía en relación con las disposiciones que prevén la certificación de 
archivos digitales contenidos en discos compactos, discos duros, memorias tipo USB, SD o Micro SD, 
con costos entre $32.57 (treinta y dos pesos 57/100 M.N.) y $217.14 (doscientos diecisiete pesos 
14/100 M.N.), pues las tarifas establecidas por la certificación y entrega de información a través de 
estos medios carecen de justificación alguna por parte del legislador, ya que no se justifican en virtud 
de la actividad de certificación realizada sino en función del volumen de la información compartida. 

50 No obstante, en la sesión pública en que se discutió el asunto se conformó una mayoría de seis votos 
a favor de la propuesta, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Presidenta Piña 
Hernández, para declarar la invalidez del artículo 99, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras 
Ministras Batres Guadarrama y Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán 
votaron en contra. 

51 Similarmente, se expresó una mayoría de siete votos a favor de la propuesta, de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto a declarar la invalidez del 
artículo 99, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, 
Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama y los señores 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

52 Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del artículo 99, fracciones I y II, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal32. 

53 Sin embargo, se considera que la cuota prevista en el artículo 99, fracción VII, inciso h), sí 
resulta desproporcional, pues no guarda una relación razonable con el costo de los materiales para 
la prestación del servicio ni con el costo que implica certificar un documento; además, no es clara en 
cuanto a si se trata de un cobro por hoja o por la expedición del documento completo, la manera en 
que se compone ese manifiesto, así como el mecanismo para computar el periodo de tiempo 
estipulado. 

54 En ese sentido, procede declarar únicamente la invalidez del artículo 99, fracción VII, inciso h), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, 
para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

                                                 
31 Con apoyo en la tesis aislada 2a. XXXIII/2010 de rubro y texto: DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que los derechos por la prestación de servicios por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación 
razonable entre el costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el 
servicio prestado por el Estado consiste en la expedición de las solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del 
cual el funcionario público certifica que aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho 
servicio no resulta razonablemente congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y 
certificación de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 
aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la 
cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el 
artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de 
copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del 
servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente. Segunda Sala. Novena Época. Registro digital: 164477. Derivado del Amparo en revisión 
115/2010. 14 de abril de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha. 
32 Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto. 
Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria se aplicara la norma general declarada inválida, el afectado podrá denunciar dicho 
acto de conformidad con el procedimiento previsto para tal efecto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TEMA II. Prohibición de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos para personas con 
deficiencias mentales.  

 

55 La Comisión accionante impugna el artículo 185, fracciones III, inciso b), en la porción normativa “o a 
personas con deficiencias mentales”, y IV, inciso a), en la porción normativa “con deficiencias 
mentales”, al constituir una regulación discriminatoria en contra de las personas con discapacidad 
mental, que impide el reconocimiento de su dignidad humana, personalidad y capacidad jurídica. 

56 El contenido de la norma impugnada es el siguiente: 

Artículo 185. Las sanciones de orden administrativo y fiscal por infracciones a las leyes y reglamentos 
municipales que, en uso de sus facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas conforme 
a las siguientes:  

CONCEPTO 
TARIFA EN 

UMA 
MÍNIMO 

TARIFA EN 
UMA 

MÁXIMO 

ARTÍCULO 
FRACCIÓN 
E INCISO 

[…] 

III. EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ENVASE CERRADO (REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES 
Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ) 

[…] 

b) Por expender bebidas alcohólicas a menores de edad o a personas en visible estado de ebriedad 
o bajo el influjo de drogas o a personas con deficiencias mentales o a personas que porten armas, o 
que vistan uniformes de las fuerzas armadas, de policía o tránsito. 

1) Miscelánea 42 100 Artículo 35, 
fracción II, 
incisos a) b) y c) 

2) Tienda de autoservicio  98 200 Artículo 35, 
fracción II, 
incisos a), b) y c)

IV. EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ENVASE ABIERTO O AL COPEO (REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ). 

a) Por expender bebidas alcohólicas a 
menores de edad, a personas en que 
ingresen al establecimiento en visible 
estado de ebriedad, bajo el influjo de 
drogas, con deficiencias mentales, porten 
armas, que vistan uniformes de las fuerzas 
armadas, tránsito o de cualquier otra 
corporación policiaca ya sea pública o 
privada.  

98 200 Artículo 39, 
segundo párrafo.

 

57 El concepto de invalidez es parcialmente fundado por las siguientes razones. 

58 Este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 81/202333 y 104/2023 y su acumulada 
105/202334 analizó disposiciones de contenido similar y desarrolló diversas consideraciones sobre la 
discapacidad y su modelo social, así como sobre el principio de igualdad y no discriminación  
en materia de discapacidad, las cuales se retoman al resultar relevantes para la solución del  
presente asunto. 

                                                 
33 Resuelta en sesión de 6 de noviembre de 2023, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek por razones adicionales, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidenta Piña Hernández 
apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Sanción a 
encargados de la guarda o custodia por el tránsito de personas con discapacidad”, consistente en declarar la invalidez del artículo 113, 
párrafo segundo, numeral 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 
34 Resueltas en sesión de 5 de diciembre de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf por consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
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 Discapacidad y modelo social. 
59 La discapacidad es definida como una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, que puede ser 

permanente o temporal, congénita o adquirida, que tiene una persona que, al interactuar con las 
barreras sociales y actitudinales, le impide una inclusión plena y efectiva en igualdad de circunstancias 
que el resto de las personas35. 

60 Tal concepción no siempre fue así, pues ha ido evolucionando: en principio existía el modelo de 
"prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual 
fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin era 
normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo 
que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una 
discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. 

61 En este modelo social de la discapacidad la persona es vista como un sujeto de derechos humanos y 
no como mero objeto de cuidado, dejando de poner énfasis en la deficiencia de la persona, pues es la 
sociedad la que impone barreras estructurales y actitudinales al dejar de considerar las necesidades 
que tenemos como diversidad humana. De ahí que se ha concluido que las discapacidades no son 
enfermedades36. 

62 En este sentido, el modelo social y de derechos humanos reconoce que la discapacidad es una 
construcción social y que las deficiencias no deben considerarse como motivo para restringir o negar 
derechos humanos37. 

63 Así, el modelo social y de derechos humanos involucra el replanteamiento de la discapacidad y sus 
consecuencias jurídicas e implica una interpretación en clave de derechos humanos que asuma el 
respeto a la diversidad como condición inherente a la dignidad humana. Por ello, al analizar los 
asuntos debe tenerse presente la finalidad de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa38. 

                                                 
35 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Artículo 1 
Propósito […] 
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad. 
ARTÍCULO I 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. […]. 
Ley General de Salud. 
Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  
36 Se cita en apoyo la tesis 1a. VI/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.” La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas 
de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 
de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención 
de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, 
enero de 2013, Tomo 1, página 634, registro digital 2002520. 
37 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y no discriminación, 
26 de abril de 2018, párrafo 9. 
38 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLIII/2018 (10a.), de rubro y texto: “CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA 
OPERATIVA.” El concepto de discapacidad que asume la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad no es un 
concepto rígido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el concepto de discapacidad: no tiene su origen en las 
limitaciones o diversidades funcionales de las personas, sino en las limitantes que la propia sociedad produce, esto es, se debe a las barreras 
que se imponen a las personas con discapacidad para el desarrollo de sus vidas. Por tanto, las discapacidades no deben ser entendidas 
como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implicaciones en el modo de concebir y regular temas atinentes a la 
discapacidad y, a su vez, tiene consecuencias profundas en el ámbito jurídico. Ahora bien, el sistema jurídico tradicionalmente ha asumido un 
concepto de normalidad y bajo esa lente ha determinado el alcance y los límites de los derechos de las personas con discapacidad, dejando 
de lado que hay muchas maneras de ser persona con derechos y obligaciones. El replanteamiento de la discapacidad y sus consecuencias 
jurídicas –desde el modelo social y de derechos humanos–, no puede dar lugar a las mismas respuestas jurídicas ancladas en el binomio 
conceptual normal-anormal, sino que es precisa una interpretación en clave de derechos humanos que asuma el respeto a la diversidad como 
condición inherente a la dignidad humana. Por ello, en coherencia con el modelo social y de derechos, las y los juzgadores deben tener 
presente la finalidad de la Convención y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa”. Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de dos mil dieciocho, Tomo I, página 279, registro digital 2018595. 
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64 La citada Convención reconoce desde su preámbulo la importancia de la autonomía e independencia 
de las personas con discapacidad, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones, lo cual reafirma 
como un principio general en su artículo 3, inciso a)39. 

65 Dicha independencia, como forma de autonomía personal, implica que la persona con discapacidad no 
se vea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida y sus actividades cotidianas40. 

66 Para ello, la Convención41 prevé que las personas con discapacidad tienen derecho al  
reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídicas en todas partes y en todos los aspectos  
de la vida. Asimismo, contempla el establecimiento de apoyos para la facilitación del ejercicio de la 
capacidad jurídica, y salvaguardias, como medidas que buscan que en su ejercicio se respeten  
la voluntad, preferencias y derechos de las personas con discapacidad, y evitar que exista influencia 
indebida o conflicto de interés. 

67 En ese sentido, las personas con discapacidad pueden auxiliarse de apoyos y salvaguardias en el 
ejercicio de su capacidad jurídica como un sistema de asistencia en la toma de sus decisiones, sin que 
pueda sustituirse en ningún momento su voluntad42, pues incluso en los casos que requieran apoyos 
más intensos, siempre debe atenderse a la mejor interpretación posible de la voluntad y preferencias 
de la persona y no así a su interés superior43. 

                                                 
39 Artículo 3 
Principios generales. 
Los principios de la presente Convención serán: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; […]. 
40 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, párrafo 16.  
41 Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya 
conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el 
plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas. […]. 
42 Se cita en apoyo la tesis 1a. XLIV/2019, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN 
SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.” El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artículo 12, numeral 
3, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es hacer efectivos los derechos de estas personas, 
garantizar su autonomía en las actividades de la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se trata de una obligación 
vinculada a la persona porque busca auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, el Estado debe prestar un sistema de 
apoyos para garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer su facultad de elección y control sobre su propia vida y sobre sus 
opiniones, sin importar su deficiencia, ni tener que seguir las opiniones de quienes atienden sus necesidades. Por tanto, el sistema de apoyos 
está enfocado a facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera y hace referencia a todas aquellas medidas que son necesarias para 
ayudar a la persona con discapacidad en general a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás personas, con 
objeto de aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y en el ejercicio de sus derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se 
presenta ante la existencia de barreras en el entorno, ya sean ambientales, sociales, jurídicas, etcétera, por lo que el sistema de apoyos debe 
diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de cada persona y puede estar conformado por una persona, un familiar, 
profesionales en la materia, objetos, instrumentos, productos y, en general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de manera que el tipo y la intensidad del apoyo 
prestado variarán notablemente de una persona a otra en virtud de la diversidad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno”. 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1260, 
registro digital 2019959. 
Así como la tesis 1a. CXIV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS.” De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 12 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, se deriva el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley y la obligación 
del Estado para adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer plenamente su capacidad jurídica. En ese contexto, en el sistema 
de apoyo en la toma de decisiones basado en un enfoque de derechos humanos, propio del modelo social, la toma de decisiones asistidas se 
traduce en que la persona con discapacidad no debe ser privada de su capacidad de ejercicio por otra persona que sustituya su voluntad, 
sino que simplemente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, como cualquier otra persona, pues este modelo contempla en 
todo momento la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, sin restringir su facultad de adoptar decisiones legales por sí 
mismas, pero, en determinados casos, se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales dotándole para ello de los apoyos y las 
salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad y preferencias de la persona con discapacidad.” 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, 
registro digital 2015139. 
43 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD).” De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos citados deriva que su objetivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con 
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68 El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado que la capacidad  
jurídica es indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y que su negación a las personas con discapacidad ha hecho que se vean privadas de 
muchos derechos fundamentales. 

69 Determinó que el apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como justificación para limitar 
otros derechos fundamentales y que el reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de 
manera indisoluble con el disfrute de muchos otros derechos humanos establecidos en la Convención, 
por lo que, el no reconocimiento de la personalidad jurídica de la persona compromete notablemente 
su capacidad de reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos derechos y muchos otros derechos 
establecidos en la Convención44. 

70 Así, destaca el vínculo que tiene el reconocimiento de la personalidad y capacidad jurídicas con el 
derecho a vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad, que se encuentra regulado en el 
artículo 19 de la Convención45 y que implica que las personas con discapacidad tengan la oportunidad 
de elegir su lugar de residencia, dónde y con quién vivir, así como tener acceso a apoyos y asistencia 
para facilitar su existencia e inclusión en la comunidad y evitar su aislamiento o separación de ésta46. 

71 El Comité señaló que dicho artículo se basa en el principio fundamental de derechos humanos de que 
todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos y todas las vidas tienen el mismo 
valor. Destacó que el costo de la exclusión social es elevado, ya que perpetúa la dependencia y, por 
tanto, la injerencia en las libertades individuales, además de que engendra estigmatización, 
segregación y discriminación, que pueden conducir, entre otros, a la creación de estereotipos 
negativos que alimentan el ciclo de marginación de las personas con discapacidad. 

72 El derecho amparado en el artículo 19 está muy arraigado en el derecho internacional de los  
derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos destaca, en el artículo 29, párrafo 
1, la interdependencia del desarrollo personal de un individuo y el aspecto social de formar parte de la 
comunidad: “Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que solo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad”. El artículo 19 se sustenta tanto en los derechos civiles 
y políticos como en los económicos, sociales y culturales: el derecho de toda persona a circular 
libremente y a escoger libremente su residencia (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos), el derecho a un nivel de vida adecuado, que incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados (artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales), y los derechos básicos a comunicarse constituyen la base del derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. 

                                                                                                                                                     
discapacidad. En ese sentido, cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere imposible determinar la voluntad y las preferencias de 
la persona, la determinación del denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la voluntad y las 
preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y libertad personal y, en general, todos sus derechos en igualdad de 
condiciones que los demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo su voluntad, acorde con el 
paradigma de la mejor interpretación posible, habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios para que esa manifestación no 
sufra detrimento o sea sustituida”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos 
mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro digital 2015138. 
44 Observación General número 1, Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley, 19 de mayo de 2014, párrafos 8, 29,  
inciso f) y 31. 
45 Artículo 19 
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. 
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a 
vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de 
este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que: 
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo 
de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su 
aislamiento o separación de ésta; […]. 
46 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 2017: “16. En la presente observación general se adoptan las definiciones 
siguientes: a) Vivir de forma independiente. Vivir de forma independiente significa que las personas con discapacidad cuenten con todos los 
medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre sus vidas, y adoptar todas las decisiones que las afecten. […] 
b) Ser incluido en la comunidad. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de inclusión y participación plenas y 
efectivas en la sociedad consagrado, entre otros, en el artículo 3 c) de la Convención. Incluye llevar una vida social plena y tener acceso a 
todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los servicios de apoyo proporcionados a las personas con discapacidad para que 
puedan ser incluidas y participar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. […] d) Asistencia personal. La asistencia personal se 
refiere al apoyo humano dirigido por el interesado o el “usuario” que se pone a disposición de una persona con discapacidad como un 
instrumento para permitir la vida independiente. Aunque las formas de asistencia personal pueden variar, hay ciertos elementos que la 
diferencian de otros tipos de ayuda personal, a saber: […] ii) El servicio está controlado por la persona con discapacidad, lo que significa que 
puede contratar servicios entre una serie de proveedores o actuar como empleador. Las personas con discapacidad pueden personalizar su 
servicio, es decir, planearlo y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se presta, así como dar instrucciones y dirigir a las 
personas que los presten; […]”. 
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73 La libertad personal, un nivel de vida adecuado y la capacidad de entender y de hacer entender las 
propias preferencias, opciones y decisiones son condiciones indispensables a la dignidad humana y al 
libre desarrollo de la persona47. 

74 De esta manera, el modelo social de la discapacidad promulga porque las personas con discapacidad 
tengan una vida independiente y autónoma a través del reconocimiento de su capacidad jurídica, pues 
es la voluntad de la persona el eje rector del ejercicio de sus derechos. Para ello, se torna necesario 
dejar atrás el concepto paternalista por el que se sustituía la voluntad de las personas para dar lugar a 
una asistencia en la toma de decisiones. 

75 Por otro lado, el artículo 1° constitucional48 contempla el principio de igualdad por el que todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la propia constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado sea parte. Asimismo, prohíbe categóricamente toda discriminación 
que sea motivada, entre otras, por discapacidad, estado de salud o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

76 La Primera Sala ha señalado que la igualdad, como principio adjetivo, se configura de distintas facetas 
complementarias que pueden distinguirse en: (i) la igualdad formal o de derecho y (ii) la igualdad 
sustantiva o de hecho. 

77 La igualdad formal es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone de  
la igualdad ante la ley –uniformidad en la aplicación de la norma jurídica–, e igualdad en la norma 
jurídica –control del contenido de las normas para evitar diferencias legislativas sin justificación 
constitucional o desproporcionales–. 

78 La violación a esta faceta da lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la 
aplicación o en la norma obedece a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente; o a actos 
discriminatorios indirectos, cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, 
pero el efecto o resultado conlleva una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo 
social, sin que exista una justificación objetiva para ello. 

79 Por su parte, la igualdad sustantiva busca alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio 
efectivo de los derechos humanos, lo que conlleva la necesidad de remover obstáculos de diversa 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales 
derechos. Por tanto, la violación a esta faceta surge cuando existe una discriminación estructural 
contra un grupo social o sus integrantes y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para 
eliminar y/o revertir tal situación49. 

                                                 
47 Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 
2017, párrafos 2, 5, 9. 
48 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. […] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
49 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), de rubro y texto: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 
ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES.” El citado derecho humano, como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, 
aunque son interdependientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o 
de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su 
vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 
norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las normas a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a 
esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma 
obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la 
aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión 
desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad 
sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de 
todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. 
Por ello, la violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus integrantes 
individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su 
violación también puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de 
cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, 
los elementos para verificar la violación dependerán de las características del propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación 
estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su 
cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en 
cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre 
efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a 
alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación 
deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor 
proveer”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 49, diciembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 119, 
registro digital 2015678. 
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80 De esta forma, la discriminación puede generarse por tratar a personas iguales de forma distinta, o por 
ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; pero también puede ocurrir 
indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo 
social específico en clara desventaja frente al resto. 

81 En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 
aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; 
y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar50. 

82 Es importante señalar que, si bien la igualdad y no discriminación están estrechamente vinculados, lo 
cierto es que no son idénticos, aunque sí complementarios. En tanto que el primero implica que debe 
garantizarse que todas las personas sean iguales en el goce y ejercicio de sus derechos, el segundo 
alude a que las personas no sean sujetas a distinciones arbitrarias e injustas. 

83 La noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que,  
por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, 
por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad51. 

84 Así, el principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico y cualquier 
tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos 
en la Constitución Federal es per se incompatible con esta. Destacando que no toda diferencia de  
trato es discriminatoria, pues sólo lo será aquella que sea arbitraria y redunde en detrimento de los 
derechos humanos52. 

85 En materia de discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
su artículo 2 ha definido qué debe entenderse como “discriminación por motivos de discapacidad” y 
señala que cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

                                                 
50 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), de rubro y texto: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS 
QUE LA CONFIGURAN.” Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse no 
sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; sino que 
también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en 
clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 
aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se 
ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación indirecta 
pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe 
realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con 
los demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma 
no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin necesario”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 48, noviembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 225, registro digital 2015597. 
51 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLV/2012 (10a.), de rubro y texto: “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU 
CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL.” Si bien es cierto que estos conceptos están estrechamente vinculados, 
también lo es que no son idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los 
derechos de las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social es 
consecuencia de que todas las personas son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del 
género humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a 
un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así pues, no es 
admisible crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, como la 
igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, no todo tratamiento jurídico 
diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. Por tanto, 
la igualdad prevista por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, más que un concepto de identidad ordena al legislador no introducir distinciones entre ambos géneros y, si 
lo hace, éstas deben ser razonables y justificables”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de 
dos mil doce, Tomo 1, página 487, registro digital 2001341. 
52 Se cita en apoyo la tesis P./J. 9/2016 (10a.), de rubro y texto: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL.” El principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento 
jurídico. Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución 
es, per se, incompatible con ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es importante recordar que no toda 
diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la 
discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria 
que redunda en detrimento de los derechos humanos. En igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su 
utilización de forma injustificada. No se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene como nota característica que el trato 
diferente afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en las categorías sospechosas garantiza 
que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 112, registro digital 2012594. 
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propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables. 

86 La Convención en sus artículos 3, 5 y 1253 regula a la igualdad y no discriminación como principios y 

como derechos, de lo que se destaca que los Estados partes reconocerán que las personas con 

discapacidad son iguales ante la ley y en virtud de ella54, que tienen derecho a igual protección legal y 

a beneficiarse de la ley en igual medida55, que prohibirán toda discriminación por motivos de 

discapacidad, y que para promover la igualdad y no discriminación adoptarán medidas para asegurar la 

realización de ajustes razonables. 

87 Para gozar de un igual reconocimiento como persona ante la ley, la Convención reafirma que las 

personas con discapacidad tienen personalidad y capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida 

en igualdad de condiciones que el resto de las personas. 

                                                 
53 Artículo 3 
Principios generales. 
Los principios de la presente Convención serán: […] 
b) La no discriminación; […] 
e) La igualdad de oportunidades; […]. 
Artículo 5 
Igualdad y no discriminación. 
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables. 
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 
Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades 
de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria. 
54 Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado en su Observación General núm. 6 (2018) sobre 
la igualdad y la no discriminación, que: “14. Varios tratados internacionales de derechos humanos contienen la expresión “igualdad ante la 
ley”, que describe el derecho de las personas a la igualdad de trato por ley y también en la aplicación de la ley, como ámbito. A fin de que 
pueda realizarse plenamente este derecho, los funcionarios del poder judicial y los encargados de hacer cumplir la ley no deben discriminar a 
las personas con discapacidad en la administración de justicia. La “igualdad en virtud de la ley” es un concepto exclusivo de la Convención. 
Hace referencia a la posibilidad de entablar relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante la ley se refiere al derecho a recibir protección de la 
ley, la igualdad en virtud de la ley se refiere al derecho a utilizar la ley en beneficio personal. Las personas con discapacidad tienen derecho a 
recibir protección de manera efectiva y a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará la igualdad sustantiva de todas las personas 
de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el reconocimiento de que todas las personas con discapacidad son iguales en virtud de la ley 
significa que no deben existir leyes que permitan denegar, restringir o limitar específicamente los derechos de las personas con discapacidad, 
y que deben incorporarse las consideraciones relativas a la discapacidad en todas las leyes y políticas. 
15. Esta interpretación de los términos “igualdad ante la ley” e “igualdad en virtud de la ley” está en consonancia con el artículo 4, párrafo 1 b) 
y c), de la Convención, según el cual los Estados partes deben velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo 
dispuesto en la Convención; se modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las costumbres y las prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad; y se tengan en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos de las personas con discapacidad”. 
55 El mismo Comité, en la Observación General número 6 adujo: “16. Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse de la ley en 
igual medida” reflejan nociones de igualdad y no discriminación que están relacionadas, pero son distintas. La expresión “igual protección 
legal” […] se utiliza para exigir que los órganos legislativos nacionales se abstengan de mantener o generar discriminación contra las 
personas con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas. […] A fin de garantizar la igualdad de oportunidades para todas las 
personas con discapacidad, se emplea la expresión “beneficiarse de la ley en igual medida”, lo que significa que los Estados partes deben 
eliminar las barreras que obstaculizan el acceso a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de la igualdad de acceso a la ley y 
la justicia para hacer valer sus derechos”. 
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88 La Convención56 también establece obligaciones generales a los Estados para asegurar y promover el 
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, contemplando, entre otras, la adopción de medidas, incluidas las legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas que constituyan discriminación  
contra las personas con discapacidad, así como la lucha contra los estereotipos, prejuicios y prácticas 
nocivas respecto de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida. 

89 Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad57 señaló que la 
obligación de los Estados de prohibir toda discriminación incluye los tipos siguientes, que pueden 
presentarse de forma independiente o simultánea: 

● Discriminación directa. Se produce cuando, en una situación análoga, las personas  
con discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas debido a su  
condición personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido.  
Incluye actos u omisiones que causen perjuicio y se basen en alguno de los motivos  
prohibidos de discriminación cuando no exista una situación similar comparable. El motivo o la 
intención de la parte que haya incurrido en discriminación no es pertinente para determinar si 
esta se ha producido. 

● Discriminación indirecta. Significa que las leyes, las políticas o las prácticas son neutras en 
apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a las personas con discapacidad. Se 
produce cuando una oportunidad, que en apariencia es accesible, en realidad excluye a ciertas 
personas debido a que su condición no les permite beneficiarse de ella. 

● Denegación de ajustes razonables. Según el artículo 2 de la Convención,  
constituye discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas (que no impongan una “carga desproporcionada o indebida”) cuando se requieran 
para garantizar el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de derechos humanos o 
libertades fundamentales. 

● Acoso. Se produce un comportamiento no deseado relacionado con la discapacidad u otro 
motivo prohibido que tenga por objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la 
persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Puede 
ocurrir mediante actos o palabras que tengan por efecto perpetuar la diferencia y la opresión 
de las personas con discapacidad. 

90 Por otro lado, la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas  
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad58 también define la discriminación contra  
las personas con discapacidad como toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción  
de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. 

91 Este Alto Tribunal también se ha pronunciado respecto a los derechos de igualdad y no discriminación 
de las personas con discapacidad. La Primera Sala ha señalado que la regulación jurídica internacional 
y nacional sobre personas con discapacidad tiene como última finalidad evitar la discriminación y 

                                                 
56 Artículo 4 
Obligaciones generales 
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: […] 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; […]. 
Artículo 8 
Toma de conciencia 
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: […] 
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan 
en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; […]. 
57 Observación General número 6, Sobre la igualdad y la no discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 18, incisos a), b), c) y d).  
58 ARTÍCULO I 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: […] 
2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, 
que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. […]. 
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propiciar la igualdad, por lo que el análisis de toda normativa que aborde el tema de las personas con 
discapacidad debe hacerse siempre desde la perspectiva de los principios de igualdad y no 
discriminación59. Dichos principios son transversales y deben ser el eje en la interpretación que se 
haga de las normas que incidan en los derechos de las personas con discapacidad. 

92 Asimismo, como premisa hermenéutica debe considerarse que las normas discriminatorias no admiten 
interpretación conforme. El razonamiento central de este argumento consiste en que la norma 
discriminatoria continuaría existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria, y por ello contraria al 
artículo 1º constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no 
discriminar con base en categorías sospechosas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la 
interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las personas 
discriminadas es la cesación de la constante afectación. En otras palabras, se busca suprimir el estado 
de discriminación creado por el mensaje transmitido por la norma60. 

 Análisis de las normas impugnadas. 

93 El artículo en cuestión prevé sanciones de orden administrativo a los establecimientos autorizados  
para la venta de bebidas alcohólicas en envase abierto, cerrado o al copeo que expendan bebidas 
alcohólicas a personas con “deficiencias mentales”. Es decir, regula la conducta de los 
establecimientos que vendan bebidas alcohólicas, y no directamente de quienes padecen alteraciones 
neuronales o conductuales que, en su interacción social, se encuentran con barreras para la inclusión 
plena, efectiva e igualitaria61. 

94 Ahora bien, en primer término, este Tribunal Pleno considera importante enfatizar que las  
normas impugnadas, describe a las personas con discapacidad como personas con “deficiencias 
mentales” y si bien este término es implementado en el artículo 1°, de la Convención Interamericana 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, lo 
cierto es que ese lenguaje no es el más compatible con la actual terminología en derechos humanos. 

95 Asimismo, se considera que debe privilegiarse el análisis sustantivo de las disposiciones  
impugnadas porque no sería dable exigir una consulta previa para personas con discapacidad  
sobre una norma que, por un lado, no las tiene como destinatarias y, por otro lado, aunque se 
argumentara que aborda cuestiones relacionadas con ellas, no es posible concebir cuál sería el objeto 
mismo de la consulta en cuestión. 

                                                 
59 Se cita en apoyo la tesis 1a. V/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA 
DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRMINANCIÓN.” La regulación jurídica tanto nacional 
como internacional que sobre personas con discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia ese 
sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas en materia de discapacidad no pueden deslindarse de 
dichos propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad y 
no discriminación”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, enero de dos mil trece, Tomo 1, 
página 630, registro digital 2002513. 
60 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 47/2015, de rubro y texto: “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR.” Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que 
se ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo en su 
redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en 
cuanto a no discriminar con base en categorías sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe 
la base misma del concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. Un planteamiento como 
ese es incompatible con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y 
ciudadanas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que 
buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en 
otras palabras, no sólo acceder a esa institución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje transmitido por la norma. 
Así pues, el reconocimiento público del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enunciación en 
caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento 
de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, agosto de dos mil quince, Tomo I, página 394, registro digital 2009726.  
61 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 
dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no 
puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 
demás; 
XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como en la 
conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de 
las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. […]. 
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96 No puede, en este punto, pasarse por alto que la norma no se dirige a personas con discapacidad, sino 

que aparte de considerarlas personas con deficiencias mentales, sanciona a los establecimientos 

autorizados para la venta de alcohol como si las personas con discapacidad fueran inimputables y, 

finalmente, prohíbe y penaliza su libertad personal y capacidad jurídica, convirtiéndolo en la conducta 

que origina una sanción pecuniaria. Así, no sería viable ordenar una consulta respecto de una norma, 

de la naturaleza y con los destinatarios especificados, a todas luces discriminatoria y apartada del 

marco constitucional. 

97 Establecido lo anterior y acorde con la metodología seguida en las acciones de inconstitucionalidad 

81/2023 y 104/2023 y su acumulada 105/2023, debe examinarse si la distinción basada en la 

categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional,  

por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; es decir, proteger un mandato  

de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está 

estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe 

estar directamente conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados;  

es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad. Por último, la 

distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente  

la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional62. 

98 Conforme a lo anterior, se considera que las normas impugnadas no cumplen con una finalidad 

imperiosa desde el punto de vista constitucional, pues a través de la sanción dirigida a los 

establecimientos autorizados en la venta de alcohol que vendan una bebida alcohólica a una persona 

con discapacidad mental no se observa algún propósito válido, sino más bien un apercibimiento que 

promueve la restricción en la libertad personal y capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 

99 Asimismo, las normas impugnadas inobservan que toda persona con discapacidad debe tener igual 

reconocimiento como persona ante la ley y gozar de los mismos derechos que el resto de las 

personas, incluida su personalidad y capacidad jurídica, en condiciones de igualdad y en todos los 

ámbitos de su vida. 

100 De este modo, se deja de reconocer la personalidad y capacidad jurídica de las personas  

con discapacidad intelectual para tomar un enfoque paternalista de la discapacidad que ya ha  

quedado superado, pues limitan su derecho de libre personalidad al sujetarlo a la prohibición en el 

consumo de una bebida alcohólica, mermando con ello su independencia, autonomía e inclusión  

en la sociedad en igualdad de circunstancias que el resto de las personas, lo que además impacta en 

su dignidad humana. 

101 En ese sentido, procede declarar la invalidez del artículo 185, fracciones III, inciso b), en la porción 

normativa “o a personas con deficiencias mentales”, y IV, inciso a), en la porción normativa 

“con deficiencias mentales”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado 

de Oaxaca, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

102 Similares consideraciones fueron sustentadas en la acción de inconstitucionalidad 109/2024 y su 

acumulada 111/202463. 

                                                 
62 Se cita en apoyo la tesis P./J. 10/2016 (10a.), de rubro y texto: “CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO.” Una vez establecido 
que la norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa -un factor prohibido de discriminación- corresponde realizar un 
escrutinio estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a un 
escrutinio ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría 
sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría en 
un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente 
importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está 
estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con la 
consecución de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la 
finalidad, sin que se considere suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser 
la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional”. Consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 8, registro digital 2012589. 
63 Resueltas en sesión de 28 de noviembre de 2024, por unanimidad de votos a favor de las propuestas de invalidez, por lo que hace al 
apartado II, denominado “Cobro de multas por infracciones administrativas, II.7 Normas discriminatorias en perjuicio de las personas con 
discapacidad”. 
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TEMA III. Establecimiento de infracciones que causan inseguridad jurídica. 

 

103 El Poder Ejecutivo actor impugna el artículo 190 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez en sus incisos c), f), s), z), aa), ee) y ff), al considerar que las conductas previstas son 
imprecisas y vulneran los principios de seguridad jurídica, legalidad, en su vertiente de taxatividad, 
proporcionalidad, no discriminación, libertad de cultura, libertad de asociación y libre desarrollo  
de la personalidad. 

104 Por su parte la Comisión accionante impugna los mismos incisos del artículo 190, con excepción de los 
incisos c) y el aa), al considerar que las conductas descritas resultan demasiado amplias y ambiguas, 
lo que da pauta a que la autoridad administrativa determine arbitrariamente cuándo se actualiza el 
supuesto y, por ende, la imposición de una sanción, por lo que se genera incertidumbre jurídica. 

105 Previo a realizar el análisis de las normas indicadas, es pertinente establecer que en cuanto al principio 
de taxatividad, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su 
acumulada 49/201964, y recientemente en las acciones de inconstitucionalidad 76/2023 y  
sus acumuladas 80/2023 y 83/202365, 81/202366, 106/2023, 135/2023, 104/2023 y su acumulada 
105/202367, 64/202468 y la 109/2024 y su acumulada 111/202469 ha sostenido en primer término, que 
el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el 
desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el 
poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados, cuestión en la que va inmerso el interés 
colectivo. En esos términos, la sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos 
objetivos preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios o de castigo. 

106 Asimismo, se precisó que la pena administrativa guarda una similitud fundamental con la sanción 
penal, toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción 
frente a lo antijurídico. En uno y otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la 
sanción de una pena. Que esta pena la imponga en un caso el tribunal y en otro la autoridad 
administrativa, constituye una diferencia jurídico-material entre los dos tipos de normas; no obstante, la 
elección entre pena y sanción administrativa no es completamente disponible para el legislador en 
tanto que es susceptible de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, en 
sede constitucional. 

107 Además, se mencionó que la acción administrativa alcanza planos cada vez más amplios, pues la vida 
social es dinámica, el desarrollo científico y tecnológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones 
sociales, y sin duda exige un acrecentamiento de la actuación estatal, en específico, de la 

                                                 
64 Resueltas en sesión de 24 de octubre de 2019, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado “Las normas impugnadas 
establecen la regulación indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al principio de 
taxatividad, en sus partes 1, denominada “Por insultos, frases obscenas, ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la 
sociedad”.  
65 Resueltas en sesión de 11 de diciembre de 2023, se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones por considerar que el precedente de la acción de 
inconstitucionalidad 94/2020 no es aplicable al caso concreto, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.4, 
denominado “Por escándalos en la vía pública (gritos, peleas, riñas, arrancones, insultar a transeúntes, audio alto en vehículos, ruidos, andar 
en estado de ebriedad)”. 
66 Resuelto en sesión de 6 de noviembre de 2023, se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema VI.4, denominado “Sanción por proferir injurias”, consistente en declarar la invalidez del artículo 113, párrafo segundo, numeral 43, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor 
Ministro Pérez Dayán votó en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto aclaratorio. 
67 Resueltas en sesión de 5 de diciembre de 2023, se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema 9, denominado “Multas por jugar en espacios públicos”. 
68 Resuelta en sesión de 14 de octubre de 2024, por unanimidad de once votos a favor de la propuesta, de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayan y Presidenta Piña Hernández, con la excepción precisada por el señor Ministro Pérez 
Dayán, y la señora Ministra Esquivel Mossa quien, en relación con el inciso c), vota en contra de algunas consideraciones, en cuanto al tema 
“Faltas de respeto a la autoridad o injuriar a personas que asistan a un espectáculo o diversión”. 
69 Resuelta en sesión de 28 de noviembre de 2024, por unanimidad de votos a favor de las propuestas de invalidez, por lo que hace al 
apartado II, denominado “cobro de multas por infracciones administrativas”, salvo por lo que se refiere en el punto II.6, artículo 112, fracción 
XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, donde el señor Ministro Pardo Rebolledo vota en contra, por lo que sería una 
mayoría de diez votos. 
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administración pública y la regulación del poder de policía por parte del legislador para encauzar con 
éxito las relaciones sociales, lo que de hecho lleva a una multiplicación en la creación de nuevas 
sanciones administrativas. 

108 No obstante, el crecimiento en la utilización del poder de policía, que indudablemente resulta necesario 

para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse arbitrario si no se controla a la luz 

de la Constitución, por tanto, es labor de este Alto Tribunal crear una esfera garantista que proteja de 

manera efectiva los derechos fundamentales. 

109 En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de 

los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales 

sustantivos, aun cuando su traslación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 

automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en 

la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.70 

110 Asimismo, se destacó que el principio de taxatividad consiste en la exigencia de que los textos en los 

que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 

prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende como una 

de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no 

retroactividad y reserva de ley. 

111 Con apoyo en tales premisas se realizará el análisis de constitucionalidad de las normas aquí 

impugnadas a fin de determinar su validez o invalidez. Asimismo, su estudio se clasificará en los 

siguientes subapartados: 

 a) Escándalos, causar molestias y alteración del orden público. 

112 El contenido de las disposiciones impugnadas es el siguiente: 

 Artículo 190. La determinación de las sanciones establecidas en la presente sección para el cobro de 

multas que establece el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Oaxaca de Juárez;  

se realizarán en los términos de la Ley de Ingresos, aplicando supletoriamente en lo que no se oponga 

a la misma el reglamento en mención, conforme a la siguiente tabla: 

Inciso Código Concepto Fundamento 
Legal 

(artículo y 
fracción) 

Mínimo en 
UMA 

Máximo en 
UMA 

[…]      

c) MPS-02 Formar parte de grupos que 
causen molestias (individual o 
colectivamente) a las personas 
en lugar público o en la 
proximidad de los domicilios 
de estas; 

Artículo 29, 
fracción III 

6 35 

[…]      

s) MPB-01 Causar escándalo en lugares 
públicos; 

Artículo 32, 
fracción VI 

6 20 

[…]      

                                                 
70 Atendiendo al criterio del Tribunal Pleno contenido en la jurisprudencia P./J. 99/2006, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
Agosto de 2006, página 1565, registro 174488; así como el de la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: 
“NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO 
PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR”, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 60, noviembre de 2018, tomo II, página 897, registro 
2018501. 
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z) MPI-01 Causar molestias u ofender a 
las personas que transiten o 
conduzcan vehículos en la vía 
pública; 

Artículo 33, 
fracción I 

6 15 

aa) MPI-02 Impedir u obstruir el acceso de 
los propietarios o usuarias a 
cualquier establecimiento 
público o privado, así como a 
las casas particulares; 

Artículo 33, 
fracción II 

9 50 

[…]      

ff) MPI-07 Expresarse con palabras 
altisonantes y señas obscenas 
en lugares públicos, cuyo 
propósito sea agredir y como 
consecuencia perturbe el 
orden público; 

Artículo 33, 
fracción VII 

6 15 

 

113 De la lectura de los preceptos impugnados se advierte que las conductas descritas contienen 
expresiones como: causar molestias, escándalos en lugares públicos, impedir u obstruir el acceso a 
inmuebles y expresarse con palabras altisonantes y señas obscenas en lugares públicos cuyo 
propósito sea agredir y perturbar el orden público. 

114 Al analizar nomas de contenido similar a las aquí controvertidas, en las que se imponen multas por 
escándalos en la vía pública en Leyes Municipales del Estado de Coahuila, este Tribunal Pleno71 
determinó su invalidez conforme a los siguientes razonamientos: 

 “… 

 De las normas transcritas en el inciso b) del considerando quinto de la presente sentencia, se colige 
que la promovente reclama dentro de este rubro, las conductas que se enumeran a continuación: 

 … 

1.9 Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y disfrute de un bien 

1.10 Causar escándalos o participar en ellos en lugares públicos o privados 

 … 

 Asimismo, este Tribunal Pleno considera que las normas que sancionan las conductas identificadas en 
los puntos 1.8 a 1.10, relativas a: … causar molestias, por cualquier medio, que impida el legítimo 
uso o disfrute de un bien; y causar escándalos o participar en ellos en lugares públicos  
o privados, son también inconstitucionales. 

 Lo anterior, porque de igual manera, no describen con suficiente precisión las conductas que prohíben, 
lo que propicia un amplio margen de apreciación de la autoridad para determinar, de manera 
discrecional y subjetiva, cuáles actos o conductas en concreto serán motivo de sanción, así como el 
grado de afectación o molestia, lo que genera incertidumbre para los gobernados, en contravención  
al referido principio de taxatividad.” 

                                                 
71 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 94/2020, fallada el 30 de noviembre de 2020, se aprobó por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las normas de los temas 1.12, 
1.13, 1.14 y 1.15, Esquivel Mossa en contra de las normas del tema 1.6, Franco González Salas con reservas en las normas de los temas 
1.12 y 1.15, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las normas del tema 1.5, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra 
de las normas de los temas 1.5, 1.6 y 1.10, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las normas de 
los temas 1.5, 1.6 y 1.10, respecto del considerando séptimo, relativo al análisis de las normas que establecen la regulación indeterminada de 
distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en su tema 1, denominado “Por insultos, ultrajes, ofensas, agresiones, molestias 
y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad”. 
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115 En congruencia con lo anterior y por las razones sostenidas por este Tribunal Pleno, reiteradas al 

resolver las acciones de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 83/202372, 

45/2024 y su acumulada 51/202473, 64/202474, 109/2024 y su acumulada 111/202475 se estima que 

en el caso concreto de las normas que se estudian, su redacción resulta en un amplio margen de 

apreciación de la autoridad para determinar de manera discrecional y subjetiva qué tipo de: escándalo, 

molestia, ofensa, impedimento u obstrucción, palabra altisonante o seña obscena en establecimientos 

o lugares públicos, es susceptible de encuadrar en el supuesto para que el presunto infractor sea 

acreedor a una sanción. 

116 Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la 

calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 

estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 

su propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera resultarle 

altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna. 

117 En virtud de lo anterior, este Tribunal considera procedente declarar la invalidez de los incisos c), s), 

z), aa) y ff), del artículo 190 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del 

Centro, al vulnerar el principio de taxatividad y no describir con suficiente precisión las conductas  

que prohíben. 

 b) Juegos en lugares públicos. 

118 La Comisión alega que la norma que prevé una multa a quienes organicen o tomen parte en juegos de 

cualquier índole en lugares públicos, que pongan en peligro a las personas que transiten o que causen 

molestia a las familias que habiten en o cerca del lugar en que se desarrollen a las personas que 

conduzcan cualquier clase de vehículos, contraviene el principio de seguridad jurídica y legalidad. 

119 Lo anterior ya que del texto de la norma no se tiene certeza el tipo de juego que puede limitar o afectar 

el libre tránsito o que este se constituya como una molestia para las personas; si abarca toda la 

actividad que implica esparcimiento; no distingue si la afectación al tránsito o a la vialidad será 

momentánea por cierta temporalidad o de modo permanente; no precisa el tipo de vía pública que 

podrá ser afectada; y la calificación de “molestia” que se pueda generar constituye una expresión vaga 

e imprecisa. 

120 El texto de las normas impugnadas es el siguiente: 

 Artículo 190. La determinación de las sanciones establecidas en la presente sección para el cobro de 

multas que establece el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Oaxaca de Juárez; se 

realizarán en los términos de la Ley de Ingresos, aplicando supletoriamente en lo que no se oponga a 

la misma el reglamento en mención, conforme a la siguiente tabla: 

                                                 
72 Resueltas en sesión de 11 de diciembre de 2023, se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.5, denominado “Por faltas a la moral”. 
73 Resueltas en sesión de 12 de agosto de 2024, se aprobó por unanimidad de las señoras Ministras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayan y 
Presidenta Piña Hernández, en cuanto al tema de “Establecimiento de infracciones por juegos en la vía pública”. 
74 Resuelta en sesión de 14 de octubre de 2024, por unanimidad de once votos a favor de la propuesta, de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayan y Presidenta Piña Hernández, con la excepción precisada por el señor Ministro Pérez 
Dayán, y la señora Ministra Esquivel Mossa quien, en relación con el inciso c), vota en contra de algunas consideraciones, en cuanto al tema 
“Faltas de respeto a la autoridad o injuriar a personas que asistan a un espectáculo o diversión”. 
75 Resueltas en sesión de 28 de noviembre de 2024, por unanimidad de votos a favor de las propuestas de invalidez, por lo que hace al 
apartado II, denominado “cobro de multas por infracciones administrativas”, la señora Ministra Batres Guadarrama, con consideraciones 
adicionales en el punto II.2; la señora Ministra Ríos Farjat, en contra de algunas consideraciones y el señor Ministro Laynez Potisek, con 
anuncio de voto concurrente. 
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Inciso Código Concepto Fundamento 
Legal 

(artículo y 
fracción) 

Mínimo en 
UMA 

Máximo en 
UMA 

f) MPS-06 Organizar o tomar parte en 
juegos de cualquier índole en 
lugares públicos que pongan 
en peligro a las personas que 
transiten o que causen 
molestias a las familias que 
habiten cerca del lugar en que 
desarrollen los juegos, a los 
peatones o a las personas que 
conduzcan cualquier clase de 
vehículos; 

Artículo 29, 
fracción VI 

9 15 

[…]      

ee) MPI-06 Organizar o tomar parte en 
juegos o actividades; físicas de 
cualquier índole a través de 
cualquier medio, en lugares 
públicos, que causen 
molestias a las personas 
transeúntes y/o a las familias 
que habiten cerca 
independientemente de las 
sanciones civiles o penales a 
las que haya lugar;  

Artículo 33, 
fracción VI 

6 15 

 

121 Este Tribunal Pleno ya ha analizado normas de contenido idéntico a la impugnada bajo los mismos 
argumentos planteados por la Comisión accionante, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
104/2023 y su acumulada 105/202376 y en la acción de inconstitucionalidad 64/202477 que reiteró 
el criterio emitido al resolver la acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/202378, en 
donde se dijo que este tipo de normas resultan inconstitucionales, pues su redacción es ambigua y 
delegan un amplio margen de discrecionalidad tanto a las autoridades municipales, como a los 
particulares que consideren que la conducta sancionada les generó molestias. 

122 Asimismo, para la individualización de la sanción, es necesario determinar si existió alguna molestia 
hacia una persona o a sus bienes, lo que conlleva una apreciación subjetiva tanto de la autoridad como 
de la persona que se dice molestada, para determinar qué clase o tipo de molestia requiere ser 
sancionada y, además, en qué grado, pues la sanción pecuniaria debe fijarse entre los límites 
establecidos en los propios preceptos. 

123 Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los particulares, pues la 
calificación que haga la autoridad en función de la apreciación que, en su caso, exponga la persona 
que se dice molestada, no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 
estrictamente personal, no solo de una autoridad administrativa sino también de los particulares que se 
dicen afectados con la conducta, lo cual conlleva que el grado de afectación sea relativo a cada 
persona, atendiendo a su propia estimación, de manera que si para alguna persona una actividad 
pudiera resultarle altamente molesta, para otra no representaría afectación alguna. 

                                                 
76 Resueltas en sesión del 5 de septiembre de 2023, se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema 9, denominado “Multas por jugar en espacios públicos”. 
77 Resuelta en sesión del 14 de octubre de 2024, por unanimidad de once votos a favor de la propuesta, tema 2 “Multas administrativas 
ambiguas e imprecisas”, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayan y Presidenta Piña 
Hernández. 
78 Resueltas en sesión de 29 de agosto de 2023, se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea separándose del párrafo 242, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández separándose del párrafo 242, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.5, referente a los artículos que establecen multas por provocar molestias por la 
práctica de juegos o deportes fuera de los sitios destinados para ello. 
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124 En esa línea de pensamiento, en el caso, las normas resultan violatorias al principio de seguridad 

jurídica garantizado por los artículos 14 y 16 constitucionales, pues, como bien indica la accionante,  

no existe certeza del tipo de juego que se ve limitado y si abarca toda actividad que implique 

esparcimiento; además, no se distingue si la afectación al tránsito o la vialidad será momentánea,  

por cierta temporalidad o de modo permanente; y en cuanto al grado de “molestia” que se genere  

a las personas. 

125 De esta manera, como ya ha establecido este Alto Tribunal en sus diversos precedentes, ello resulta 

en una expresión que corresponde al aspecto subjetivo de cada persona, atendiendo a su propia 

estimación, lo que genera un amplio margen de apreciación al operador jurídico para la actualización 

del supuesto normativo. 

126 Por estos motivos, procede declarar la invalidez del artículo 190, incisos f) y ee), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, para el 

ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

VII. EFECTOS. 

127 En términos de los artículos 41, fracción IV79, y 45, párrafo primero80, en relación con el 7381 de la Ley 

Reglamentaria, las sentencias deben contener sus alcances y efectos y deben fijar con precisión los 

órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 

elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 

fecha a partir de la cual producirán sus efectos. 

128 Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado 

precedente, se declara la invalidez de los siguientes artículos de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro, publicadas en el Periódico Oficial de la entidad el seis de abril de dos mil veinticuatro: 

TEMA I. Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el derecho 

de acceso la información. 

 Artículo 99, fracción VII, inciso h). 

TEMA II. Prohibición de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos para personas con 

deficiencias mentales. 

 Artículo 185, fracciones III, inciso b), en la porción normativa “o a personas con deficiencias mentales”, 

y IV, inciso a), en la porción normativa “con deficiencias mentales”. 

TEMA III. Establecimiento de infracciones que causan inseguridad jurídica. 

 Artículo 190, incisos c), f), s), z), aa), ee) y ff). 

129 Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de invalidez: Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. 

130 Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 

vigencia anual, se exhorta al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro  

se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad que las normas declaradas 

inválidas en esta resolución. 

131 Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia al municipio involucrado, por ser la autoridad 

encargada de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

                                                 
79 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
80 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […]. 
81 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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VIII. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto 

del artículo 99, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del 

Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante el DECRETO NÚM. 2005, publicado 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 99, fracción VII, inciso h), 185, fracciones III, 

inciso b), en su porción normativa ‘o a personas con deficiencias mentales’, y IV, inciso a), en su 

porción normativa ‘con deficiencias mentales’, y 190, incisos c), f), s), z), aa), ee) y ff), de la referida 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el apartado 

VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 

del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V 

relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de 

improcedencia y a la precisión de las normas impugnadas. La señora Ministra Batres Guadarrama 

estuvo ausente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Presidenta 

Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado 

“Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el derecho de acceso 

a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 99, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las 

señoras Ministras Batres Guadarrama y Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez 

Dayán votaron en contra. 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos 

Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 

I, denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 

derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 99, fracción II, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez 

Dayán votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 

declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros  

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo  

al estudio de fondo, en su tema I, denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de 

información, no relacionada con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar  

la invalidez del artículo 99, fracción VII, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. Los señores Ministros Laynez 

Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por 

razones distintas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado 

“Prohibición de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos para personas con deficiencias 

mentales”, consistente en declarar la invalidez del artículo 185, fracciones III, inciso b), en su porción 

normativa ‘o a personas con deficiencias mentales’, y IV, inciso a), en su porción normativa ‘con 

deficiencias mentales’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 

del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, denominado “Establecimiento de 

infracciones que causan inseguridad jurídica”, inciso a), intitulado “Escándalos, causar molestias y 

alteración del orden público”, consistente en declarar la invalidez del artículo 190, incisos c), s), z) y ff), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2024. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo por 

consideraciones distintas, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 

Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, denominado 

“Establecimiento de infracciones que causan inseguridad jurídica”, inciso a), intitulado “Escándalos, 

causar molestias y alteración del orden público”, consistente en declarar la invalidez del artículo 190, 

inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para 

el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Ortiz Ahlf votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 

del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, denominado “Establecimiento de 

infracciones que causan inseguridad jurídica”, inciso b), intitulado “Juegos en lugares públicos”, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 190, incisos f) y ee), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo  

a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) 

determinar que deberá notificarse la presente sentencia al municipio involucrado por ser la autoridad 

encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. La señora 

Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) exhortar al Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios 
de inconstitucionalidad advertidos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá, la señora Ministra 
Batres Guadarrama y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los  
términos precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General  
de Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 
Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA  

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y un 
fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida  
en la acción de inconstitucionalidad 98/2024 y su acumulada 101/2024, promovidas por el Poder Ejecutivo 
Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de cinco de diciembre de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos  
mil veinticinco.- Rúbrica. 

 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6595 M.N. (dieciocho pesos con seis mil quinientos noventa y 

cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 

Polis.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.2439%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3001%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3822%. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 

Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 

Polis.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS 

(CCP – DÓLARES). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.63 (cinco puntos y sesenta y tres centésimas) en junio de 2025. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 

Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 

Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas 
a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG1974/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.1. 

33.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C11_MI. 

1_C11Ter_MI. 

1_C20_MI. 

1_C27_MI. 

1_C28_MI. 

Forma Multa $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

1-C2-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,344.89 Sí 

ST-RAP-

62/2024 
Sobresee - - - - - - - - - 

1-C3-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$105.50 No - - - - - - - - - - - 

1-C12-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,944.80 No - - - - - - - - - - - 

1-C13-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,450.65 No - - - - - - - - - - - 

1-C14-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$58.63 No - - - - - - - - - - - 

1-C15-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,744.19 No - - - - - - - - - - - 

1-C16-MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,930.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,376.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,142.75 No - - - - - - - - - - - 

1_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$111,284.25 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175416/CGex202407-22-rp-8-44.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$42,342.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$135,712.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,485.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C26_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$268,048.54 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,318.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C29_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$97,242.36 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$86,856.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$282,282.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,451.37 No - - - - - - - - - - - 

1_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$50,702.19 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,597,446.29 No - - - - - - - - - - - 

1_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$428,851.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

1_C11Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,203.50 No - - - - - - - - - - - 

 
33.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C8_MI. 

2_C12_MI. 

2_C17_MI. 

2_C26_MI. 

2_C36_MI. 

2_C37_MI. 

Forma Multa $6,514.20 Sí 
ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,726.88 No - - - - - - - - - - - 

2_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,957.94 No - - - - - - - - - - - 

2_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,320.54 No - - - - - - - - - - - 

2_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$73,979.45 No - - - - - - - - - - - 

2_C20_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,437.99 No - - - - - - - - - - - 

2_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,995.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 

Quedó sin 

efectos2 
No - - - - - - - - - - - 

2_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,022.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$49,399.35 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,186,127.25 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C28_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147,112.35 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C29_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,988,459.55 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C30_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,399.85 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,033,442.34 No - - - - - - - - - - - 

2_C35_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147,768.72 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$173,712.00 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C24_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$195,426.00 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,879.87 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La sanción resultante se traduce en un monto líquido inferior a una Unidad de Medida y Actualización, motivo por el cual se considera pertinente el dejar si efectos la imposición de sanción correspondiente al 
partido político de cuenta. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C27_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,879.87 No - - - - - - - - - - - 

2_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,946.00 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,275.49 No - - - - - - - - - - - 

2_C16_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$923,139.25 Sí 

ST-RAP-

52/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C25_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

2_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$113,998.50 No - - - - - - - - - - - 

 
33.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_MI. 

3_C7_MI. 

3_C11_MI. 

3_C15_MI. 

3_C16_MI. 

3_C19_BIS_MI. 

3_C30_MI. 

3_C37_MI. 

3_C38_MI. 

Forma Multa $9,771.30 No - - - - - - - - - - - 

3_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,769.50 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,142.50 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,749.84 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$101.26 No - - - - - - - - - - - 

3_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,893.87 No - - - - - - - - - - - 

3_C24_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,133.65 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C25_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,364.18 No - - - - - - - - - - - 

3_C26_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28.35 No - - - - - - - - - - - 

3_C27_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,874.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,685.35 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$259,482.30 No - - - - - - - - - - - 

3_C32_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,685.35 No - - - - - - - - - - - 

3_C33_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$421,251.60 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$303,996.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,214,828.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C28_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$238,854.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,074.14 No - - - - - - - - - - - 

3_C31_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$175,449.12 No - - - - - - - - - - - 

3_C13_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,526.93 No - - - - - - - - - - - 

3_C36_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$76,663.23 No - - - - - - - - - - - 

3_C14_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,395.29 No - - - - - - - - - - - 

3_C39_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,395.29 No - - - - - - - - - - - 

3_C40_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,444.68 No - - - - - - - - - - - 

3_C41_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6.47 No - - - - - - - - - - - 

3_C17_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,580,335.37 Sí 

ST-RAP-

57/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C23_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C29_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,970.85 No - - - - - - - - - - - 

3_C18_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$88,754.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C19_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,350.01 No - - - - - - - - - - - 

3_C20_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$118,659.30 No - - - - - - - - - - - 

 
33.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C2_MI. 

4_C6_MI. 

4_C13_MI. 

4_C14_MI. 

4_C15_MI. 

4_C16_MI. 

4_C17_MI. 

4_C24_MI. 

Forma Multa $8,685.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,161.15 No - - - - - - - - - - - 

4_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,370.72 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$173,712.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,399.85 No - - - - - - - - - - - 

4_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$110,741.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C26_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$42,885.15 No - - - - - - - - - - - 

4_C27_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$421,251.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,537.07 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C25_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

4_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

4_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$191.25 No - -          

4_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,171.91 No - -          

4_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,053.27 No - -          

4_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$68,606.40 No - -          

4_C29_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,621.31 No - - - - - - - - - - - 

4_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$44,500.00 No - - - - - - - - - - - 

 
33.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C4_MI. 

5_C16_MI. 

5_C24_MI. 

5_C25_MI. 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$592,792.20 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$689.93 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,142.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,971.35 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,142.75 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,542.60 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,742.65 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,582.81 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,708.22 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,371.20 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$62,393.50 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,678.23 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$357.12 SÍ 

ST-RAP-

66/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

 
33.6 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_MI. 

6_C3_MI, 

6_C4_MI, 

6_C20_MI, 

6_C27_MI. 

6_C2_MI. 

Forma Multa $6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$400.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,800.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,119.26 No - - - - - - - - - - - 

6_C6bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$228.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,713.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C8Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$132.30 No - - - - - - - - - - - 

6_C16_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,200.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C17Ter_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,761.81 No - - - - - - - - - - - 

6_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$173,712.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

6_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,685.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,234.23 No - - - - - - - - - - - 

6_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,616.99 No - - - - - - - - - - - 

6_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

6_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$96,084.45 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,951.45 No - - - - - - - - - - - 

6_C28_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,385.41 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,836.58 No - - - - - - - - - - - 

6_C26_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,633.68 No - - - - - - - - - - - 

6_C7Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,500.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$997.50 No - - - - - - - - - - - 

 
33.7 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_MI, 

7_C11_MI, 

7_C19_MI, 

7_C25_MI. 

7_C26_MI. 

Forma Multa $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,599.90 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,358.57 No - - - - - - - - - - - 

7_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,132.13 No - - - - - - - - - - - 

7_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,003.05 No - - - - - - - - - - - 

7_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$148.81 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,142.00 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C20_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,954.26 No - - - - - - - - - - - 

7_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,971.35 No - - - - - - - - - - - 

7_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,055.24 No - - - - - - - - - - - 

7_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,215.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$897.59 No - - - - - - - - - - - 

7_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$54,873.37 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$749.25 No - - - - - - - - - - - 

7_C24_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,311.16 No - - - - - - - - - - - 

7_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,907.63 No - - - - - - - - - - - 

7_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,281.39 No - - - - - - - - - - - 

 
33.8 Partido Encuentro Solidario Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C2_MI. 

8.1_C3_MI. 

8.1_C4_MI. 

8.1_C12_MI. 

8.1_C17_MI. 

8.1_C24_MI. 

8.1_C25_MI. 

Forma Multa $7,599.90 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$113,998.50 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$455,994.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,399.85 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$93,913.05 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,942.70 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C16_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,337.02 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,405.38 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,314.15 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,943.38 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,406.76 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C26_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$337,558.09 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47,897.25 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,407,728.06 No - - - - - - - - - - - 

 
33.9 Partido Tiempo por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C2_MI. 

8.2_C9_MI. 

8.2_C12_MI. 

8.2_C19_MI. 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,028.40 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$232,339.80 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$86,856.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$195,426.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,062.83 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,891.18 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,472.30 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$450.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,872.58 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,942.08 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$240,786.62 No - - - - - - - - - - - 

 
33.10 Partido Michoacán Primero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C5_MI. 

8.3_C15_MI. 

8.3_C16_MI. 

Forma Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,279.97 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C3_bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$315,938.70 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 



 
Lunes 14 de julio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

283 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$434.28 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147.00 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,225.99 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,468.92 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$139,848.36 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$92,284.50 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,599.90 No - - - - - - - - - - - 

 
33.11 Partido Más Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C8_MI. 

8.4_C9_MI. 

8.4_C22_MI. 

Forma Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,392.86 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,164.33 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,814.94 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$158,403.63 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C14_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,714.00 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$102,055.80 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$51,570.75 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,656.95 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C16_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$148,849.47 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$300.00 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,690.70 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,468.92 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$299,103.87 SÍ 

ST-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

 
33.12 Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán 
Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI. 

9.1_C9_MI. 

9.1_C14_MI. 

9.1_C26_MI. 

9.1_C28_MI. 

9.1_C34_MI. 

Forma Multa $434.28 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C20_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,181.04 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,805.23 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,012.41 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,813.73 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2Ter_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34.70 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$660.82 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,627.19 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$522.30 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,800.38 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,079.01 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,527.49 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,801.21 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,119.88 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,199.80 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,582.81 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$434.28 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$217.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C27_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$217.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C25_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$217.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47.91 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$41.72 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,365.31 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,616.52 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,614.46 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19.28 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,768.24 No - - - - - - - - - - - 

 
Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI. 

9.1_C9_MI. 

9.1_C14_MI. 

9.1_C26_MI. 

9.1_C28_MI. 

9.1_C34_MI. 

Forma Multa $2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C20_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,255.92 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$226,477.02 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,650.93 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,717.64 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2Ter_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$213.17 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,059.86 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,996.94 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,208.85 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,348.31 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,629.09 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$58,533.74 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$133,939.45 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$56,239.26 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$93,695.91 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,253.85 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,039.96 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,411.41 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C27_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,519.98 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C25_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$294.33 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$256.32 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,388.03 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,075.01 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,493.40 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$118.44 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$78,443.86 No - - - - - - - - - - - 

 
Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI. 

9.1_C9_MI. 

9.1_C14_MI. 

9.1_C26_MI. 

9.1_C28_MI. 

9.1_C34_MI. 

Forma Multa $3,148.53 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C20_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,363.04 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$261,002.28 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C23_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,412.21 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$41,167.50 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2ter_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$245.69 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,679.32 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,522.29 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,698.46 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C17_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,910.83 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,640.57 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C19_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$67,464.91 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C22_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$154,376.14 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C6_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$64,816.29 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C24_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$108.027.15 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,622.52 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,474.24 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C27_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,737.12 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C25_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,845.69 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C15_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$339.24 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$295.43 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,667.89 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2Bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,527.76 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$39,756.46 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$136.51 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C13_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$90,412.95 SÍ 

ST-RAP-

70/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

 
33.13.1 Salvador Cortes Espíndola 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C5_MI. 

10.1_C13_MI. 

10.1_C14_MI. 

Forma 

Multa $23,559.69 

No - - - - - - - - - - - 

10.1_C7_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C8_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C9_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C10_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C12_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C1_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 
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33.13.2 Víctor Alfonso Mota Herrera 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C6_MI. 

10.2_C12_MI. 

10.2_C13_MI. 

Forma 

Multa $16,719.78 

No - - - - - - - - - - - 

10.2_C4_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C5_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C9_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C14_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C3_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C11_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
33.13.3 Conrado Paz Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.3_C3_MI. 

10.3_C4_MI. 

10.3_C11_MI. 

10.3_C12_MI. 

Forma 

Multa $651.42 

No - - - - - - - - - - - 

10.3_C1_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C8_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C9_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C7_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C14_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C10_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C6_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
33.13.4 Ricardo Alberto Serrano Maldonado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.04_C6_MI. Forma 

Amonestación 

Pública 
- 

No - - - - - - - - - - - 

10.4_C1_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C5_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.04_C4_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.04_C3_MI Fondo No - - - - - - - - - - -  
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33.13.5 Jorge Cacari Alejos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.5_C9_MI. Forma 

Multa $6,405.63 

No - - - - - - - - - - - 

10.5_C3_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5_C11_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5_C8_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5_C1_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5_C5_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5_C6_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
33.13.6 Carlos Alejandro Bautista Tafolla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.6_C6_MI. 

10.6_C15_MI. 
Forma 

Multa $35,176.68 

No - - - - - - - - - - - 

10.6_C8_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C11_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C3_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C4_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C12_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C13_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C9_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C5_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C14_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C16_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C10_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6_C1_MI Fondo No - - - - - - - - - - - 
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33.13.7 J. Antonio Bernal Bustamante 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.07_C2_MI. 

10.07_C5_MI. 

10.07_C11_MI. 

Forma 

Amonestación 

Pública 
- 

No - - - - - - - - - - - 

10.07_C1_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.07_C4_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.07_C10_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.07_C6_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.07_C8_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.07_C7_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
33.13.8 Carlos Alberto Manzo Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.8_C3_MI. 

10.8_C12_MI. 
Forma 

Multa $1,411.41 

No - - - - - - - - - - - 

10.8_C1_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C10_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C11_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C6_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C2_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C5_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C7_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C9_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C8_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.8_C14_MI. Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México,  
con residencia en Toluca 

Juicio de Amparo 631/2025-V 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, dictado por la Jueza 

Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, en el Juicio de Amparo 631/2025-V, promovido por Brenda Barrios Molina, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Sexto Civil, de Proceso Escrito de la Ciudad de México, y otras autoridades; en el cual se 
tuvo como tercero interesado a Artemio Mendoza Díaz, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por 
medio del presente edicto, a Artemio Mendoza Díaz; para que si a su interés conviniere se apersone al 
mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, informándole que se han señalado las diez horas con treinta y cinco minutos del nueve de julio de 
dos mil veinticinco, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría cinco (V) de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda, escrito, aclaratorio y del auto admisorio de tres de abril de dos 
mil veinticinco. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. Doy fe. 
 

Toluca, México; uno de julio de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 

Nataly Andrea Nava Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 566440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Por auto de nueve de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a juicio a Mateo Evia Bonilla, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de tres en tres días, para que comparezca a este juzgado dentro 
del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en 
este Juzgado, copia de la demanda relativa al juicio de amparo 2788/2024, promovido por Construyendo 
Posibilidades para el Futuro, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado, contra 
actos de la Junta Especial “H” (antes número dieciséis) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, su Presidente y Actuario adscritos. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria 
Minerva Isela Placido Plascencia 

Rúbrica. 
(R.- 566242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Amparo 987/2024 

EDICTO 
 

Que mediante auto de veinte de enero de dos mil veinticinco, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Civil en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Laura Elena Centenero González, contra 
actos del juez Décimo Primero de lo Civil, del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, que quedó 
registrado con el número 987/2024; en dicho proveído, se tuvo como tercero interesada a Nelly Berenice 
Ramírez Brambila, y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena emplazar a la citada 
tercero, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que pueda comparecer al mismo a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente, por lo que queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de 
amparo. Asimismo, se le informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional son las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS DEL ONCE DE JULIO PRÓXIMO. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 20 de junio del año 2025. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Claudia Verónica Montes Castro 
Rúbrica. 

(R.- 566182) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 7o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

 
Marisol Espinoza Rabago. (Parte tercero Interesada), en el lugar en que se encuentre hago saber a usted 

que: 
La quejosa Laura Guadalupe Contreras Díaz, promovió ante este Juzgado Séptimo de Distrito, el juicio de 

amparo 730/2024 contra actos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal de Ciudad Juárez, y otras 
autoridades, asistiéndole a usted el carácter de tercero interesado. Por ignorarse se domicilio, en auto de 
diecisiete de junio del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse 
por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república. Se le hace de su conocimiento que deberá apersonarse en este juzgado, dentro 
del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido de que en 
caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se les practicaran por medio de lista, 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 24 de abril de 2025. 

La Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez 
Mtra. Claudia López López 

Rúbrica. 
(R.- 566181) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

C. SALVADOR ADOLFO VILLANUEVA GUTIÉRREZ. 
C. CARLOS DÍAZ RENDÓN. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En los autos del juicio de amparo 1404/2023-IV, promovido por Reyes Rocha Gamiño, contra actos del 

Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán y otra 
autoridad, por los actos que de manera conjunta se resumen a la falta de reconocimiento como propietario 
del palco del estadio Morelos de esta capital, identificado con el folio 071 del título usufructo ad-perpetua 
relativo al juicio ordinario civil 40/2022, que se promovió a bienes de Reyes Rocha Gamiño, en acción 
plenaria de posesión o acción publiciana frente a Salvador Adolfo Villanueva Gutiérrez y la persona 
denominada Propietarios de Palcos y Plateas del Estadio Asociación Civil, donde se tuvo como terceros 
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interesados a Salvador Adolfo Villanueva Gutiérrez y Carlos Díaz Rendón, y como se desconocen sus 
domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, 
según su artículo 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo indirecto y se les hace saber además que se han señalado las DIEZ HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, para la celebración de la 
audiencia constitucional en el presente expediente número 1404/2023-IV. Así como que deberán presentarse 
ante este juzgado federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término antes aludido, las siguientes notificaciones 
se harán por lista. 

 
Morelia, Michoacán, veintiséis de junio de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Jorge Francisco Bañales Camberos 

Rúbrica. 
(R.- 566275) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS. 

 
CC. Sandra Gutiérrez Pedroza, Tania Gutiérrez Martínez y Trinidad Pedroza Martínez, en su carácter de 

terceras interesadas, se hace de su conocimiento que María Rosalía Gutiérrez Ramírez, promovió juicio de 
amparo directo que por turno conoce este órgano colegiado, con número 533/2024, contra la sentencia 
definitiva de veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, dictada por Primera Sala Colegiada Familiar de Toluca 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 568/2024, quienes deberán presentarse 
dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación de los edictos para defender 
sus derechos; apercibidas que si pasado ese plazo no comparecieran por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarlas, se seguirá el juicio, haciéndoles las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda de amparo quedan a su disposición en el local que ocupa este tribunal para su entrega. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el doce de junio de dos 
mil veinticinco. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Reyna Ileana Vela Alemán 

Rúbrica. 
(R.- 566170) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 64/2024, promovido por Luis Alberto Gamboa, se emplaza a juicio a quien resulte 
legitimo representante del extinto Fermín German Uc Ek, tercero interesado en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo 
que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, seis de junio de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. José de los Ángeles Martín Balan 

Rúbrica. 
(R.- 566165) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Renato Cervantes Pinto y Jesús Manuel Cervantes Valenzuela 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

294/2024 promovido por RAMÓN MORALES ZEPEDA, por propio derecho, contra de actos de la magistrada 
de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán,  radicado en este 
Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de once de junio de dos mil veinticinco, este órgano colegiado ordenó 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, podrán presentarse en este tribunal a 
defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, 
Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 11 de junio de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 566163) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

 con residencia en Zapopan 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo 250/2024, promovido por Yehosua Castelán Sánchez, contra actos de la Junta 

Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente en la 
omisión de ejecutar el laudo dictado en el expediente 1797/2016-e, derivado del estudio socioeconómico 
practicado al quejoso Yehosua Castelán Sánchez por el Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), con residencia en Zapopan, Jalisco, llegó a la conclusión de que el referido promovente no 
cuenta con la solvencia económica para poder solventar asuntos legales; con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la tercera interesada 
OISA Consultores, Sociedad Anónima de Capital Variable, tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, queda a su disposición en este juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última 
publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 
Zapopan, Jalisco, 17 de junio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Ramón Alonso Rivera Isiordia 

Rúbrica. 
(R.- 566157) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 408/2025, PROMOVIDO POR MARIA ESTHER 
VIVAS AZUCENO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ NOVENO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA TERCERA INTERESADA 
REBECA MEDRANO PÉREZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, ESCRITO ACLARATORIO Y AUTO 
ADMISORIO, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
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NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 
III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN LA 
QUE LA QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ NOVENO CIVIL DE PROCESO 
ORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COMO TERCERA 
INTERESADA A REBECA MEDRANO PÉREZ, Y PRECISÓ LA QUEJOSA COMO ACTO RECLAMADO EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO POR REBECA MEDRANO PÉREZ 
CONTRA MARÍA ESTHER VIVAS AZUCENO Y SUCESIÓN A BIENES DE JUAN VIVAS AZUCENO, ANTE 
EL JUEZ NOVENO DE PROCESO ORAL CIVIL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 226/2024. 

 
La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 566377) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO: 

 
YEIMI MONSERRAT ARIAS ÁNGEL Y/O JEIMI MONSERRAT ARIAS ÁNGEL (TERCERA INTERESADA) 
En el juicio de amparo directo 215/2024 promovido por Ángel Daribel Martínez Gaspar y/o José Luis López 

Pérez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra el acto que reclamó a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas; el acto reclamado es la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós, dictada en el toca penal 20-B-1P03-2021, en la que confirmó la sentencia emitida por el Juez de la 
causa penal 102/2018, por el delito de homicidio calificado; por tanto, de conformidad con el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 11 de junio de 2025. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

María Fernanda Burguete Brindis 
Rúbrica. 

(R.- 566148) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de junio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de 

amparo número 690/2024, promovido por Marisol Guevara Buenrostro, por propio derecho, contra los actos 
que reclama del Juez Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se emplaza a 
juicio a Adela Cabrera Espinoza, con el carácter de tercera interesada, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las diez horas con seis minutos del diez de julio de dos mil veinticinco, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco; 17 de junio de 2025. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rogelio Guizar Manzo 
Rúbrica. 

(R.- 566146) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
Tercero interesado Alfredo Jair Ortega Medrano: 
Se le hace saber que el juicio de amparo 1304/2023, fue promovido por Nohely Murrieta Méndez, en 

representación de la niña J.M.G.M., contra el acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, dictado 
en el juicio ordinario civil 567/2021/VI del Juzgado Segundo de Primera Instancia de Coatepec, Veracruz, en 
el que señaló hora y fecha para llevar a cabo la audiencia de menores prevista en los artículos 345 y 346 del 
Código Civil del Estado de Veracruz. 

Deberá presentarse ante este Juzgado con domicilio en Avenida Culturas Veracruzanas, ciento veinte, 
colonia Reserva Territorial, planta baja, edificio sede del Poder Judicial de la Federación, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para imponerse del 
asunto, con el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por 
conducto de su apoderado, o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus 
etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Se deja a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y del 
auto admisorio, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, once de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario de Juzgado 
Alberto Arbea Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565934) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Emmanuel Sánchez Trejo. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Emmanuel Sánchez Trejo, dentro del juicio 

de amparo directo 54/2025, promovido por Fabiola Jacqueline Rivera Jiménez o Fabiola Jackeline Rivera 
Jiménez, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de enero de 2025, dictada en el toca 155/2024. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Emmanuel Sánchez Trejo, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 14 de mayo de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero 

Rúbrica. 
(R.- 565932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado 
Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
TERCERAS INTERESADAS: 

“MARLEM GISELA VELÁZQUEZ PINEDA Y JAQUELINE HERNÁNDEZ PINEDA” 
En el amparo directo 445/2025, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Leonardo Muñoz Pozos, sentenciado en el 
proceso penal 496/2022, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Hidalgo, consistente en la sentencia de catorce de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el toca penal 
292/2022; con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme al numeral 2º, de la ley de la materia; y 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la 
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Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a Marlem Gisela Velázquez Pineda y Jaqueline 
Hernández Pineda, para que comparezcan ante este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo y señalar domicilio cierto y actual para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo señalado, se 
seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones sin necesidad de un nuevo acuerdo, aun 
aquellas de carácter personal se le notificarán por lista, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley 
de Amparo; quedando a su disposición en la Secretaría de este Tribunal la copia de la demanda de amparo 
directo que dio origen al presente asunto. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 02 de junio de 2025. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Lucila Osorio García 

Rúbrica. 
(R.- 566156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 3163/2024-V-9, promovido por Jesús Santiago Silvan Aceff, se ordenó emplazar 
por edictos a las personas jurídicas terceras interesadas Quality Laboral Services, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Manejo Integral en Consulta Empresarial, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de 
que comparezcan a juicio si a su interés conviene. 

En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución incidental de liquidación de trece de 
agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente laboral 2183/2015, del índice de la Junta Especial 36 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco. 

Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se les requiere para que autoricen personas que 
las representen y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

La persona Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Óscar Sánchez Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 566435) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Juicio de amparo: 180/2025. 
Parte quejosa: Diana Ortiz Vega, contra actos de Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 

Distrito Judicial de Morelia Michoacán, dentro del expediente 14/2010. 
EMPLAZAMIENTO. 

TERCERO INTERESADO: Karla Reyes González. 
Donde se le tuvo como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla 

por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura y en los diversos 27 fracción III, inciso  
c) de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de 
amparo, y se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer, las 
siguientes notificaciones se harán por lista. 

 
Morelia, Michoacán, dieciséis de junio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Karina Jazmín Cortés Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 566423) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 103/2025, promovido por Juan Angulo Estupiñan, contra 

la sentencia de once de marzo de dos mil veinticuatro, emitida por los magistrados integrantes de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
penal N-0043/2022, por auto de cuatro de junio de dos mil veinticinco, el magistrado del Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS al tercero interesado 
Fernando Nieto Domínguez; para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal 
copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 4 de junio del 2025. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido 

Rúbrica. 
(R.- 565933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
PROMUEVE: Higinio Adrián Cruz Cid, por su propio derecho 
TERCERAS: INDUSTRIALIZADORA NACOBRE S.A DE C.V. e INDUSTRIALIZADORA CONESA S.A DE 

C.V. 
INDUSTRIALIZADORA NACOBRE S.A DE C.V. e INDUSTRIALIZADORA CONESA S.A DE C.V. a través 

de quien las represente. En el juicio de amparo 401/2024, se admitió la demanda, contra actos de la Junta 
Especial Treinta y tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estadio de Puebla. 

El cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a las terceras interesadas a través de quien 
las represente, por edictos, debiéndose publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en algún periódico de circulación nacional. 

Deberán presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última 
publicación señalando domicilio para notificaciones, apercibidas de que de no hacerlo, las subsecuentes, 
incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en el lugar de avisos del Juzgado copia íntegra del auto 
aludido. Quedan traslados a disposición en la Secretaría. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de mayo de 2025. 

Secretario 
Lic. Hugo Medina Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 566175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco,  

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 538/2025-II promovido por Adrián Ruiz Velazco Santiago en favor de Joel Jair 

Ramírez López, por actos que reclama al Juez Primero Especializado en Materia Laboral de la Primera 
Región Judicial en el Estado de Jalisco; de conformidad con el artículo 27 fracción III, inciso C, de la Ley de 
Amparo, se ordena la publicación de los edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de 
emplazar a la presente instancia constitucional a la persona moral tercera interesada RESEPI, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

 
Zapopan, Jalisco, a 16 de junio de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Olga Escobedo Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 566154) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO:- EVA CASTILLO AVENDAÑO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1044/2024-VI, formado con motivo de la demanda promovida 

por Celerino Domínguez Domínguez, contra actos de la Décima Tercera Sala Penal Unitaria del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, se advierte que en auto de doce de noviembre de dos mil 
veinticuatro se admitió a trámite y se señaló como acto reclamado, la resolución de quince de julio de dos mil 
veinticuatro, emitida en el toca penal 0002/2024 por la Décima Tercera Sala Penal Unitaria del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, mediante la cual revocó el auto de libertad por falta de elementos para 
procesar dictado a su favor por el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Carlos 
Yautepec, Oaxaca, el veintiséis de marzo de dos mil veintitrés al no haberse acreditado su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado con ventaja, cometido en agravio de las 
personas que en vida respondieron a los nombres de Severiano Cruz Soto Mayor y Zotero Zárate Domínguez; 
en dicho auto se ordenó el emplazamiento de la tercera interesada a Eva Castillo Avendaño y al no haber sido 
localizada, mediante proveído de trece de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a la citada tercera interesada, los que se tienen que publicar por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la Republica,   requiriéndole para 
que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento a dicha tercera 
interesada que queda a su disposición en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en esta localidad, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 13 de junio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca,  
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Lic. Jose Ernesto Salinas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 566168) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado 

Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
“MARCELINA CASTILLO BARRERA” 

En el amparo directo 463/2025, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Amon Ra Reyes Maldonado, sentenciado en el 
proceso penal 205/2013, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Hidalgo, consistente en la sentencia de cuatro de marzo de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 
216/2021; con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme al numeral 2º, de la ley de la materia; y 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a Marcelina Castillo Barrera, para que comparezca ante 
este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, 
dentro del término de treinta días contados a partir de la fecha de la última publicación, para apersonarse al 
juicio de amparo y señalar domicilio cierto y actual para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo dentro del plazo señalado, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones sin necesidad de un nuevo acuerdo, aun aquellas de carácter personal se le notificarán por lista, 
en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de Amparo; quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal la copia de la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 02 de junio de 2025. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Lucila Osorio García 

Rúbrica. 
(R.- 566153) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: RICARDO MARTÍNEZ CONTRERAS 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 384/2023, promovido por Ángel Elías Sousa, contra la sentencia de 11 
de abril de 2023, de la Junta Especial Número Cincuenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en el 
juicio laboral 493/2015; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de 
amparo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, al tercero interesado Ricardo Martínez Contreras, 
haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
ubicado en la Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, 
Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga 
valer los derechos que a sus intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes 
por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier 
etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 6 de junio de 2025. 
Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

María José Delina Cancino Chacón 
Rúbrica. 

(R.- 565909) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 680/2024, promovido por Banco Inbursa, sociedad anónima, institución 

de banca múltiple, grupo financiero Inbursa, contra la sentencia de diez de octubre de dos mil veinticuatro, 
dictada por el Juzgado Décimo Noveno Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México, en el juicio oral 
mercantil 269/2023 se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 
(…) 
Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se declaran agotadas las 

diligencias de investigación y se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Mónica 
Ramírez Nuno, Edson Aldair Rodríguez Casimiro y Diana Paola García Ventura, a costa de la parte quejosa, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación; (...) 

(…) 
Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Mónica Ramírez 

Nuno, Edson Aldair Rodríguez Casimiro y Diana Paola García Ventura, hágaseles saber que deberán acudir 
al juicio de amparo en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, una vez 
hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con el término de quince días para formular alegatos o 
presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo. 

(...)” 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Yazmín Giselle Osorio Lecona 

Rúbrica. 
(R.- 565814) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Adrián Eliel Rebolledo Blanco. En el lugar en que se encuentre, le hago saber que: En 

el Juicio de Amparo 887/2024, promovido por Citlali Jazmín García Mejía, por derecho propio y en 
representación de su menor hija A.G.M., contra actos de la Octava Sala Especializada en Materia Familiar, 
con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
sede en Xalapa, sito en Boulevard Culturas Veracruzanas, número 120, colonia Reserva Territorial, código 
postal 91096, se le reconoció como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 
de 26/05/2025 se ordenó emplazarlo por edictos, a publicarse por 3 veces, de 7 en 7 días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana acorde con los 
artículos 27, fracción III, apartado c), de la Ley de Amparo y 209 del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares; se le informa que podrá presentarse dentro de 30 días en este Juzgado de Distrito, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su 
disposición copia de la demanda de amparo; se fijó la audiencia constitucional para las 11:05 horas del 
31/07/2025; y el acto reclamado es la resolución de 07/08/2024, dictada en el toca 1191/2024 del índice de la 
autoridad responsable. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 27 de mayo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Kristell Alexia Pedersen Grajales 
Rúbrica. 

(R.- 565655) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de junio de dos mil veinticinco, por el suscrito 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, se 
emplaza a juicio, por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada RAMIRO CARBAJAL RUIZ, 
en el Juicio de Amparo Directo Civil 296/2025, relacionado con los amparos directos civiles 297/2025, 
298/2025 y 299/2025, promovido por GRUPO ASESOR Z, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra la sentencia de cuatro de febrero de dos mil veinticinco, dictada por la Juez Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, en el juicio oral mercantil 68/2023, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia 
La Manga de esta ciudad, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de RAMIRO 
CARBAJAL RUIZ, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio de amparo y, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se 
verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del edificio de este tribunal, con una 
síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para ser publicado tres veces, de tres en tres días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Hermosillo, Sonora, 19 de junio de 2025. 
El Presidente de Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado José Israel Hernández Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 566532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 

Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco. Zapopan, Jalisco. 
Rosario Citlalli Rodríguez Ledezma, Julio César López Olmedo, Omar Alejandro Rodríguez 

González y Neli del Pilar Gutiérrez Cedillo, terceros interesados, en acatamiento a lo ordenado en acuerdo 
de veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 3/2024-III, promovido por JR 
GAME INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su Presidente del Consejo de Administración José de Jesús García Torres, contra 
actos de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco; juicio de 
amparo en el cual fueron señalados como terceros interesados y se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; haciéndosele 
saber a los citados terceros interesados que deberán comparecer dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, con domicilio en Anillo Periférico Pte. Manuel Gómez Morín número 7727, Edificio XA, piso 
5, código postal 45010, Zapopan, Jalisco; a efecto de promover lo que a su interés estime pertinente y deberá 
señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las 
notificaciones personales, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores se harán por medio de lista 
que se fijaran en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 12 de junio de 2025. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco. Zapopan, Jalisco 
Gilberto Enrique López Villagrán 

Rúbrica. 
(R.- 566524) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
En el amparo directo 432/2024, promovido por Mariano Barojas Rodríguez y Yesica Arisbet Jiménez 

Jiménez apoderados de Mario Soto Magaña, contra el laudo de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, 
dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta 
ciudad, en el juicio laboral 2A-278/2020, radicado en este Tribunal Colegiado, por auto de diecinueve de 
noviembre de dos mil veinticuatro y en cumplimiento al mismo, por no haber sido localizado el domicilio de los 
terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio constitucional por medio de este 
edicto a "Ramiro Daniel Mendoza Ávila, Constructora Maderería Destijil, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y/o quien resulte propietario o responsable de la citada fuente de trabajo". en su carácter de 
terceros interesados; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
podrá presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 19 de junio de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 566426) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 15/2025-I. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 15/2025-I, se ordenó en proveído de veintiocho de mayo del dos mil 
veinticinco, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien objeto de 
la acción de extinción de dominio, que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario 
Oficial de la Federación así como en el Periódico Oficial del Estado del Jalisco y por internet en la página 
de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días 
contados a partir de que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos, en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
a) Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en Materia de 

Extinción de Dominio, de la Fiscalía General de la Republica. 
b) Parte demandada: Paulina Monserrat Hernández. 
Las reclamaciones en el presente juicio, en síntesis, son lo siguiente: 
"La acción de extinción de dominio respecto del bien inmueble ubicado en la avenida Juan Palomar y 

Arias, número 1180, casa sin número, colonia Universidad, Fraccionamiento Bosques de los Lagos, código 
postal 45136, Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, identificada registralmente también como Lote 
número 63, del Condominio Simple Horizontal Bosques de los Lagos, en cual se encuentra macado con el 
número oficial 1180, de avenida Juan Palomar y Arias, dentro de la acción urbanística denominado Bosque de 
los Lagos en la municipalidad de Zapopan, Jalisco, registrada bajo folio real 2492581." 

 
Ciudad de México, a seis de junio del dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
David Asdrival Villa Camacho 

Rúbrica. 
(E.- 000725) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO MARCA 
TOYOTA, TIPO RAV4 SUV, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN VCH271D, NÚMERO DE SERIE 
4T3DWRFVOMU199074. 

En auto de 10 de abril de 2025, dictado en el juicio de extinción de dominio 10/2025, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación contra cualquier persona que tenga 
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un derechos sobre el vehículo automotor afecto; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier 
persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos 
de propiedad y/o posesión respecto del vehículo marca toyota, tipo RAV4 SUV, color blanco, placas de 
circulación VCH271D, número de serie 4T3DWRFVoMU199074, del cual se presume que su origen no es 
de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito contra la salud, en su modalidad 
de posesión con fines de comercio, en términos del numeral 195, concatenado con los diversos 193 y 194 del 
Código Penal Federal, el cual se encuentra asegurado por el fiscal Federal investigador, así como por este 
órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

10 de abril de 2025. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Esmeralda Ramírez López 
Rúbrica. 

(E.- 000726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y, POR INTERNET, EN LA 
PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
INSERTO: “Se comunica a la demandada, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción 

de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Leticia Hernández 
Cornejo, Román Villegas Torres, Xospan Basilio Jiménez Cuevas, Edgar Vera Hernández e Ismael 
Moisés Varela San Juan, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra la demandada y toda 
persona afectada así como cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia 
de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 18/2022, en la cual se ejerce la acción de 
extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones señala en el escrito de 
demanda. Asimismo, en cumplimiento al auto de veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento 
en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al 
presente juicio, por medio de edictos, a la demandada, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
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Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y, por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a la demandada; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San 
Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código 
postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por, medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (…)”.  

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 
(E.- 000723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho respecto de los vehículos: 
1. Lamborghini, Aventador, modelo 2019, color amarillo, con número de serie ZHWEM6ZD5KLA08268, 

con placas de circulación JRE-34-81, del Estado de Jalisco. 
2. Aston Martin Lagonda, Vantage, Coupe, año modelo 2019, color blanco, con número de serie 

SCFSMGAW7KGN00578, con placas de circulación JPX-40-63 del Estado de Jalisco. 
3. Aston Martin Lagonda, Vantage, Coupe, Modelo 2019, color negro, con número de serie 

SCFSMGAW9KGN01179, sin placas de circulación. 
4. Porsche 911, Turbo S, modelo 2021, color blanco, con número de serie WPOAD2996MS257082, con 

placas de circulación JSF-95-47 del Estado de Jalisco. 
5. BMW, M2. Competitión, modelo 2020, color blanco, con número de serie WBS2U7100L7D88648, 

con placas de circulación JRN-3008 del Estado de Jalisco. 
6. Jeep Cherokee, modelo 2019, color gris plata, con número de serie 1C4RJFN97KC586776, con placas 

de circulación JPZ-5222 del Estado de Jalisco. 
7. Lamborghini, 636 URUS, modelo 2019, color gris oscuro, con número de serie ZPBEA1ZL4KLA00583, 

sin placas de circulación. 
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Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente relativo al Juicio De Extinción De Dominio 18/2025-II-1 
promovido por Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial en Materia de 
Extinción de Dominio de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la República, 
en contra de 1) Ricardo Javier Orozco Magaña; 2) José de Jesús Cortes Esparza; 3) María Del Carmen Nuño 
Ayón; 4) Eduardo Gómez García; 5) José de Jesús Zermeño Mateos; 6) Francisco Alejandro García Arana; 
7) Cindy Guadalupe López Ponce; 8) Andrés Barajas Sánchez; y, 9) Pedro González Ayon con el carácter de 
demandados, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre los bienes señalados, deberán presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que no se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento de 
los vehículos respecto de los que hoy, se ejerce la acción de extinción de dominio. 

Lo anterior es así, dado que el aseguramiento judicial de los bienes inmuebles objeto del presente juicio, 
se concedió en autos del expediente 9/2024 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción 
de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito. 

Expedido en seis tantos en la Ciudad de México, el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Niza Ivonne Poceros Muñoz 

Rúbrica. 
(E.- 000724) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 16/2025-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 16/2025-II, la licenciada Fabiola Quezada López, secretaria 
encargada del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, por licencia médica de la titular, autorizada mediante oficio 2497/2025 de la 
Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó en proveído de dos de junio de 
dos mil veinticinco, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por 
tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado de 
Chihuahua y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que 
cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir de que surta efectos la publicación del último 
edicto, a fin de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que 
a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría 
de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
Actora: Agentes del Ministerio público de la Federación adscritos a Fiscalía Especial en Materia de 

Extinción de Dominio. 
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Demandado: Alejandro Faber. 
Persona afectada: A toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario 

materia de la acción de extinción de dominio. 
Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

siguiente bien: 
B) Numerario, en moneda extranjera consistente en la cantidad de USD 15,046.00 (quince mil cuarenta y 

seis dólares americanos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), más los 
rendimientos e interés ordinario y extraordinario, que se generen o pudieran generarse, hasta en tanto el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los recursos. 

C) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
derechos de propiedad y/o posesión que ostente la parte demandada del numerario en moneda extranjera, 
consistente en la cantidad de USD 15,046.00 (quince mil cuarenta y seis dólares americanos), sin 
contraprestación ni compensación. 

D) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 
el presente asunto, girar atento oficio al instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 
 Numerario por las cantidades de USD 15,046.00 (quince mil cuarenta y seis dólares americanos 

00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América). 
 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Rafael Rodríguez Lozano 
Rúbrica. 

(E.- 000727)
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Material de Propiedad Intelectual 
Expediente: 275/25-EPI-01-8 

Actor: Efrén Gómez Maldonado 
"EDICTO" 

 
MYRIAM GALLEGOS MIRANDA. 
En el juicio 275/25-EPI-01-8, promovido por EFRÉN GÓMEZ MALDONADO, en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución 20241758210 de 11 de 
noviembre de 2024, por la que se negó el registro marcario con número de expediente 3043579 BONANZA 
INGREDIENTES Y DISEÑO se dictó un acuerdo con fecha de 17 de febrero de 2025, en donde se ordenó 
emplazar al tercero MYRIAM GALLEGOS MIRANDA por edictos con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en 
Av. México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de 
México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2025. 

Magistrada Instructora 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 566180) 
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Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 23-2L”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 23-2L” 
(“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 11:00 horas, del día 21 de julio de 2025, en el 
domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en  
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con las asambleas de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con claves de pizarra “FUNO 23L” y “FUNO 23-3L”, mismas que fueron 
convocadas para ser celebradas en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de las 
asambleas tomará por separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
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ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566554) 

Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 25-2L”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 25-2L” 
(“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 12:00 horas, del día 21 de julio de 2025, en el 
domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con clave de pizarra “FUNO 25L”, misma que fue convocada para ser 
celebrada en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de las asambleas tomará por 
separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
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FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566556) 
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Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 23L”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 23L” 
(“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 11:00 horas, del día 21 de julio de 2025, en el 
domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con las asambleas de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con claves de pizarra “FUNO 23-2L” y “FUNO 23-3L”, mismas que 
fueron convocadas para ser celebradas en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de 
las asambleas tomará por separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
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ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566555) 

Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 17”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Segunda y 
Vigésima Tercera del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra  
“FUNO 17” (“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 10:00 horas, del día 21 de julio de 
2025, en el domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V 
Sección, C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con clave de pizarra “FUNO 21X”, misma que fue convocada para ser 
celebrada en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de las asambleas tomará por 
separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
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FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566560) 
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Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 21X”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 21X” 
(“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 10:00 horas, del día 21 de julio de 2025, en el 
domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con clave de pizarra “FUNO 17”, misma que fue convocada para ser 
celebrada en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de las asambleas tomará por 
separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
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ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566558) 

Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 25L”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 25L” 
(“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 12:00 horas, del día 21 de julio de 2025, en el 
domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con clave de pizarra “FUNO 25-2L”, misma que fue convocada para ser 
celebrada en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de las asambleas tomará por 
separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
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FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566557) 
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Funo 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO 23-3L”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO 1401 (EL “FIDEICOMISO FIBRA UNO”), A CELEBRARSE EL 21 DE JULIO DE 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores; 216, 217, 218, 219, 
220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y la Cláusula Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda del título que ampara a los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 23-3L” 
(“CBs”), emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno, por medio de la presente se convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE CBs a celebrarse a las 11:00 horas, del día 21 de julio de 2025, en el 
domicilio del representante común ubicado en Mariano Escobedo 595, Piso 13, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Miguel Hidalgo Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para sesionar de manera conjunta la presente 

Asamblea de Tenedores de CBs con las asambleas de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno con claves de pizarra “FUNO 23L” y “FUNO 23-2L”, mismas que fueron 
convocadas para ser celebradas en la misma fecha, hora y domicilio, en el entendido que cada una de las 
asambleas tomará por separado los acuerdos respectivos. Resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo (i) la sustitución de CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple, o quien sea designado legalmente como su causahabiente, en su calidad de 
Representante Común de los Tenedores de CBs, dado las recientes investigaciones realizadas a dicha 
institución por la agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América identificada como 
FinCEN (Financial Crimes Enforcement Network), y (ii) la designación de otra institución de crédito o casa de 
bolsa que se proponga por el Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Uno a la Asamblea de Tenedores. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador del 
Fideicomiso Fibra Uno la facultad para negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier 
otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, y demás documentos relacionados, 
respectivamente, para incluir como parte al Representante Común Sustituto, así como sus derechos y 
obligaciones, de conformidad con la legislación vigente. Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBs en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), la 
actualización, sustitución y canje del título que ampara la emisión de CB’s ante el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores S.A. de C.V. (“Indeval”) y demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar ante la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”), a fin de hacer constar la sustitución del Representante Común de los 
Tenedores de CBs. Resoluciones al respecto. 

V. Designación de delegados especiales de la Asamblea General de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos número Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
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ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de CBs. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General de Tenedores de CBs por apoderados 
que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado 
conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 9 de julio de 2025. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 566559) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Tlaxcala 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 

TLAX/0001256/2024, dentro de la cual se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "Al de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Publico; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el fiscal general de la 
República: se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes 
legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes afectos a 
dicha indagatoria: 1.- vehículo marca Dodge, línea Challenger, tipo Coupé, color negro, dos puertas, placas de 
circulación PLE-606-D del Estado de Michoacán, con NIV 2C3CDZAG0GH137807, de origen extranjero y 
modelo 2016; 2.- vehículo marca Sabaru, línea Legacy, tipo Sedán, color negro, cuatro puertas,  
placas de circulación XVC-431-A del Estado de Tlaxcala, con NIV JF1BM92D4AG014936, de origen 
extranjero y modelo 2010; tractocamión marca Kenworth, tipo Quinta rueda, color beige con guinda, placas de 
circulación 325-DH-7 del Servicio Público Federal de Carga, con NIV S 535098; 4.- semirremolque, marca 
TRAILFER, tipo Plataforma, color blanco, placas de circulación 782-XM-9 del Servicio Público Federal, con 
NIV 95TRF3FFP0124, de origen nacional y modelo 1995; 5.- semirremolque, tipo Plataforma, color blanco, 
placas de circulación 255-VJ-3 del Servicio Público Federal, el cual en la revisión física no presentó elementos 
de identificación que permitan establecer técnicamente su origen y año modelo; 6.- semirremolque, marca De 
Lucio, tipo Plataforma, color anaranjado, placas de circulación 60-UD-7P del Servicio Público Federal, con 
Número de Identificación Vehicular 3BYVG8430GH012052, de origen nacional y año modelo 2016;  
7.- vehículo marca Chevrolet, línea Cutlas, tipo Sedán, color gris, cuatro puertas, placas de circulación  
UMD-63-37 del Estado de Querétaro, con NIV 3G5AX54T9RS111001, de origen nacional y año modelo 1994; 
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8.- Semirremolque, marca Wabash, tipo Caja Seca, color blanco, placas de circulación 11-UR-4V del Servicio 
Público Federal, con Número de Identificación Vehicular 1JJV532WXXL537808, de origen extranjero y año 
modelo 1999; 9.- tractocamión marca Freightliner, tipo Quinta rueda, color negro, dos puertas, placas de 
circulación HG-3099-D del Estado de Guerrero, con NIV 1FUYDZYB3SH786133, de origen extranjero y 
modelo 1995; 10.- camioneta marca Jeep, línea Cherokee, tipo Sport, color negro, cinco puertas, placas de 
circulación MZK-12-34 del Estado de México, con NIV 1J4FT68S5RL183640, de origen extranjero y año 
modelo 1994; 11.- tractocamión marca International, tipo Quinta rueda, color beige con vino, dos puertas, 
placas de circulación WY-3099-B del Estado de Tlaxcala, con NIV 3HSNGAMT34N006732, de origen nacional 
y año modelo 2004; 12.- Vehículo Marca Utility, clase: semirremolque, tipo caja refrigerada, dos ejes,  
color blanco, con placa de circulación 031-XB-3 del Servicio de Autotransporte Federal de Carga,  
con NIV 1UYVS24061U540504, de origen extranjero (E.U.A.) y un modelo 2001; 13.- vehículo marca 
Altamirano, clase: semirremolque, tipo caja seca, un eje, color blanco, con placa de circulación 666-WR-3 del 
Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con NIV 3DDCS4028BA000011, de origen nacional y modelo 
2011; 14.- vehículo marca Chrysler, clase automóvil, tipo sedán, modelo Neón, cuatro puertas, color rojo, con 
placas de circulación NAX-59-21 del Estado de México, con NIV 3C3B627C1XT544706,  de origen nacional y 
modelo 1999; 15.- vehículo marca Nissan, clase: automóvil, tipo sedán, modelo: Tsuru, cuatro puertas, color 
blanco, sin placas de circulación, con los últimos ocho caracteres del Número de Identificación Vehicular 
2K403470, de origen nacional y modelo 2002; 16.- vehículo marca Ford, clase: camioneta, tipo pick up, 
modelo F-150, dos puertas, color gris, con placas de circulación LVE-780-A del Estado de México,  
con NIV 1FTZF1720YNB50305, de origen extranjero (E.U.A.) y modelo 2000; 17.- vehículo marca Freightliner, 
clase: tractocamión, tipo quinta rueda, dos puertas, color verde, con placas de circulación WD-78-639 del 
Estado de Tamaulipas, con NIV 1FUYSDZBXXPB84515, de origen extranjero y modelo 1999; 18.- Vehículo 
marca Volkswagen, clase: automóvil, tipo sedán, modelo Jetta, cuatro puertas, color gris, con placas de 
circulación XVR-785-A del Estado de Tlaxcala, con NIV 3VW2W1AJ9GM238941, de origen nacional y modelo 
2016; 19.- Vehículo Marca MG, clase: automóvil, tipo sedán, modelo MG5, cuatro puertas, color rojo, con 
placas de circulación XWW-078-D del Estado de Tlaxcala, con NIV LSJA36E98RZ062856, de origen 
extranjero (China) y modelo 2024; 20.- Vehículo Marca Volkswagen, clase automóvil tipo hatchback, modelo 
Golf, cinco puertas, color negro con rojo, con placas de circulación NPC-32-27 del Estado de México,  
con NIV 3VW1931HMVM100775, de origen nacional y modelo 1997; 21.- Vehículo Marca Chevrolet, clase: 
automóvil, tipo sedán, modelo Astra, cuatro puertas, color azul, con placas de circulación XWC-910-D del 
Estado de Tlaxcala, con NIV W0LTG523515090827, de origen extranjero (Alemania) y modelo 2001;  
22.- vehículo marca Ford, clase: camioneta, tipo pick up, modelo F-150, dos puertas, color rojo, con placas de 
circulación KZ-76-009 del Estado de México, con NIV AC1JMA59459, de origen nacional y modelo 1992;  
23.- vehículo marca Chevrolet, clase: camioneta, tipo chasis cabina con carrocería tipo Caja Seca, modelo 
3500, dos puertas, color blanco, con placas de circulación XA-26-811 del Estado de Tlaxcala,  
con NIV 1GBKC34J8XF054596, de origen extranjero (E.U.A.) y modelo 1999; 24.- vehículo marca Ford, clase 
camioneta, tipo pick up, modelo F-150, dos puertas, color beige, con placas de circulación XR-13-368 del 
Estado de Tlaxcala, con NIV 1FTDF15N7KNB44628, de origen extranjero (E.U.A.) y modelo 1989 y;  
25.- Vehículo Marca Volkswagen, clase AUTOMÓVIL, tipo SEDÁN, dos puertas, color blanco, con placas de 
circulación MNA-6581 del Estado de México, con NIV 3VWZZZ113SM532241, de origen nacional y modelo 
1995. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de 90 días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causaran abandono en favor de la Fiscalía General de la República, de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la CELULA II-1,  de la Fiscalia Federal en Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico 
Nacional 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C. P. 90110. 

 
Atentamente 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 29 de mayo de 2025. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula II-1 Tlaxcala 
Licenciado Jose Eduardo Molina Esquivel 

Rúbrica. 
(R.- 566521) 
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Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA IDENTIFICADOS 
CON LA CLAVE DE PIZARRA “NVD509R SC010” 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, los artículos 217 y 

218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como en el título que ampara los títulos 
opcionales de compra identificados con clave de pizarra “NVD509R SC010” (los “Títulos Opcionales”), 
emitidos por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el “Emisor”), 
donde Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero (el “Representante Común”), actúa como 
representante común de los tenedores de los Títulos Opcionales (los “Tenedores”), se convoca a dichos 
Tenedores para que asistan a la asamblea general de Tenedores en primera convocatoria que se celebrará 
el próximo 28 de julio de 2025 a las 10:00 horas, en las oficinas del Representante Común, ubicadas en 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre B, Piso 2, Lomas de Santa Fe, Contadero, Cuajimalpa de 
Morelos, 05348, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se señala a 
continuación; en caso de que no se reúna el quórum requerido para que la asamblea quede legalmente 
instalada en virtud de la primera convocatoria, en este mismo acto se convoca a la asamblea general de 
Tenedores en segunda convocatoria el día 28 de julio de 2025 a las 12:00 horas, en las oficinas del 
Representante Común (junto con la asamblea general de Tenedores en primera convocatoria, las 
“Asambleas”), conforme a lo establecido en el artículo 219 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. En el entendido que los términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a 
nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se encuentren expresamente definidos en la 
misma, tendrán el significado que se les asigna en los Títulos Opcionales: 

 ORDEN DEL DÍA 
I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea de Tenedores. 
II. Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación para que se lleve a cabo la liquidación anticipada total 

de los Títulos Opcionales por parte del Emisor a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la 
celebración de la Asamblea. 

III. Designación de delegados especiales para que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a los 
acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores. 

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 
asistir a las Asambleas, los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus 
Títulos Opcionales, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán 
exhibir en las oficinas del Representante Común ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre 
B, Piso 10, Lomas de Santa Fe, Contadero, Cuajimalpa de Morelos, 05348 Ciudad de México, a la atención de 
Gilberto López Flores (correo electrónico gilberto.lopez@value.com.mx; teléfono 5591777800 ext. 7867), las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., complementadas con el listado de Tenedores que para tales efectos formule el custodio 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de las Asambleas. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la 
que constarán el nombre del Tenedor y el número de Títulos Opcionales que representen, y sin los cuales no 
podrán participar en las Asambleas que se convoca. 

Los Tenedores podrán ser representados en las Asambleas por apoderados que acrediten su 
personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día se encontrará a disposición 
de los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente de la publicación de la presente Convocatoria, 
en las oficinas del Representante Común. Para mayor información, los Tenedores que hayan acreditado su 
tenencia podrán contactar a Gilberto López Flores (correo electrónico gilberto.lopez@value.com.mx; teléfono 
5591777800 ext. 7867). Los documentos presentados como parte de la solicitud de actualización de 
inscripción a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) y a la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. (la “BMV”), podrán consultarse en la página electrónica en la red mundial (internet) de la BMV y 
de la CNBV en las siguientes direcciones www.bmv.com.mx y (www.gob.mx/cnbv). 

 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2025. 

Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 
El Representante Común de los Tenedores 

Apoderado 
Héctor Hernández Yáñez 

Rúbrica. 

Apoderado 
Pablo De Vecchi Flores 

Rúbrica. 
(R.- 566551) 
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Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA IDENTIFICADOS 
CON LA CLAVE DE PIZARRA “MDL511R SC001” 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, los artículos 217 y 

218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como en el título que ampara los títulos 
opcionales de compra identificados con clave de pizarra “MDL511R SC001” (los “Títulos Opcionales”), 
emitidos por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el “Emisor”), 
donde Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero (el “Representante Común”), actúa como 
representante común de los tenedores de los Títulos Opcionales (los “Tenedores”), se convoca a dichos 
Tenedores para que asistan a la asamblea general de Tenedores en primera convocatoria que se celebrará 
el próximo 28 de julio de 2025 a las 11:00 horas, en las oficinas del Representante Común, ubicadas en 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre B, Piso 2, Lomas de Santa Fe, Contadero, Cuajimalpa de 
Morelos, 05348, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se señala a 
continuación; en caso de que no se reúna el quórum requerido para que la asamblea quede legalmente 
instalada en virtud de la primera convocatoria, en este mismo acto se convoca a la asamblea general de 
Tenedores en segunda convocatoria el día 28 de julio de 2025 a las 13:00, en las oficinas del Representante 
Común (junto con la asamblea general de Tenedores en primera convocatoria, las “Asambleas”), conforme a 
lo establecido en el artículo 219 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En el entendido que 
los términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a nombres propios, títulos o 
vocablos de inicio de oración, que no se encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el 
significado que se les asigna en los Títulos Opcionales: 

 ORDEN DEL DÍA 
I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea de Tenedores. 
II. Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación para que se lleve a cabo la liquidación anticipada total 

de los Títulos Opcionales por parte del Emisor a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la 
celebración de la Asamblea. 

III. Designación de delegados especiales para que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a los 
acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores. 

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 
asistir a las Asambleas, los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus 
Títulos Opcionales, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán 
exhibir en las oficinas del Representante Común ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre 
B, Piso 10, Lomas de Santa Fe, Contadero, Cuajimalpa de Morelos, 05348 Ciudad de México, a la atención de 
Gilberto López Flores (correo electrónico gilberto.lopez@value.com.mx; teléfono 5591777800 ext. 7867), las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., complementadas con el listado de Tenedores que para tales efectos formule el custodio 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de las Asambleas. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la 
que constarán el nombre del Tenedor y el número de Títulos Opcionales que representen, y sin los cuales no 
podrán participar en las Asambleas que se convoca. 

Los Tenedores podrán ser representados en las Asambleas por apoderados que acrediten su 
personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día se encontrará a disposición 
de los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente de la publicación de la presente Convocatoria, 
en las oficinas del Representante Común. Para mayor información, los Tenedores que hayan acreditado su 
tenencia podrán contactar a Gilberto López Flores (correo electrónico gilberto.lopez@value.com.mx; teléfono 
5591777800 ext. 7867). Los documentos presentados como parte de la solicitud de actualización de 
inscripción a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) y a la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. (la “BMV”), podrán consultarse en la página electrónica en la red mundial (internet) de la BMV y 
de la CNBV en las siguientes direcciones www.bmv.com.mx y (www.gob.mx/cnbv). 

 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2025. 

Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 
El Representante Común de los Tenedores 

Apoderado 
Héctor Hernández Yáñez 

Rúbrica. 

Apoderado 
Pablo De Vecchi Flores 

Rúbrica. 
(R.- 566553) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la carpeta de investigación, de la cual se 
decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 del Código Penal Federal, 
82 fracción III, 131 fracción XXIV y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3 
fracción I, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la ley de la Federación de la Administración y enajenación de Bienes del 
Sector Público; se notifica través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, 
representante legal o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad del siguientes bienes 
afectos a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDCS-CDMX/0001228/2019, iniciada por el delito de 
Delincuencia Organizada, con la finalidad de cometer delitos contra la salud, previsto y sancionado en el 
numeral 2 fracción I de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, 
POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EL 
(24) VEINTICUATRO DE MARZO DE (2020) DOS MIL VEINTE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 

1. Una Pantalla Marca Mitsui, Mtv 400LCD. 
2. Un Refrigerador LG, modelo GF22WGS. 
3. Juego de Sala de materiales naturales, bambú con rattan, y cojines tapizados en tela de color. 
4. Un juego de dos mesas con dos sillas de equipal. 
5. Un juego de sala tipo modular color negro material vinypiel, dos piezas, 
6. Una mesa de centro de madera 90 x 90 x 39 cm con cubierta de cristal color rojo. 
7. Una Lavadora Marca LG, Modelo Wd22vvs6 color gris, 
Notificación realizada de conformidad con el numeral 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal, 
como lo previene el mismo numeral en su último párrafo. Lo anterior a efecto de no enajenar o disponer del 
bien asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, 
número 75, primer piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, 
lugar en donde podrá imponerse las constancias conducentes al mencionado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Celúla A-III-3 F.E.I.D.C.S de la Ciudad de México 
Lic. Anakaren López Sánchez 

Rúbrica. 
Vo. Bo. 

Fiscal en Jefe del EIL II de la Coordinación 
General “A” de la F.E.I.D.C.S de la F.E.M.D.O 

Lic. Homero Torres Mares 
Rúbrica. 

(R.- 565974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Querétaro 

Despacho del Fiscal Federal 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
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través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000040/2024, iniciada por el delito de 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto en el artículo 9 FRACCIÓN II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de enero de 2024, 
se decretó el aseguramiento de un TRACTOCAMIÓN MARCA INTERNATIONAL, TIPO QUINTA  
RUEDA, COLOR AZUL CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 22AN4D PARA EL SPF, MODELO 2011,  
NIV 3HSCUAPRXBN338633 Y SEMIRREMOLQUE, MARCA FERBUS, TIPO TANQUE, COLOR BLANCO 
CON NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 90UE5K PARA EL SPF, MODELO 2017,  
NIV 3T9V13542HM035237, por ser instrumento del delito investigado. Lo anterior a efecto de que manifiesten 
lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre 
dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del 
Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material 
del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía Federal en el Estado Querétaro con domicilio 
en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, Santiago de Querétaro, estado 
de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de mayo de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Querétaro de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Javier Rodriguez Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 565963) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Joy and Eat, S.A. de C.V.  
Vs.  

Israel Lopez Urbina 
M.- 2402341 Top Music 

Exped.: P.C. 1313/2024(N-328)15605  
Folio: 016007 

Israel Lopez Urbina 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito presentado en la oficina de este Instituto ubicada en León, Guanajuato el 19 de junio de 2024 y 

recibida en la oficialía de partes de esta Dirección el 1 de julio del mismo año, con folio 15605, Luis Aurelio 
Rodriguez Aguayo, apoderado de JOY AND EAT, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a ISRAEL LOPEZ URBINA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día 
en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
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administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

27 de mayo de 2025. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 566537)
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:  

1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000855/2025, iniciada por el delito de Posesión de 
Cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 
QUAT fracción II en relación con el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual 
el 28 de abril de 2025, se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: 1.- Vehículo tipo 
camioneta, marca Honda, tipo CRV, color negro, con placas de circulacion PNN162C del Estado de 
Michoacan, NIV 3HGRM4875CG011520, 2.- Vehículo tipo camioneta marca Toyota, Rav4, color gris, con 
placas de circulacion PJN306C del Estado de Michoacan y NIV 2T3WF4FV1DW034227, 3.- Vehículo tipo 
camioneta marca Renault, de color blanco, rotulada con la leyenda “Andrea” con placas de circulacion 
NE5005B del Estado de Michoacan y con NIV 8A1FC1J50HL520208; por ser instrumentos del delito 
investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001541/2024, iniciada por el delito de Robo de 
Autotransporte de Carga, previsto y sancionado en el artículo 376 Bis y Ter del Código Penal Federal; en la 
cual el 21 de julio de 2024, se decretó el aseguramiento del siguiente inmueble: Inmueble bardead por un 
muro de ladrillo rojo, ubicado en las inmediaciones de la localidad de Tacícuaro, municipio de Morelia, 
Michoacan, coordenadas geográficas 19.6804048, -101.359375 por ser instrumento del delito investigado.  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el Estado Michoacán de Ocampo, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, 
colonia Lomas de Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 09 de junio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo de la Fiscalía General de la República, actuando con 

esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, Quinto, Séptimo y 
Décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Ramón E. Guillén Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 565967) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Francisco José Pérez Ortega, Fernando Abraham Barrita Chagoya, Diego José Palafox Castillo, Leonel Cisneros 
Camacho, David Ortega Ordoñez, Rafael Gustavo Sosa Yñigo, Daniel Silva Domínguez, Gabriel López López 

Vs. 
Anker Capital Inmobiliaria S.A. de C.V. 

M. 1990822 Anker Capital y Diseño 
Exped.: P.C.2342/2024(N-619)26789 

Folio: 009405 
Anker Capital Inmobiliaria S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 04 de noviembre de 2024, Iván 
Jonathan Oliver García, apoderado de FRANCISCO JOSÉ PÉREZ ORTEGA, FERNANDO ABRAHAM 
BARRITA CHAGOYA, DIEGO JOSÉ PALAFOX CASTILLO, LEONEL CISNEROS CAMACHO, DAVID 
ORTEGA ORDONEZ, RAFAEL GUSTAVO SOSA YÑIGO, DANIEL SILVA DOMÍNGUEZ, GABRIEL LÓPEZ 
LÓPEZ, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367, fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a ANKER CAPITAL INMOBILIARIA S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del 
día hábil siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

28 de marzo de 2025. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 566543)
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:  
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1.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000542/2025, iniciada por el delito de Portación de Arma 
de Fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de cargadores y cartuchos 
para  Arma de Fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el 
artículo 83 fracción III, 83 QUAT fracción I y 83 Quintus fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Contra la Salud, previsto en el artículo 477 de la Ley General de Salud y Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, Previsto en el artículo 400 Bis fracción I del Código Penal Federal; en la 
cual el 31 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente numerario: 1.- Billetes de diversas 
denominaciones dando un total de 40, 000 mil dólares americanos (E.E.U.U.A); por ser Objeto del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el Estado Michoacán de Ocampo, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, 
colonia Lomas de Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 20 de junio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo de la Fiscalía General de la República 

actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, Quinto, 
Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Ramón E. Guillén Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 566529)

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Fiscalía Especial en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA al PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 
DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno en autos de la 
carpeta de investigación FED/BC/ENS/0000701/2021 ahora FED/FEMDO/UEITA-BC/0000473/2022 se 
decretó aseguramiento de los siguientes bienes: 

AERONAVE MARCA CESSNA, MODELO TU 206 G, NÚMERO DE SERIE U20606871, CON MOTOR 
MARCA CONTINENTAL, MODELO TSIO 520 M, NÚMERO DE SERIE 830661-R Y HÉLICE MARCA MC 
CAULEY, MODELO D3A34C402-C, NÚMERO DE SERIE 951161, COLOR BLANCO CON AZUL, CON 
MATRÍCULA XB-RKU, MATRÍCULA ANTERIOR XB-GJM, LA CUAL CUENTA CON MATRICULA 
MODIFICADA CON VINIL XB-RKJ. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y último párrafo, y 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibidos de que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, asimismo se le informa que en las oficinas que ocupan esta Representación Social 
de la Federación, sito Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, podrán imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 17 de junio del 2025. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la FEITATA de la FEMDO 

Lic. Maria Mendez Speckman 
Rúbrica. 

(R.- 565971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 27 de febrero de 2025 dos mil veinticinco, en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000183/2024; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III y 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 4, 5, 6, 11, fracción VII y 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República; 2, 5, fracción VII, inciso c), 106 y 107 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
se notifica a través del presente edicto a los C. EDUARDO RODRIGUEZ OLVERA, a efecto de hacerles del 
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de 
TORTURA, previsto en el numeral artículo 24 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, vigente de conformidad con el párrafo 
tercero del Segundo Transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000183/2024. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. EDUARDO RODRIGUEZ OLVERA, cuentan 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral Tercero del acuerdo A/173/16, publicado el 21 de octubre 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, vigente de conformidad con el último párrafo del Transitorio 
Cuarto de la Ley de la Fiscalía General de la República por el que se delegan en los servidores públicos que 
se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2025. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 566528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chihuahua 
Despacho del C. Fiscal 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien, el cual se encuentra relacionado con la 
Carpeta de Investigación FED/CHIH/JUA/0000547/2025, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Ford línea Expedition de color negro modelo 2003, con el número de matrícula ELY099B y número de serie 
1FMPU17LX3LC08409, por ser considerado instrumento del delito investigado.---------- Lo anterior a efecto de 
que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos  
de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término 
de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en 
favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición 
jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía Federal en el estado de 
Chihuahua, con domicilio en Av. Abraham Lincoln 820, fraccionamiento la playa, CP. 32310, Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a 26 de junio de 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chihuahua 

Mtro. Ramón Ernesto Badillo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 566531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sexta Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 20236/22-17-06-5 

Actor: Hugo Manuel Torres Baizabal 
“EDICTO” 

RETA REPRIM, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 20236/22-17-06-5, promovido por HUGO 

MANUEL TORRES BAIZABAL, se demandó la nulidad de “(…) la resolución contenida en el oficio número 
400-73-00-06-00-2022-18644, de fecha 23 de junio de 2022, emitida por la SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE RECAUDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE 
RECAUDACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL “2”, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN ADSCRITA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, a través de la cual se determina su responsabilidad solidaria, respecto de las contribuciones y 
créditos fiscales causados en relación con las actividades realizadas por la contribuyente RETA REPRIM, S.A. 
DE C.V., determinándole un crédito fiscal en cantidad de $7’607,000.38 (…)”, en el mencionado juicio, con 
fecha 01 de diciembre de 2022, se admitió la demanda de nulidad; por lo que con fundamento en los artículos 
14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que tiene un término 
de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para 
que en su carácter de tercero interesado, se apersone en el presente juicio, y justifique su derecho para 
intervenir en el mismo, apercibido que de no hacerlo, se declarará precluido su derecho para tal efecto, en el 
entendido de que tiene el mismo plazo otorgado para que señale dirección de correo electrónico, apercibido 
que de no señalarla, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, sin enviarse 
previamente el aviso electrónico mediante correo electrónico. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2025. 
Titular de la Segunda Ponencia de esta Sexta Sala Regional Metropolitana, en suplencia por ausencia 

del Presidente de la referida Sala, con fundamento en el artículo 65, penúltimo párrafo 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa Jessica de las Casas Morán 

Rúbrica. 
(R.- 566036) 
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